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Telegramas por el catle» 
SE fi V ICIO TELEGRAPICO 

DEL 

Diario de la Marina. 
AL, D I A R I O » K L A M A R I N A . 

H A B A N A » 

T E L E G R A M A S D E A N O C H E . 
Madrid, 28 de enero. 

E l diputado por Guanajay , Sr . R o 
d r í g u e z S a n Pedro, p r e g u n t ó hoy a l 
gobierno en el Congreso, s i t e n í a co
no simiento de q.ue h a b í a sido nom
brado el alcalde de Manzani l lo fue
r a de t^rna. 

C o n t e s t ó el S r . Abarzuza , que di
cho nombramiento obedece á que el 
gobierno se propone desarrollar en 
C a b a una po l í t i ca de c o n c i l i a c i ó n ; 
a ñ a d i e n d o que el nuevo alcalde de 
Manzanil lo es u n d i g n í s i m o militar. 

D e s p u é s c o n t i n u ó d i s c u t i é n d o s e 
en la C á m a r a popular la c o n c e s i ó n 
de los ducados de M o n t e l e ó n y de 
Terranova , 

E s t e asunto y a no despierta inte
r é s alguno. 

Madrid, 28 de enero. 
L a c o m i s i ó n de presupuestos de 

C u b a en el Congreso, h a admitido u 
n a enmienda por l a que se deja s in 
efecto e l a r t í c u l o cuarto del dicta
m e n que s u p r i m í a las patentes 
sobre v inos y l icores y creaba una 
c o n t r i b u c i ó n de consumos sobre c-
sos art ículo» . 

M a ñ a n a se d i s cu t i rá este asunto 
en el Congreso. 

Pasado m a ñ a n a , m i é r c o l e s , se lee 
rá el d i c t á m e n de l a C o m i s i ó n que 
entiende en el proyecto de reformas 
en el r é g i m e n administrativo de las 
i s las de Cuba y Puerto Rico. 

E n el vapor correo del dia 30 , s e 
e m b a r c a r á el s e ñ o r T u ñ ó n , gober 
nador d s l Banco E s p a ñ o l de la i s l a 
de Cuba . 

Madrid, 28 de enero. 
L a s l ibras esterlinas, á l a vista, se 

cotizaron hoy en la B o l s a á 28 -22 . 

Nueva ¥orJc, 28 de enero. 
Procedente de la H a b a n a ha entra 

do hoy en este puerto el vapor ame
ricano Orizaba, 

Nueva York 28 de enero. 
Dicen de Washington, que Mr . Cle

veland ha presentado un mens&je á 
l a s C á m a r a s , manifestando que para 
el caso en que las c ircunstancias 
e c o n ó m i c a s de los Estados de la 
U n i ó n lo demanden, deben adoptar
se enseguida resoluciones conve
nientes con objeto de res tablecer la 
confianza. 

¿\. ese fin recomienda el Pres iden
te u n a nueva e m i s i ó n de bonos por 
5 0 a ñ o s , al 3 por ciento de i n t e r é s , 
pagaderos en oro, con objeto de po
der amortizar y canjear el papel mo
neda en c i rcu lac ión ; y por ú l t i m o , 
qne se cobren en oro los derechos 
<de ¿sxportacio».. 

Paris, 28 de enero. 
H o y se ha dado lectura en la Cá

m a r a de los diputados al mensaje 
del presidente de la R e p ú b l i c a , Mr. 
F a u r e . 

M . Goblet, radical, p r e s e n t ó una 
p r o p o s i c i ó n para que sea revisada la 
Cons t i tuc ión , que fué rechazada. L a 
C á m a r a dió d e s p u é s un voto de con
fianza al Gobierno por 3 2 9 votos 
contra 79; y per ú l t i m o , aprobó un 
proyecto de ley de a m n i s t i é por deli
tos poj í t i cos , por 5 1 7 votos. 

A las siete de esta noche ha falle
cido el mar i sca l Canrobert. 

Nuera Yorlc, 28 de enero. 
T e l e g r a f í a n de P a n a m á , que la re

v o l u c i ó n que ha estallado en la Re
públ ica , se l imita á los Es tados de 
Tol ima, Santander, B o y a c á , Cundí -
namarca y Cauca . 

E n un encuentro que en Pradera 
tuvieron las fuerzas federales , de
rrotaron á las revolucionarias, las 
que sufrieron la pérd ida de 16 
muertos y 3 0 heridos: por parta de 
las tropas del gobierno hubo dos ba
jas , s e g ú n el despacho oficial. 

Se cree que m u y en breve sofoca
rá el gobierno la r e v o l u c i ó n 
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Bonos Hipotecarios Convertidot 
de Gas Consolidado 

Nneva-York, enero 26, d las 
5 i de la tarde. 

Ceuíandíi, «l $1.83. 
DeHniiAntn pip^l conjorolal} fi'J <!(?., de S 

A 1 p or el «uto. 
Cambios í w b r e Lou lres, ííOdiv. (han(jarrón), 

1 84.88 K 
lát ii HobfH París, (10 tliv. (banqueras)» * . 

francos 17. 
Idc^i sobro Hambui jío, íM) dfv. (baaí/uer»») 

96i. 
BOJÍOS registrados de los Estados-Unidos, 4 

(>.»rctcuto, & i l 3 i , ex-cop<?n. 
f r n t r í i D g B S , D« 10, pol. 96, costo y flete, (l 

2 7i32, nominal. 
Idem, cu plaza, íi3. 
R i^aur (L buen retino, en plaza, de 2 l l r lG 

« 2 1 8 t l 6 . 
A^liar de miel, en plaza, de 2i á 2i. 
Mieles de CÍI'M. nn «acoyei, nomta*,,, 
E >He¡readí), flrme. 
M atoe!» del Oeste, eo tercerolas, de $9.85 

á nominal. 
Hr.rína Patent Minnesota, 84.10 

Londres, enero 26 
Asdcar de reir.olaclia, nominal, & !); tj. 

Asnear ccntríftiKu, pol. 9 « , a l(Ji9 
Idem recular r«flin<', d 8 9 
Coasoli:!a<10rt, & 1041, eA-lnter6«, 
Dí^íinentOj Ba^co de lajilaterra, ?.i ñor 10Ü, 
Cnatro por ciento espafio!, á 73|, e x - f n » 

terés. 
F a r i s , enero 26. 

R ^ta, 3 por ciento, 6102 francos i i i cts., 
» -Interés. 

Nueva-YorJc, enero 26. 
lia exístoncla da azúcares en Nncva»¥ork, 

es hoy de 21, 7(!(> toneladas contra 0,046 
toneladas en ift-nal lecha de 18P4. 

MEUCADO DE AZUCAR. 
Enero 28 de 1895. 

H a abierto nuestro mercado azuca 
rero el pariólo de la presente eemana, 
bajo el mismo aspecto de ñrmeza an 
tenormente avisada y noticiae íavora 
bles del centro regulador, cotizando 
una fracción de alza en el tipo por azú 
caifa de mnolaclia. 

Loa aviaos, sin embargo de nuestro prin 
cipalcentrode consumo no ai íialan basta 
ahora, exU-nsión en sus limites, por cu

yo motivo las casas exportadoras, se 
abstienen de ofrecer á las ya acentúa 
das prete.'isiones de lo? tenedores, pero 
es lo cierto que la egrepoía casi abao 
luta de lott-s en plaza que soliciten 
ofertas impide que estos se signiüquen 
cuando no hay probabilidades de con 
ciliar negocio!?. Bu cambio se observa 
mayor animación en la costa, pero sin 
que las operaciones adquieren todavía 
el'ín-innj .» qoée'erfa nacoral dndas las 
éntrtidae de frntoa que se van regula 
Tizando. 

l í'neinnp noticia de que se haya 
efectuado operación alguna en este día« 
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1 1 g i l 
OOMANDANCIA O K N E H A I i D E M A R I N A B E t 

A P O S T A D E R O D E ICA H A B A N A 
Y E S C U A D R A D E I-A« A N T Í L L A S . 

ESTADO «íAliiaii. 
Negociado ^ - S e c c i ó n M a r i n e r í a . 

A V I S O . 
O&ncodido por la Dirección del Per onal del Mi 

nisíerio de Marina, erg lucho per IOB cuatro años in
teresados, al Cabo de i^ar ne primera oltse Francisco 
Cambue Pacheco, éignorándope su paradero so le ci
ta por eato medio con el fin de quo concurra á este 
Ks'ado Maycr á hora hlbil de oficina para prostar su 
conformidd. 

Habana, 16 de Enero de 1895—El Jefe de Estado 
Mayor, Pe layo Fedcmonlc, 3-18 

H l S a L A M E E T T O 
P A I I A LA. I N V B S X I O A C K j N D E L A R I Q U E Z A 

U U B A N A t R E G I S T R O F I S C A L D E 

E D I F I C I O S Y S O L A R E S 

Artículo 19 ües i i oo l día 19 de febrero próximo 
ae establocerá en tod.-js ias poblaoioiies doade se juz
gue jiocesario, empeziudo p jr lai cipitales dd pro
vincia , ag oiteo bspeciales encargados de investigar 
lis ocultaciones de las lincas urbjL aiy solares, y Ue 
var á cabo aa Registro de aciusilos j óitos. ea loti 
une consto llk riqutzii impjnibie de W n i^mos. 

Art. 29 Para determinar el producto integro d-
los edificios se tomaran en cuenta: el término medio 
d-ji totil precio aun ü del arre adamiento, según los 
coutratos del ú timo quinquenio, á ser posib e, ei 
precio en venta, el tanto por ciento de produación 
que se regale cu U localidad, el resultado de ante-
noro evaluaciones y el que hayan ofrecido las com
probaciones prn.nicadss. 

Art. .'!9 L a lute para imp )ver contribución á un 
ed^fido sera la cautidail que procluioa en renta ó la 
que ha de prudacir cuan io soa ausoeptible de arren-
ilamientos ó disfrutes, que notoriamecto ap-rezcan 
abdoidonados, ó mal esiabljcidos por lus ; rojieta-
rics. 

E l producto íutegro de los solares que dan renta 
condútirá en el total importe da éíta durante el año 
anterior, 

A:t 19 E l líquido imponible da los edifleios y sn-
l.iros i"i lij jra co .̂ a j !0ióa á Jas regUsJ.-igmcntes: 

1? j>o U re.it» anual que se itbtoági e loi odiíi 
oios Ó do ¡a que a isuloale quo debüi produ nr, oe us 
ducixá un-i ca.ii t» parte 

2 í Doi producto íotegro quo su obtenga da lo < 
edificios ocupados exclusivamente por estabieoitnieu-
tou in iustriales, se reliajara uua tercera parte por 
buocos y reparos y otra ttrecra pane por la maqui
na iu, aitefactoH ó aparatos destinados a la industria, 
sirmpre que óstos se habeu airendados n unión de 
la liaca. 

Sí tjnanilo una parte de los edificios es ó destina
da a habitación y oirá á miluatrii fabril, sa calculará 
el líquido im^on ble del total sumando los líquiaos 
imponibles que corrospondac á cada una de las par
tes, 

4? Los teatros, circos, plazas de toros y locales 
análogos de uspoct.áculos, sa evaluarán por el total de 
l i reata quo rindan y repreiienten, asi el oaificio co 
mo su decorado, etc.; pero se rebajará de dicho total 
la mitAd. 

5* E i líquido imponible de los solares será su 
producto integro. 

Art. 59 Qiieda:i subjUtontas, en to lo lo que so 
opongan íi ios aru ;uio» proc ideutaj, las ex;ucione» 
totales ó parcialea comiguadai eu ei docreto de 30 de 
diciembre do 1883. 

Art. 69 Cou arreglo á laa anteriores bas >a, Ion 
dueñoa ó admiListradores de lincas u-banas y solares 
Ueuaráu docíaracioíiei auplioadas, ajustaitas «1 mo
delo número 1, ea su primera cara, eu el término de 
tercero día da su entrega á IOJ mismos. Dklu<i hoja 
serán repartidas por agentes oficiales, autorizados en 
el concepto de luspect .res. Los contribuyentes las 
devolverán ndigonciadas en el expresado plazo al 
Administrador da Hacienda, pudiendo exigir recibo 
de su presentación. 

Los propietarios que en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 99 del decreto de 13 do Enero último ha
yan presentado declaraciones de sus fincas, no que
dan por esta razón, relevados de presentarías denue -
vo, cou erreglo al articulo anterior; pero no podrán 
en ningún caso manifestar riqueza imponible infonor 
á l a que hayan declarado en ias hojas expresados. 

Art. 79 Conforme se vayan recibiendo las cédu
las repartidas, el Administrador de Hacienda las en
tregará personalmente y previa relación al Inspector, 
áfia do quo procada á l a comprobación en la forma 
dispuesta eu este reglamento. 

A n . 89 E n el mismo día 15, la Ado inistración 
invitará por medio del Bola l i . i Oficial , anuncios p ú 
blicos y uvuos en las periódicos ÜQ la tocatidad, á ios 
contribujeiitea que no hayan presontado Uoclaracio-
nes extendidas en debida forma, ó que por cualquier 
causa no l is hubieran recibido, para que se presenten 
en U A miuibtración á recoger las impresas que ne-
csaiten para dichj objeto, devolviéndolas dentio del 
mes con las casillas cubiertas, no sirviendo de dis
culpa alguna para el incumplimiento de este servi
cio, el deoconocímiento de la ley, la ausoncia ó falta 
del recibo de las declaraciones impresas. 

Art. 99 Los intjrc.sados que no hayan presetando 
sus céduias declaratorias no podrán roclauar contra 
los valores lijados por la Inspección, eiuo eu el caso 
de que la riqueza imponible comprobada exceda en 
un 10 por 10,' de la que ya teiígau reconocida en la 
A Imuiietración, ó bien para que se rectifique cual
quier error en la clasificación de la tinca, nombre del 
uubño ú olio detalle i-jeno por completo á la desig
nación do la ti.iiieza. 

Los commmyeutes que ofrezcan resistencia ú opo
sición á las diligencias de comprobación, perdinán 
igualmente todo derecho á reclamar, no excediendo 
del 15 por 100 la diferencia entre la riqueza imponi-
bl-s iuvosfgada y la que tenga reconocida por la H a -
cionda. 

Art. 10. E l interesado inserib rá en cada hoja de -
laratoiia una sola linca, para lo que reclamurá del 
agento ó del Administra'or do Hacienda tantas ho-

J >8 cuantas la sean uecesariar. 
Art. 11. Recibidas las cédulas declaratorias por 

el agento ó Inspector de la riqueza, procederá á la 
comprobación avisando previamente al dueño, admi
nistrador ó inquilino, por lo menos con veinticuatro 
horas de anticipación, pe<.sjnaimente ó por medio d¿ 
cédula, qua va a preceder á la comprobación do la 
riqueza <ie la finca declarada, ttñalando día y hora; 
toda rcbisteacia ú opos cién llevará consigo la re 
uancia de derechos en los térmiLos preveníaos en el 
art. 99 

Art. 12. E l Inspector procederá á la comproba
ción con sojación á las reglas siga:enteH: 

l? Por ias calles más importantes do la localidad 
no paeindo á otra, á ser posible, sin dtjar por com
pleto ultimada uj a calle, prooediéudo por un orden 
riguroso oe nuai ración 

¿1 Exigirá á los dueños lo» título, de propiedad, 
coatra^oa de inquilinatos y recibos de contribución. 

3? E n vista de estos datos y r'e loe que consten 
en ia Admirustración y de! reconocimifnto pericial, 
extandera un la segunda Cira de la decloración y en 
las ca'illas correspondientes el resultado de la inves-
liga;;:óii, v.oumgriando á la vuelta por ni ta la oposi
ción, si iu hubiere, del interesado y las observaciones 
qae eHÚmo oportunan, que suscribirá con el intere
sado, áquion iiivit'.irá con dicho objeto. 

Art X¿. Si ¡os interesados se niegan á suscribir 
dicha maipfaótacíóu 6 á facilitar las ootioias recla
madas, iceunirán ou la n sponsabilidaa establecida 
en el citado art. 99 

Art. 14. Los encargador de la comprobación en-
tregirán diariamente al Administrador de Hacienda, 
con la factura duplicada, para formar en su día ei 
rogi^tfb fiscil da todas las fine s. 

Árs 15 Igual comprobación co hará de las fincas 
no declaradas, haciendo constar en la hoja y en Ja 
cara quo dobaiía Honat el interesado, la nota corres
pondiente, que suscribirá el Inspector. 

Art. 16. E n el caso de que por reclamación del 
ntereeaáo, en la nota del Inspector, sea neceiaria 

comprobación pericial, la Junta administrativa de 
que trata el art. 18 podrá acordarlo así, formándose 
para dicho objeto expediente separado, que encabe
zará con la declaración protestad* y acuerdo do di
cha Junta Î ox gastos rt te origiho la c9m|}ro1)aoion 
peri iial scrír. ae cuenta del reonrrente. 

Art 17. Los particu'area interesados, los Regis • 
tradores de la orí piedad, bas Autoridades .ie cual 
quier clase y fiero, así como los Jefes de todas las 
oficií'as púb;i'.:a8, facilitarán los datos que posean y 
le > red me la Admiuist'aolón. y permitirán en su 
caso, el <xamon de los exoediantei 6 documentos 
que existan en sus dependonciae. 

L a Administración da Hucianda tendrá el deber 
ineludible de suministrar al Inspector cnaitos datos 
anteced'ntes le reclama respecto á amillara míen tos 
y estadística de la propiedad urbana. 

Art. 18. L ^ Junta Admicis'rativa entenderá sola-
m»nte: 

19 E n el caso en que la oomproba''ión del inspec
tor 1*0 á la finca uoa riquesa imponible m e r o r á l a 
que tiene tecunooida la AdministraciBa y cetts*ntt la 
por í i nropie ario., , 

39 E n «1 •ifi «ne H e n í ó superior & la reconocida 
por el V.rttp'ieíá'io, no esté coiifornae y roaniñai-te 
q je ^ai?* el asunto al conoumifmto •'e dii ha Junta. 

39 EQ el que el intaresado s diaite la comproba
ción pericial. 

A.-f. 19. E n los demis casos se con8Tdersrá cor.-
sentida la comprobac'ó:! y se ba-á corif t.'r ñor d -
ligancifti qu*. so^oribirá e' A ministra lor de Hacien
da al pi« del ii f •rrut) <lel Inspector. 

AH 20. Coi'stdo'r'Mj la Junta el Administrador 
de Hacieadt, covn • Piesident •; co.i voto de calidad; 
ei I jtervt-ntor do llscienda; el Abogado dol Estado; 
un represent inte de' pi-opletarlo, que lo sea de la lo
calidad, y el Jefa dal Negociado de U contribución 
territorial, sin voto, qua ejercerá de Secretario. 

L a convocatoria se hará con toda urganci", fijan
do el día en que fe ha da celebrar, sin exceder de 
1 s cinco inmediatos al de la fecha de la presentación 
de l i s declaraciones por el Agente ó Inspector, en 
CUTO plazo re inirá la Administración todos U s an • 
tece leutei que pufidau ilustrar tla-'untf, ó servir de 
biie para resolverlo. 

Tía» citaci-inca se varificirán por cé lulas . 
E n la Junta serán oídos el Inspector y el • uefio ó 

poseedor de 'a finca, si n istieseu. para lo cuftl s8 les 
citará también, adtirtvéMdisles (Ĵ ift en a'quei acto se 
admitirán las pruebas q^T p^e-énlen 

E l propíeturio será r querido además para que 
sin e icus i exhiba al m;smo tiempo el titulo de ad
quisición de la finca ó fincas do que se trate y los 
contratos de inquilinatos. 

Hechos laí alegaciones y examinadas las pruebas 
se retirarán los t -stigos y las d.-más personas que no 
ee m Vocales de la Juma la cual discutirá el asunto 
y resolverá per mayeria da votos, levantando y sus
cribiendo el acta correíponíionte, en la quo se deter-
m nará la riqu iza imnonible y l i s responsabilidades 
que proceda ex-gir Dicha renta y responsabilidad se 
cons-gtiaián en Tetra, y cuRMuier eírol- se sálvala al 
final del acta, IJUB suscribirán todos los Voca'es. 
Para dlclio '¿f ctó s i llevará uo Inro de actas ee'lado 
v filiado, fuyae hojasiráu rubricadas por el Inter-
Ventor de Hacienda. 

Para accrdhr la rebaja ou la riqueza imponible 
reconocida, U Junta consignará las razones funda
das que luya habido para dicho acuerdo. 

Art. 21. Las providencias ¿"fia itivas de la Junta 
se notificarán por diligencia á la parte int-sresada. 
ix eidida A continuación del ftCta qiib si.'fecfcibirá 
juntamente con el Secretario de /.a J^n^a, dánd^se-
!B ñor este teetimchió paFá los éfectrs de la apela-
tión. 

Art. 2á. Dichas providencian deíiaiíivas podrán 
ser apel .das por el propiotario ó su repre-ent mte y 
por el Iiiópíctor que haya hacho la compn bación, en 
el í érni io de quince día', á contar dísife el siguien
te á la diligeacin d i not:ficac:ón, ante el Intendente 
de 'acienda, prévio el pago de la mu'ta á qne se re
fieren los artículos 36 y tiguiente de esto regla
mento. 

LÍS resoluciones de la Intendencia causarán esta
do; sólo podrá entablarse contra fila el recurso con
tencioso udminiatrativo con arreplo á las leyes. 

Art. 23 E n el caso de qne la Junta Administrati
va acuerde la compn.baetóo peii dol á petición dél 
interesada, s'fialafá plilto para ti c-, i n n t s t l d o á l a 
parte áqaades'gne Arq-irectoó Moestl-o de obráS que 
do acuerdo cen el 1'i*pecti!)T j\rá tu\ü« <;1 reconeci-
m'entó pericial-. L Yantada el acta del reconoci
miento, se convó üirá nueva Jurita, laque resolverá 
la coEtteuda. Dicho filio será igualmente apeLble 
en los términos prevé'idos en el an íc J o anterior, 
previo el correapopdiente pago de la multa im-
i'ues'a. 

E n el caso de que el interesado que haya re Vtdo 
la comprobsción per*c'al no designe Arquitecto ó 
iVIa< stro de obra qne concurra á dicha diligencia y 
deja pasar el plazo que se le ha fij ido por K» Junta 
je entenderá que ha desistido do su derecho, y se 
resolverá definitivamente el asunto e i la primera 
Jiin*a d"spi)és de dicha fecha, (jne se celebre. 

Art. ?4. Una vez terminada IB comprobación ('e 
to i s las fincas urbanas de cada localidad, y coustn -
'ida* ó falladai por l is Juctis Administrativas las 
re: lamaoi' ne' | e i rocedcrá á formar el Registro fiscal 
•le toi'oi 'os e-iificios y solares siguiendo la numera-
jjjjíi! ou-, l..f fiiicaí. e.íignii en Iss calles, plazas y dc-
m í s ' í a a públicas, fiitnándosi') también un Indico 
alfabético por los primeros apellidos de todos los 
propietarios comprendidos en los exprei-a los docu-
niFTitos. 

E l Registro se formará por el laspecter con arre-
plo al mi délo número 2. 

Art. 25. Confoime vayan rsesyendo los acuerdos 
sp lados dé la Intendencia ó resueitas las comproba
ciones pericialas acorda las, se complata án los 
asientos adicionando las i/otas pue?tas al márgen con 
dichas circunttancits. 

L o ' asiento" ee harán inscribiendo una sola fiac.a 
en cada hoja, ciguie ndo el ord m establecido en el 
ureci'lei.t ati í .uiu. 

Ait. 26. Para aux.liar dicho trabajo reclamará el 
Lifpecior, del Adirniiistrad* r do Hacienda, los «u 
xilio* qu-* estime nmienr): ios. Ai márg n do cada 
fül'o estami-ará el [nspe.ot -r tu media firma. 

Art 27 L is hoj is d ícbuatoriae seráo encuader-
nsflan y f lia-lvs ron arreglo á su i iiDieiacióa, calles, 
t t c o n s i g n a n d o prciv a'icute por r o'n á 'a vuelta 
de las rnisioas la:i reculicac*or.C8 acordiidis. cuya 
nota sujcribirén el Io>.p. ctoc y Olioial d i Nrgoca 
do. 

Art. Í8 Igual procedimiei to íiegui.'á el Insptdor 
con las duplióadsf que ob an en su poder. 

Art 29, Cuando sea nece.fa_io a'.onpañ ir á alg'ui 
expodiente una h'ja decltraiora e haráportl Nego
ciado uua duplicada, cuya Ciiiforrtii ! vi con l i ma
triz cerlificurá el Oficial, 1 evando i l Visto Bu» no dol 
Interventor. 

Art 3 . Dich ,--Trabajos est.rán teroiinadi». á ser 
pnsible <n 3üde abril, á fin de qu-j los Rfgis radu 
roí de fi loas urbannR sirvan ie base para el reparto 
de la contribuuóii del ejercicio próximo, al tipo <le 
gravamtn fii 'do iiór la ley 

Art 31 Todo pn pietario tendrá derecho á exijic 
se le expida gratuitamente certiflcí.ción de la finca 
inscrita en ol Registro fiscal para comprobar KÍ "a 
riqu*za imponible y contribución que i.e le exija 
te aju»ta exactameets á la co oprobación COUÍcuti
da; al acuirdo definitivo de la J a ta Administra iva 
ó ai fa lo da la I i tendencia si ha apelado. 

Art. 82. Las relaciones de toiW las lincas urbanas 
y solares que a arecen en el Rcgictri) tiscal y que no 
s i hallen exentas constituirán el Pafirón, que se 
• jmtará on su redacción ai modelo número 3. 

Las Comisiones de evaluación y Juntas municipa
les redactarán dichos Padrones por duolicado, rein
tegrándole coi. si j (i'ión á !a Ley del Timbre. T e r 
minado qne pea se expondrá a' público por término 
de ocho días enuncián iose ! >.ta exposición eu el -Bc-
lelín. Ofic ia l j por los dcmájmedioj q ;e se acostum
bre U'-ur en cada loralidaH. D u - a n t e í s t e tiempo >e 
admit ráu las reclamaciones qii 'cot tra el mismo se 
presenten. Eatas no pueden veri-ar más que sobre 
errores aritmétici s ó do copia. L a tramitación de 
estas reclaraadon<-s se ajustará á lo dispuesto en los 
arlículos y « g.lientas dal Regtatñantó para la for 
mación le los registros y anilllar unie' tos de la rique 
zarúiítica y urbana de 30 de diciembre de I S ^ 

Art 33. Los recibos talonaiiis de la contribución 
expresarán siempre la renta liquida imponible que ha 
servido de base para la imposición do la cuMa, la to
tal sin la dednecióa per huecos y reparos y el valor 
en ven^a que la última representa, capitalizada al 5 
po. 100. 

Art. 34: Los pueblos que no tengan aprobados 
sus reeistros fiscales, coutinnarán tributando durante 
el próximo »jercicio económico por la riqueza impo-
nibíe reconocí la. 

Art. 35. L a Intendencia de Hacienda dispondrá 
visitas de it spocción por medio de funcionarios com
petente» que vigilen el cumplimiento exacto de los 
preceptos anteriores y una vez ú'timados por com
pleto y sin perjuicio de lo» trabajes queoxüan los re
partimientos, dispondrán la remesa de lo» libros en
cuadernados do la» reclamaciones de lo» Registro» 
fiscales y de loa libros de actis para sn examen y sc-
l'arloa en todos sus folios, devolviéndolos después á 
las Admii istricicnes respectivas con los reparos que 
estime. 

SI de este examon resultaran fahificaeiones, orde
nará que un funcionario competente instruya expe
diente gubernativo para deducir las responsabilidadoB 
que procedan. 

Art. 38 Serán considerados defraudadores; 
19 Los propietarios que no estén inscritos en los 

amillaramientoa ó repartimientos da la contribnciín, 
y que por lo tanto no satisfagan cuota a'guna al E s 
ta.io por dicho concep'o. 

29 Los que la satisfagan por un líquido imponible 
menor del )0 por 100 de la riqueza declarada 6 com
probada 

3° Los fancionarios que con sus actos ú omisiones 
voluntarias den lugar á que se cometa defraudación. 

Art. 37. A los comprendidos en el caso 19 del a i -
ú 'ttlo precedente, te impondrá: 

19 E l raiutegro de N contribación que haya de
bido s¡»ti facer la finca durante el tiempo en que haya 
permanecí lo oculti. E l míiximnn do reintegro que 
puede imponersa es el de c'nco anualidades. 

29 Una multa equivalente á la cuarta parte del 
liquitli imponible correspondiente á un año. 

Art 88 Loa comprendidos en >1 caso 29 serán 
co denados al reintegro de la contribución durante 
el mismo tiempo expre?aio en el artíjulo an erior, 
tomando como base la diferencia qne exista entre el 
líquido imponible con que figura la finca y el que de
be figurar; y á multa equivalente á una anualidad rio 
la contribuc óa correspondiente á un año por dicha 
difareucia. 

Art 39. Los funcionarioí com.irendidoa en la re
gla 3? del a't, S% serán separadoi de sos doslinos, 
sin pe'juioío de la responeabilidod criminal que pro
ceda, a cuyo efecto, y previa formac'ón de ex.iedien -
t;>, se pasará el tanto de culoa á los Tribunales". 

Art 40. Para llevnr á cabo loa trabajos f e oiga-
nizará un Caerpo da In peotoros en el número quo 
se expresa á continu ición, deb:endo reslizavlos en 
los plazos ijuase fijan, comeazundo por la» cipita'es 
de provincia y loca idadts da más importancia á jui 
cio de la Intendencia 

Para ser nombrado Inspector será necesario tener, 
por el orden de pr ferencia que se establece, alguna» 
de las condiciones 8*g.iientes: 

1? If g nieros. 
2 í Arquitectos. 
3*.' Aliestros do obras con titulo. 
4? Ayudantes. 
5* Inspectores nombrados á consecuencia del de

creto do la de enero Mtimo. 
fi1} Funcionario» activos 6 cesantes quo hayan te

nido la categoría de Oficiales de Administración. 
Habrá además los auxiliaros y escribientes qae se 

Jazgaeu necesarios. 
E i número de Inspectores no podrá exceder de 23 

en toda la isla y ana categorías ie ajustarán á la pino-
tilla ligniente: 

Sueldo. 

Pesos 

Sobre-
suel do. T OXAL 
Pesos Pesos 

1 Jefe de Administración 
de cnaita clase,"á cuyo 
á cuyo cargo estará el 
Negociado central, coa 

2 Idem, ds Negiciado de 
segunda claeo, á LOCO 
y 1.500 pesos 

2 Idem de idem. de ter
cera idem, á 803 y 1200 
pesos, 

2 Oficiales do Adininistr* 
tió.i, de primera idem, 
á 7í¡0 y 1.050 pesos— 

7 idem do idem do fe-
gurda Idem,, á 600 y 
í-OO pasosa i ¿<v; i f. t > i, i i 

4 ídem ce idem, de ter
cera idem, á 500 y 750 
pesos 

5 I t'jmdeidcm de < u-ir 
ta idem, á 400 y 600pe
sos 

Par» Auxiliaré» y Escr i 
bientes, cuyo número 
no poiirín tx edor de 
16 á 500 pesos cada uno 

1.300 1.9>0 3.250 

2.000 3.000 5.000 

.000 

.500 

ÍO.BTO 

2.000 3.0 0 5.000 

.000 

1.600 2.400 

1.400 2.100 

4.2do 

2.000 3.C0O 

.000 

44.250 
Para gastos do instalaoióu, eBcritorio é im

presione» •1.000 

Importa eets plantilla. 48.250 

Mitad que corresponde al segundo semesire 
del piesupcesto 2Í.125 

Art. 41. E l nombramiento so hará por el Gober
nador general, previo concurso que se anunciará en 
las Gacetas de M a d r i d y de la Habana por térmi
no i'e dos meses: la lutandenci i elevará á dicha Su
perior Autoridad la propuesta razonada qne pro
ceda. 

Los aspirantes que t.e eicucijtl-eu eti los cuatro 
prMeros aaéoS del art. ii), se considerarán en apti
tud legal y categoría administrativa bastante para 
cualquiera de las plazas comprendidas en la plantilia 
anterior. 

Los Inspectores cesantes y los Oficiales de la A d 
ministración, deberán tañer la cacegoiía necesaria 
pira el destino que soliciten. 

Los i-onibramieiitos hechos por el Gobierno gene
ral quedarán firmes, si contra el acuenlo dictado y á 
contar desde los treinta días de su publicación en la 
&vccl ' i de 1% Rabana, no se interpone recurso ante 
el Ministerio por el aspirante q ie considera lesiona
do tu dereclio. 

Contra la Real orden delluitita se dará el fScufso 
conten ció.-o. 

Art. 42. Los f -.ncionarioa nombrados no podrán 
sor separador de su» destino», sino previa la forma
ción do expediente, y con audiencia dol interesa
do. 

Los mismos disfrutarán iguales derecho» y prerro
gativas que los demás que los demás del Estado, con
siderándolos como comprendidos en el presupues
to, v > i • 

Art. 43. Dichos fancípnarios devengaran la terce-
ta tíarte de la» multas que se hagan efectivas, luego 
(iue éstas se hayan ingresado en el Tesoro y s°a firme 
la providencia que declaró la respoiisabilidad. 

L a distribución se hará mentmalmento, á propues
ta del Ji.fo dol Negociado Central, por ¡a Intenden
cia de Hacienda, entre los Inspec.ores, que en cum
plimiento de su misión hayan contribuido directa y 
ofioialmente a! descubrimiento de la riqueza ocul
ta. 

E n todas las mulUs quo se hagan efectivas, tendrá 
dicho Jefe Central la panicipación de un 5 por 100 
de la parte que se distribnja á los lospo tores. 

Art. 41. Habrá, dependiendo directameLte do la 
lutendencin, uu Negociado central de ipsJtecÉiófa 
con uu Jefe que tendrá la categoría de Jefe de ad
ministración ue cUana el so. 

Dicho Jefe informará , totíot los espedientes que 
hayan sido objeto dé apeblciónj y sin su dictamen, 
fnnáádo no poitrá filiarse definitivamente recurso a l 
guno. 

E n el caso de que el Int-:ndente, que podrá dele
gar s^s fancione-> en el Subintendente, no estuviera 
conforme con el dictamen dol Inspector, podrá pedir 
los ijue estime necesanoa á otros Jefes de supeiior 
categ l ía 6 Corporaciones, y siempre á la Consulto-
ria do la Intendencia. 

Estará á cargo del Inspector central la inmediata 
dirección do todos las trabajos eatadístiecs, y propon
drá al. Intef (lenta cuantas medidas essime necesarias 
para su organización y desarrollo en toda la isla. 

Art. 45. Los funcun arirs de la Inspección de H a 
cienda podran consultar por sí mismo cuantos docu
mentos c nsten en la Adminútración, Ayuntamien
tos y Comisiones de evaluación, poniéadosedeacuer-
do con los Jefa» de dicha» oficinas ó con lo» Presi-
denteé de las Corporaciones expresada», eegúu los 
casos, para qua no sufr n demora los demás servi
cios. 

Art 46. E l pago de los luberes que devengan 'os 
í mcionaiios dedguadof , así como el material, i .teiin 
n > 8> a comprendido este servicio en ¡a (.r uiera ¡cy 
iie Presupuestos qje se redacte, so satisfará cou car-
g i al crédito da 5D,000 pesos concedido para )a re
firma de las plantillas y organización de los servi-
cio i por el art. 24 de la ley de Presupuestos de la isla 
de Cuba de 6 de cg tsto de 1893: para dicho gasto se • 
rá reintegeado al mismo concepto con fl importe de 
la tercera parte de las multas impuestas, á medida 
qne éstas se vayan realizando. 

Art. 47. Con otra tereca pm te so constituirá un 
findoesp cial (la tinado exclusivamente al psgo de 
da impresiones, instalac óa, efjctos de escritorio y 
demás que te orgineu por comisiones del servicio, 
) ê o en el ínieiiii se spücará el gasto (xtrictamonte 
> eccsario y en la cuantí i que se fija al c;é ito c xpre 
Dad > de 50,000 pesoa, y siu perjuicio del reintegro á 
medida que el importe de ilicha tercera parte lo ^oa-
sienta. 

Art. 48. L a Iiiteadcuoia de Hacienda dará cuen-
t i á este Miuisterio cada quince días del«stado de los 
trjbrj is estadísticos, y la misma adoptará las dispo-
bicHKm* más eficaces á fin de qun dt-niro de b s pla-
t'i» que se dejan es ahlecidoa que de í t e m i o dos los 
Uegodro» fisciles de miideios y so a-es de Us capí ta
le» d.' p'ovin' i . y pobo.clones mán impui taiues. 

\ r ' . Í9 Q ladan suo-Htentes, en cu mto no se o • 
pong-u á lo provenido eu este reglamento, el provi-
sioral ile 3J de diciembre de 1883, aprobado por 
Real Orden de 30 de saptiembre de 1881, y disposi
ciones posteriores sobre registros y amillaramientos 
de la riqueza rústica y urbana 

Art 5d S damaute en caso do imposibilidad ab
soluta da cumplir ol servicio prevenido en este n -
g amento podrá el Intendente modiícar los plazos 
oousignadou, dando cuenta razonada á este Minis
terio 

Ait. 51. Loa Registros fucalos y Padrones que 
resulten aprobados de confinnidad con le preveni
do en esto reglamento, seráa inalterables, á contar 
desde el año económico de su aprobación, en el pe
riodo da cinco añoj. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S . 
Art. 52 Los trabajos llevados á cabo perla Ins 

pección creada por el decreto del Gobierno general 
de 13 de eoero ú!fimo servirán como antecedente nn 
ceíario para los nuevos t abajos estadísticos dispues
tos por este reglamento. 

Art. 53. Loa inspectores nombrados á consecueu 
cía da dicho decreto, qua lo sean igualmente para 
el nuevo servicio de inspección, se entenderá, si acop 
tau el cargo, quo renuncian á los derechos adqui
ridos en los expedientes cuya tramitación ha sido 
suspendida 

Art 51. Los que no se encuentren eu este caso 
tendrán derecho á los haberes que hubieran deven
gado, por la categoría qae se les haya dado en los 
uombramieutos, desde la facha de la posesión hasta 
la d ía suspensión d > los trabajos, pero solo por la 
diferencia que resulte, previa liquidación entre las 
multas parcibidas y el importe total do dichos habe
res en los m-se-i expresados. 

Art. 55. E n atención á )a urgencia de! servicio 
que ae estab ece por este reglamento, y á la im^osi-
bi idad absolot i d i quilos nombramientos de Ins -
p 'ctores se hagan en la forma dispuesta en el ar
tículo 41 ant s de la lecha en que las operaciones 
esiadídicas deberán comenzar para que sean ulti
madas en los términos señalados, al efecto de que 
puedan servir de base al reparto de la contribuc ón 
urbana eu el próximo año económico, dichos nom-
bramientoa se harán desde luego por este Ministe
rio dentro de las condiciones legales establecidas. 

Las vacantes que ocurran on lo sucesivo te pro-
verán con aujeción estricta á lo preceptuado en el 
articulo 41. 

Art. 4't. E l Gobierno dictará las disposiciones 
necesarias para ti cumplimiento de este servicio. 

Madrid 31 de diciembre de 1891.—Aprobado por 
S M..—ABARZÜZA, 

Intendencia General de Hacienda 
D E L A I S L A D E C U B A . 

Negociado de Timbre y Lotería. 
L O T E R I A . 

AVISO A L PUBLICO. 
Kl jueves 31 dol corriente mes de Enero, k las 

doce del día, y con arreglo á lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Gobernador General, se hará por la 
Junta de los Sorteos el examen de las 15,000 bolas 
de los números y de las 477 de los premios de que se 
compone el sorteo ordinario número 1,498. 

E l viernes 19 de Febroro á las ochi en punto de su 
mañana, ae introducirán dichas bolas en SUB corres-
poudientes globoa, precediéndose seguidamente al 
acto del sorteo. 

Durante tes cuatro primero» (lias hábiles, conta-
dosi deede el de la celebración del referido torteo, 
podrán pasar á este Negociado los señores suscrip-
tores á recoger los billetes que tengan suscriptos 
correspondientes al sorteo ordinario número 1,499; 
en la intoligencia de que pasado dicho término, se 
dispondrá de ellos. 

Lo que ae avisa a! público para general conoci-
mionto. 

Habana. 22 de Enero do 1895. - — E l Jefe de 
Negociado de Timnre y Lotería, M a n u e l M a r í a 
A n i l l o — V t 9 B n 9 — E l Snb-Intendente, Vicente 

Orden de la Plaza del día 28 de enero. 
stsavioio PARá. Bí. DIA 29. 

Capitanía General y Parada: Primer batallón Art i 
llería Voluntarios. 

Hospital Miliiar: Begimiei.to Infant-ría Isabel la 
Cstóiica 

Batiría de 1« Eeina: Artil'ería do Ejército. 
Castillo del Priaoipc: Regimiento Infantería Isabel 

la Católica. 
Jefe de día: E l Coronel del primer batallón de 

Artillería Voluntarios, E . S. D. Antonio C. Telleria. 
Visita de Hospital: 109 batallón de Artillería, 29 

Capitán. 
Vigilancia: Isabel la Cutólioa, 1er. cuarto.—Arti

llería, 29 idem.—Ingeniero», 3er. idem,—Caballería 
de Pizano, 49 idem. 

Ayudante de Guardia en el Gobierno Militar: E l 
19 de laPlaza, D . José Pugi* 

Imaginaria en Idem: E l 29 de la misma. D . Eduar
do Tapia. Í 

El Cofflsndante Sargento Mayor, Juan Fnenies, 

DonJuan Labrador y Sánchez, Capitán de Artillería 
do la Armada y Fiacal instructor de la tumaria 
que se signe contra el marinero de primera clase 
del Deposito del Arsenal, Ezequiel Catalá San
to por el delito de segunda deserción. 

Haciendo uso del derecho que me conceden las 
Eeales Ordenanzas, por el presente edicto, cito, l la
mo y emplazo al referido marinero Ezequiel Catalá 
Santo, cuyas señaa particu'area eon: pelo pasa, ojos 
nogros, color negro, barba poca, nariz chata y esta
tura recular, para que en el término de diez días, á 
contar desde la piblicaclón de este edioto en 
loa Diarios. Qflclales de e^ta capital, so crásente en 
as.jla.l^isoajía^ifia «a é l Afsenal, ó lila» Aiitoridadí}', 
muitarea 5 civiles, á dai* áus deBoargÓ8; bajo el tp8&> 
oibimiento de ser declarado rebelde sino compare
ciese en el referido plazo. 

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades nsí c i 
viles como militares, ordenen lo oportuno para la 
busca y captura del citado marinero, y así fuere ha
bido lo remitan preso á esta Fiscalía ó á cualquiera 
autoridad de marina. 

Arsenal de la Habana 2'> de Enero de 1895—El 
Fiscal, J u a n L a b r a d o r 3 29 

. . i ? 
fbro. S>1 

VAPORES B E TBAVE81A 

SE ESPESAN. 
Ero. 29 Panamá: Colón v necala». 

29 Aransas: Nueva-Orleans y escalas. 
80 Megwranoa: JNuev» (tork. 

— 30 Miguel Jover: Barcelona y escala» 
80 Mascolte Pampa jí.tfi«.r*t*j»^.. 

kuntan: Vm&afiít v Mcaüu. 
Vigilancia: Y'éifiW-W éfMm. 

S Saratoga: Nueva-¥o tk . 
4 Manuela: Puerto Rico y escalas. 
4 Carolina: Livepool y escalas. 
4 Gallego: Liverpool y escalas. 
5 Habana: iNueva-Vort 
5 Washington: Saint. Nazairo y oBcalaí. 
ñ C . de Santander: Cádiz y escalai 
6 Séneca: Veracrax j escsi**. 
6 ¿.irií.nJ.ív: Nueva Vork. 
8 Ciudad Condal; Veracruz f escala» 

10 Yrioatán: Nueva-York. 
12 Kate FawL'et: Amberes y escalas 
J9 Gracia^ Literpo»! y escaltis. 
14 María Horrara.. Pt.en,t<-ÍMU». bícálSS, 

•HALDRAÍ*. 
Ero Aranaae: Nueva Orleans. 

Patricio de Satiústegui: Cádiz y eacala». 
Panamá; Nueva-V ork. 
Maicotto Ta/apo. y Cayo-Un ovo 
México: Pto. FJíO.y e É S } ^ . 
Sognránc»; Veí'líííriil y eskala». 
Yumnrí: Nueva-York. 

Pbro. 2 Vigilancia: Nueva-York. 
»Cí>«a; Vfiracni» y DBCaliui 

Washington: Veracruz. 
Habana: uolón v escalas. 
Séneca; Nueva-York, 

•rizaba: Veracru» y oicalan 
Mauuela; Puerto-Rico v edcaUiv 

i n : Voracmx v n « « M ' a « 

PÜEBTO D E LA HABANA. 

E N T R A D A S . 

ÍJia 27: 
Í)e Veracruz y Progreso en 3 días yupor correo ep-

jiaBol P. de Satriiitegní, cap. Onzain, trip. 121, 
ton. 3090, con carga á M. Calvo y C * 
Nueva York en 4 días vap. am. City of Was -
hington, cap. Buriey, trip f4 ton. 1743, con car
ga a Hidalgo y C'.1 
Apalaohicola, en 5 días gol ing, Naro Day, capi
tán Baxter, trip. 7, ton. 189, con madera á R. 
Truffin y C * 

D í i 2 " : 
Tampa y Cayo-Huaeo. en 30 horas, vapor ame
ricano Olivetto, cap Harlon, ton. 1105. trip 53 
en lastre á Lawton Hnos. 
Hascagoula *u 14 días gol. ing Utilitz, capitán 
Tapp, trip. 6, ton. 124, con madera á R . T r u -
ttu y C ? 
Panzacola, en 7 días, gol. am. Jennie Lasa, ca-

i pilá'i Dadge, trip. 7, ton. 330, con madera á R . 
P. Santa María. 

- -New Oastle en 23 1118, vap. ing. D'Qriflammé, 
cap. Staunard, trip. 31, tons. 2129, con carga á la 
OÍ den 

Día 28: 
Penzao.Ja en 6 diis Gole ta americana Josaie 
i .eria cap. Dodge trip. 7, tons. 330 con madera 
á 11. P Sauta Marina. 
Barcelona y escalas en SI días barca española 
Industria cap. Hornaza trip. 16 tons. 760 cou 
carga á J . Balcells. 

S A L I D A S . 
D a 26: 

Para Pascagoula, bca. italiana Celeijtina, cap. Ma-
zatlla, 
Posciigonla, gol, am. P. Smith, cap. Pashley. 

Día t7: 
Matanzas, vap. Fraocieca, cap. Arribi. 
Cicofiiegos. bca Italiana Concettorje, cap. Gar-
qudo, 

Díi ' iS; 
Cuyo Hueso y Taropé, vap. am Olmtte. capi
tán Hanlou, por L a w o n y Uno. 
F.laddífii, gil. am. S. M. Bird, c (p. Mainiil. 

Movimionto de pasajero» . 
E N T R A R O N . 

De V E R A C R U Z y escalas en el vap. córreo espa-
ñui Ẑ . de S a l í ús tegu i : 

Srea. Oon Juan B. Florea—Carlos D e n i s — J o s é 
Pechar—Viceiite Gart.it y 2 má-. de fami l ia—Otío 
Raegg—Tomás Concumon—José A. Qanti—Jul io 
López—dosefi P a d i ó a — A g u s t í n Bobiueon—Mari A 
P é n z—José Kuiz—Vicente Abella—Juan Pmggso— 
Rfiimunc'o Sinsons—Juan Herrera—Fidel Susarial— 
Laurentino Martínez—Juan González—Joaquín Ma
riné—David Abrichen. 

De N U E V A Y O R K en el vap. am. City o f Was
h ington: 

Srea. Don W . Martínez y 1 máa de familia—H. A. 
Roitenstaiu—L. Weoton—John Peoli—J Peoli— 
F . W . Solczsider, «efinra é hijo—V. Ruppert—M D 
José Miinendez—A. O. Mooie y senara—John H a 
yos—José Oliva—Adela Pérez—J. Snbater—C. E a -
ves y Bcñora—E. E . Angladetta—Néstor Woil '—F. 
Konow—Antonia Suárez—F. P..lcher—A. Velaeco— 
Ademfis 2 de tránsito. 

De T A M P A y C A Y O - H U E S O , (n el vapor ame
ricano Olivette: 

S r e a . Don A. Rodríguez—W. OU y señora—Cle-
mushire—J. M. Meténdez—B. Merrill—F. Dean— 
—M. Oierson—S. Spry y señora—M. Nuevenl—M. 
B a e l a r d — E . C. Earley y s e ñ o r a — L . Hubbs—M. 
Earlev—M. Martin—M Dalian—G. Plumb y señora 
— C To.net—J. E nvard—J. Darey—Vicente Bear-
doal—Rosendo Alvarez—José FrouUla—G. Moya— 
Francisco Maií—Haoy Grren—Lucas Toledo—Jose
fa Castellanos—Ricardo Rodríguez—S Repko. 

S A L I E R O N . 
Para C A Y O - H U B S Í > / T A M P A , en el vapor 

amer. Olivette: 
Sres. D . Fél ix G. Pord—Henri Manuel Straus— 

Joaqn'n Oiaz—Amado Medera—Manuel G. Barroso 
— J . C . Prinoe—J. Souther—P. E . Jaoobu—G. N 
Phe ' p j—J. W- M Ibs—N, Helly v Sra.—S. B . L i c h -
lenstein—D. Whis ler—WH. Saffer—J. M. Ctulmer 
— J . M. Domer—W. J . Cruger y Sra. é hija—Laura 
F . Baneraft—D Danhan—H. Bradeley—Federico 
Bannedd—Perfecto Reuerurrell—P. M. Suárez—N, 
A. Hanavo y Sra — L . M. Lliguet—J. J . Llely y 
Sra.—Nicolás Santana—Herminia Valdé»—James 
B . Clerdt. 

E n t r a d a s dd cabotaje. 
Oía 28 

-Dimas gol. Dos Amigos, pat. Roa, 800 s. carbón 
-Congojas, gol. Rosita, pat. Lorenzo, 800 sacos 

carbón. 
-Baracoa, gol. Fortuna, pat. Mayans, 60,000 co
cos, 237 cajas petróleo, 54 sacos cacao, 115 ba
rriles aceite coco z efecto», 

-Sierra Morena,, gol. Habanero, pat. Monaya, 
400 sacos azúcar. 

-Nuevitas, gol. Tínima, pat. Mas, 400 reses y e-
fectos. 

Xtasil¡}ach.ad«>i« 4o cabfrtaj» 
Día 27: 

-Congpjas, gol. M. Andrea, pat. Cabaleiro. 

Mv.qtwste* een snss'lstro abiatta 
-Delaware B . W . gol. am. Star of the Sea, capi

tán Hopkin», por Luis V . Placé. 
-Pas&jes, Bilbao y esealas, vía Puerto Rico, va
por e^p. San Ignacio de Loyola, cap. Alemany, 
por M. C'Jvo y r a 

-Puerto Rico, Cádiz y Barcelona, vap, español 
P. de Satróstegui, cap. Ousain por M. Calvo y 
Comp. 

-Pto. Rico y escalas, vap. esp. México, cap. Ma-
rroig, por M. Calvo y 

-Panzacola, gol. ing Onora, cap. Berry, por R a 
fael P. Santa María. 

-Delaware (B. W. ) gol. am. Eleazer W . Clark, 
cap. Godivln, por Lula V . Pidcé. 

BtLqnes que ee h a n despachado. 
—Cienfuegoa, bca. italiana Concettina. cap. Qar-

gailo, qor R. Trnffln y C * en lastro. 
—Pascagoula, bci . italii'a Celestina, cap. Mazze-

lla, por R. Trnfftn y Cí1 en lastre. 
— Filadelfia, gol. am. S. M. Bird, cap. Merrill, por 

H , B . Hamel y C ? con hierro y cobre viejo y o-
tros efectos. 

—Matanzas, gol am. James W Flth, cap. Kelley, 
por Barriod y C ? en lustre 

—Nueva York, vap. am. Yucatán, cap. Dowcg, 
vor Hidalgo y C? con 5,430 azúcar, 1.374 tercios 
tabaco, 2.434 560 tabacos, 45.000 cajillas cigarros 
I , 202 kilos picadura, 6090 idem cera amarilla, 
l,6r() bles, frutas, 1093 buitos legumbres, 74:> 
lios cueros y efectos. 

—Progreso y Veracruz, vap. esp. Ciudad Condal, 
cap. Castellá, por M. Calvo y C» con 2.000 ta
bacos, 14 kilos picadura, H8,557 cajillas de clgt-
rros y efectos. 

—Tampir.o, vao bm. í'it j t.f Washington, capitán 
Biirley, por Hidalgo y O?, de tránsito. 

—Cayo-Hueso y Tamps. vap am, Olivette, en 
nitáu Hauloo, por Laivdii y fl'nOK. en Issi.-o. 
Pascagoula. gol. am. Ag ies 1. Grace, Stroul, 
por R . Truftta y en lastre. 

J l II I » I I W — 

B u q u e s que h a n abierto registre 
ayer. 

—Nueva York, vap. esp. Panamá, cap. Rivera, per 
M. Calvo y C í 

Í?«1Í»RS5 « o r í i J l a l ^3 d í 
d o E n e r o 

Tabaco, teroloB 
Tabacos torc idos . . . . . . . . . . ' 
Cajetillas o igarroi . . . . . . . . . . 
Picadura, kilos 
Cera amarilla, kilos 
Naranjas, bles 
Cebollas, huacales 
Legumbres, bultos , 
Maderas piezas 
Cueros, líos < 

Á m 

Si S^l 

1.374 
.493.940 
295.000 

4.008 
6.C90 

145 
200 
93 

300 
745 

dsfiüpach&dííá. 
5.4*0 
1.374 

2.436.^0 
19Í.557 

1.'.02 
6.C90 
1.606 

Azúcar, saces 
Tabaco, t e rc io s . . » . . 
Tabacos teroidos... 
Cajetillas cigarros., 
Picadura, k i l oB . . . . . 
Cera amarilla, kilos. 
Frutas, bles .' 
Legumbres, bultos. 
Cueros, líos 

Veñti* efootuaüa» ei 27 de Enero. 
ICO c. queso patagiái , $21 qt. 
300 s. arroz semilla, 3-43 qt. 
80 s. habichuelar corrientes, $3-50 qt. 
75 c. sardinas en aceite. 18* 1O8 4I4. 
50 s. idem en tomate, idem. 
20 c. cominos Málaga, $10 qt. 
10 c, acia $9 qt. 

200 c. fideos Burtidos, $9 las 4 c. 
100 c. paquetes pastae Condal. 

¿3 c. ideííi ¡¿'acarroñes y, 
15 c. idem tallarines, á $9 las 4 C. 

19» m m i . 

f A P O K S I S - C O i m E O S F l t A I í C E S E S 

Bajo contrato postal con i l ^SSieffao 
francés . 

Para Veracrtiz directo. 
f ^'ftldrá jftra dictio ptiérti) Éóbté el día S de i'ebre-

fo el vaptír t íancfs 

C A P I T Á N D U C R O T . 

Admite carga á flete y pasc^jeroe. 
Tarifas muy reducidas con conocimientos directo» 

para todas las ciudades importantes de Francia. 
Los Befiore» empleadoa y militares obtendrán gran-

dea ventajas en viajarpor esta línea. 
Bridat, Mont'ros y Coiap., Amargo-a número 5. 

1197 10d-24 ll ia-2l 

9a ÜI 

io i m n i m m f . 

"Bl ra^or-correo 

Patricio do Satrústegiii 
CAPITÁN ONZAIN. 

Saldrá para Pto. Rico, Cádiz y Barcelona el 30 de 
Enero á las 10 de la mañana llevando la correapon-
dencia pública y de oficio. 

Admite pasajeros para dieboa puertea, carga para 
Pto Rico, Cádiz, Barcelona y Génova. 

Tabaco para Puerto Rico y Cádis solamente. 
Los pasaportes se entregaíán al recibir loa billete» 

de pasaje. 
LM pólizas de carga ae firmarán por los consigna

tarios antes de correrlas, ein cuyo requisito serán nu
las. 

Recibe carga á bordo hasta el día 28 
De más pormenores impondrán sus consignatarioa 

M Calvó y Cp., Oficios 28. 312-1E 

V I A J E E X T B A O K D l í í A t i l Ü . 

C A P I T A N A l E M A N T 
SaJdríi para 
Viajo, ^»rttftx> Santander) Bilbao y 

Pasajes, con incalas en Poi e >, Kaya* 
^'üez y San Juaa de Pu rtt)«R3co 
el 4 de Febrero & las 2 de la larde. He* 
yando la correspondencia pdblica y de oficio 

Admite carga y pasajeros para dichos 
puertos. 

Tabaco para Vigo, Cornfla, Santander, 
Bilbao, UL'iyagiiez y Puerto Rico. 

Los pasaportes se entregarán al recibir 
los billetes de pasaje. 

Las pólizas de carga se ílnnarán por los 
consignatarios antes de correrlas, sin cuyo 
requisito serán nulas. 

Recibe carga á bordo hasta el día 1* de 
Febrero. 

Be más pormenores impondrán sus consig» 
natarios. M. Cairo y Cp., Oficios 28. 

126 -24E 

umk D E ' Ñ E W - Y O R E . 
on c o m b i n a c i ó n con lo* v i a j e » á 

Bjnxcpa, Veracruaü y Centro 
A m é r i c a , 

« o h a z á n tres mentmalos, saliendo 
los vapores de e » t e puerto los d í a s 

> o, «¡O y 3 0 , y del de N e w - Y o r k lo» 
día» I O , SO y 3 0 de cada m e » . 
- A P O R C O E R K Ü 

c a p i t á n Siver& 
Saldrá pan» Nueva York el 30 de Enero á l&i 4 de 

la tardo. 
Admite carga y paat^jeros, á loa que ee ofrece el 

buen trato que ésta antigua Compañía tiene acredi
tado en aus diferentes lineas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hambnrgo, 
Bremen, Amsterdan, Botterdan, Amberes y demái 
puertea de Europa con conocimiento directo. 

L a carga ae recibe haata la víspera de la salida. 
L a correapondencia eolo ne recibe en la Admlnlt-

ttación de Correos. 
N O T A . — E s t a Coinpafiía tiene abierta una póllí» 

flotante, aaí para esta linea como para todaa las de
más, bajo la cual pueden aaegnrarae todo* loa efecto» 
que ee embarquen en »u« vaporo», 

I ñ 36 812-1 » 

LINEA DE LAS ANTILLAS, 
EL VAPOR CORKEO 

E X I C O 
c a p i t á n Marroig. 

Saldrá para Nuevitas, Gibara, Santiago de Cuba, 
Ponce. Mayagüez y Puerto-Rico, el 31 de Enero 
á laa 4 de la tarde, para cuyos puertea admite car
ga y pasajeros. 

Recibe carga para Ponce, Mayagüe^ y Puerto Rico 
hasta el 30 inclusive. 

N O T A . — E s t a Compañía tiene abierta una póli ia 
flotante, aaí para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos loo efecto» 
que re em barquen en ana vaporea. 

M. Calvo y Comp., Oficio» námero 28. 

LINEA DE L A HABANA A COLON. 
E n combinación con loa vapore» de Nueva-Tork y 

eon la Gompafiia del Ferrocarril de Panamá y Tapo-
res da la oonta Sur y Norte del PacíSco. 

S I Taper-coirre© 

c a p i t á n A m é z a g a . 
Saldrá el día G de Febrero, á laa 5 de la tarde 

con dirección á los pnerto» qne á continuación ae 
expresan, admitiendo carga y peaajero». 

.Recibe además, carga vara todo» lo» puertoi i t \ 
Pacífico. 

L a carga ae recibe el dia 5. 

Aviso i los cargadores. 
Esta Compafifa no lonponde del retraso 6 extravio 

qa« 8Tift:«ii los bul'-u» df carga qno no lleven estam
pado* r.or uiái claridad el destino y waníaa de la» 
mw-wi**. , t1 tampoco d*. V i v c U m a e m i w í qoeae 
hagan, por mal nnraae y falta de precinta en loa zal>-
mo». 

Aviso al comefda 
EL VAPOR ESPAÑOL ^ALAVA," 

CAPITÁN" U R I B A R R I 
Admite carga on Liverpool haata el 2 de Febrero 

para lá Habano, Matanzaa, Cárdenaa, Santiago de 
Caba y Cienfuegoa.. „ « . , . .. « 

Habana, Enero Í5 de im .—Loycha t e . , S a e n a j 
Comp-: C 12^ 

IAILSTEAISBIPCOMPÁNI 
Servicio regular de vaporea oorroos americano» eu-

\xp V8 puertea signientea; 
Nueva-York, j 
SSWiiMft Cianfuegaa, 
Mataníf»*, í P-ogr.6.80» 
Naasau, j VitWrtÜk, 
Stgo. de Cuba, 1 —-o — 

Salida» do Nueva-York para lá t t W M j WfctoB-
caa, todos loe miércoles á laa tres de la tr..*v.y p a " 
la Habana y puerto» de México, todo» loa e&0i«lc* S 
la aoa de la tarde. _ . , . 

mHOM do la líab&na para Nueva-York, lo* Juevo» 
y BáLMOOT, IS )¡«* ««to en punto de la tarde., como at-

Tuzpan. 
Taa3?So«r 
Campeche, 
Frontera, 
Laguna. 

Fbro. 19 
7 
» 

té 
1S 
21 
23 

10 
13 
17 
20 
24 
27 

gua: 
V I G I L A N C I A • J-
S K N B G A 
CÍTY O F W A S H I N G T O N . . 
S E G U R A N C A . . . 
S A R A T O G A . 
O R I Z A B A 
Í D C A T A N 
Y Ü M Ü 8 I a 8̂ 

Salidas de la Habana para puerto» de México, 
as cuatro de la tarde, como aijnw: 
B A R A T O O A Fbro. 3 
O R I Z A B A r 
Y U C A T A N * 
Y Ü M Ü R l 
V I G Í L A Í T O I A . . . , . , 
S E N E C A . . . . . . ^ . . . . V V A J " ' " * 
C I T I OF ^AsmüQ'tim..**™ 
S E G U R A N C A 

Para Nasaau, Santiago de Cuba y Cien/aego». 
C I E I T F Ü E G O S -o. Fbro. 12 
S A N T I A t K ? . . tti - 26 

PASAJJÜB.—Katoa hermoatfl r^yores y conocldoa 
por la rapldex, aegnrldad y r e g u l a í l i M de aus via-
Jea, tienlendo coniodidades excelente» para ^ ^ 6 -
roa en aua eapaaioaaa cámaras 

CoRRBsroiiDBNOlA.—La correapondencia ae ad-
njltirá únicamente en la Admlnlatraclón General de 
CoWWS. 

CÁHffA.—La eajjíA so recibe en el muelle de Ca
ballería haata la fuíptífa dítl d(ft de la salida, y ae 
admite carga para InglaíetM, Samburgo. Bremon, 
Amaterdan, Rotterdam, Havré, Ajabere», y para 
puerto» de la América Central y del Sur col! conoci
mientos directos. 

FLBTKH.—Bl flete de la carga para puertos de 
K é í i c o , ê T4 pagado por adelantado en moneda ame-
rlcina <5 au eqülfídsnte. 

Para m.ái, pomeñoréa diílgírae < lo» »gent*9. H l -
dslfro » OOIATÍ., Obrapí» número 9fi 

n 1034 315 1 J í 
FLAÍTT S T B A M S H I P L I N B 

A Msw-TTork en 7 0 hoxaau 
1 os ápldios vapores-correos amerlcanes 

1ASC0TTB Y OLIVETTE 
tino de eatoa vaporea saldrá de eavo puerto lodo» lor 

lunes, :c.iórcolea y sébadoa, á la una de la tarde, cor 
«acaU en Cayo-Hueao y Tampa, donde ae toman lot 
trenee, llegando los pasajoroa & Nueva-York tizi 
cambio alguno, psíisnab pór Jackaonville. Savanab 
Charleaton, Richmond, V?«bingtou. Filadelfia j 
Baltimora. Se renden billetea pa"s 5ST»^va-Orloani 
81. Louia, Chicago y todaa laa principal©* aludade» 
de loa Bat&doe-Unidea, y para Europa en combina
ción con laa mejores línea» de vaperea que salen de 
Nueva-York. Éilletea de ida y vuelta á Nueva-York. 
$90 oro americano, Loa conductore» hablan el o « -
tallatin. 

Lo? áfaa de salida de vapor no ae daspachari pata-
portea despuéa de laa once de la mafiana. 

Para znaa pormenores, dlriglrae á aua oonidgnatfc-
rio», L A W T O N H E R M A N O S , Mercaderes n. 85. 

.T; I> TlfwjVagan, 261 Broodsvay. Nueva-Ycrk. 
D . W . Fitsgerald, Superintendente.—Puerto 

Tumpa. C 41 15«-1 K 

D E 

HIJO DE J. JOVER Y SERRi 
D E B A E O B L O K A 

El ttiagnífico y rápido vapor español 

DE 5,500 TONELADAS 
C A P I T A N DOJT JOSÉ J O V E R . 

Saldrá de la Habana on la segunda de 
cena de Febrero con escala solamente en 
Aguadilla para 

Cornfia, 
Santander, 

Vigo, 
Málaga y 

Barcelona. 
Admite pasajeros y carga para los cita

dos puertos. 
También recibe carga á flete corrido y 

con conocimiento directo para 61JGN, 
BILBAO y SAN SEBASTIAN. 

Tabaco solamente para la Coruña, San
tander y Barcelona. 

Ofrece á los señores pasajeros el esmora
do trato que esta Empresa tiene acreditado 

Dirigirse para más informes á sus consíg-
natarioB 

J . B A L C E L L S ¥ COMP., 8. en O. 
fíUBA N V M . 4S. 

O 141 -22 E 

La» p«liaa« par» la carga de try»*«t» t» !» M » 4 m l -
ton h u t a el dia anterior de 1» aalida. 

C O N S I S Í Í A T A R I O S . 
N u e r l » ^ : S m , Vicente RoflríguOT y C p . 
Giibara: &. 7*. Manuel da Si lr» . 
Baracoa: Srei . ftfóntSa r Qp. 
Port-au-Prince: J . BT. Travic»(> y Cp. 
Puerto Plata: Sres. Jt'<4 &inebra y G p , 
Cuba: Srea. Gallego, M í ? ^ * ? C * -
Ponce: Srea. Fritae L u n d t f *>•'!> -
Mayagaez: Sre». Schulze y Cp, 
Aguadilla: Sre». Valle, Koppfrcis y C p . 
Puerto-Rico: Sr. D . Ludwig Duplace. 
Ca^o-Hahiano: Srea. J i m é n e i y Cp. 
Se deaDacha por aua armadores San Pedro n. 

135 312-1B 

íiinsi de Sagua y Caibariéa. 

Reformado el itinerario d«*de eata fecha, saldrá 
de la Habana todoa lo» martes á laa 6 de l a r é e ; 
tocwido en Sagua loa miércoles y wjruiendo el mis 
mo dia para Catbarión á cayo paerttf JVepar* los j » » -
r¿» per la maBana. 

I>6 Caibarién saldrá loa viernea á laa oche de la ma
ñana, y tocando en Sagna el miamo día. IISCMA. á 1» 
Habana lo» aábadoa por la maRana 

^ V I S O 

Teniendo que limpíá? sua fondoa auspende aua via
jes á Sagua y Caibarién na**» B » e v o a îacv. 

T A F O R 

A V I L E S 
CAPITÁN S A J T J U R J O 

Saldrá para Puerto Padre directo todoa loa m i é r 
coles t , ! , j 5 d e l a tard<rloa días de l a b o r y á l s s l S 
del dia loa festivos. 

Recibe carca loa miércoles hasta laa 4 de la tarde 
sindo día de labor y alendo día feativo los martes 
hasta Jas 4. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Puciio Padre loa aábadoa y l legará á U 

Habana loa lañes. 
A» deapacha por ana armadorea. San Pedro a. 6. 

m m m . ? 
M I E C A J T T I L E S . 

Sociedad de Anxilio de Comerciantes 
é Indastriales.—Secretaría. 

Por acuerdo del Sr. Presidente, y en cumplimiento 
á lo prevenido eu el artículo ?4 del Reglamento »• 
convoca á loa señorea aooioa á Junta general ordina
ria qne comenzará á la una de la tarde del dia 3 del 
próximo fabrero en el Caaino Español de eata ciudad. 

Terminado eae acto, la Junta ae conaf ttuirá en se
sión extraordinaria con arreglo al artículo 65 del R e 
glamento para tratar sobre reformas del art. 16 T ta 
bla de penalonea. 

L o que ae publica para conocimiento de los aenorei 
eocios.—Habana, 26 de enero de 1895.—El Secreta
rio, A le j and ro A n t i n o r i 
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Compañía Anónima Lonja do TÍTeres 
de la Habana. 

SECRETARIA. 
Loa aeñorea accionistas se servirán concurrir el 

di* treinta y ano de este mes, á las doa de la tarde, á 
loa salones de la Lonja, Lamparilla 2, á celebrar la 
primera junta general reglamentaria del año, que 
ten.irá efecto ai catán repreaentadoa la mitad mae 
uno do lo? aeociadoa. 

E n ella daiá cuenta la Comisión, con la memoria, 
de sus actos en el ejercicio anterior, se elegirán loa 
señ-rftB que han de componer la Comisión de gloaa y 
también Vioopreaidente, Contador, ocho vocales y 
siete auplentea, para auatituir á loa aeñoroa que ce
san en el desempeño de esos cargos, podiendo tratar 
eo dicha junta ce otros asuntos si lo estiman conve
niente. . -

Habana, 20 de enero de 1895.—El Secretario, M a -
nnel Marzán. C 145 9-22 

Companía leí Ferrocarril Se Matanzas. 
S E C R E T A R I A . 

Por disposición del Sr. Vice-Presidente, en fan-
cionea de Presidenta de la Compañía, de conformi
dad eos lo acordado por la Junta Directiva y lo dis
puesto en el Reglamento, se cita á loa señores ac-
cioniataa para la celebración de la Junta General or
dinaria, que deberá conatituirse el 31 del corriente 
mes, á laa doce del día. en uno de loe salones de la 
Estación de García. E u ese acto se presentará eí 
Informe de I» Directiva sobre el ñltímo «So «ocia, 
vencido el 31 de Octubre pasado y el Balance co
rrespondiente á é!, ya revisado por la Comisión nom
brada al efecto; y se procederá á la elección de dos 
Vocales para reemplazar á los que han cumplido el 
término reglamentario; pudiendo ocuparse la Junta 
de los demás particulares que ae crea conveniente 
someter á su Cí.nsideración. Matanzaa, Enero 15 do 
1895.— A lva ro Lavas i ida , Secretario. 

C 12f) I » - " 

Desdo el oía 26 del actual pueden ocurrir los seño
res accionistas á retejer los ejemplares qne desee» 
de1 Informe de la Jauta Directiva, en esta cindad «, 
la Secretaría, pnradero de García: y en la Haban», á 
.a Agencia á c i rg j del Vocal Sr. D José I . de :a 
Cámara, Amargara 31. 

Matanzas, enero 21 de \ M 5 . — A U a r o L w s M x i , 
8«erisurio. C 1 6 5 L ^ L — 

A LOS SRES, ACCIONISTAS 
re T l e Spunixh A m e r i c a n L i g h l a n d Povier 

Oompany Consolidated. 
Oae his'a t i ' i í a do hov han conenrrido a í » 

iti0nu?ád«1 Sr. D Manuel fLrrera. P . ínc ip* Alfoo-
ao núaiero 71, á enterarse de los ••Acuer.b-s toma
dos en Junta General de 13 del actual, y suscribir sus 
adbeoiones ti estnvieren conforme*; se les suplica 
ocurran personalmente, por apoderado o por corres
pondencia los que residan fuera de esta ciudad, par» 
íerminar con la brevedad poaible las geationea e a -
ronuudadaí _ „ . 

Habana, Enero 26 «le 18'to.—ia C o m i s i ó n . 
fia-26 5.1-27 

SocteM MoEtffiesa 4e Meficencia. 
E n cumplimiento d? lo que previene el artículo 

veinte y cuatro del Reglamento, de órdeu del hf ñor 
Presidente, se cita á los Sres. socios para la Junta 
General ordinaria que deberá celebrarse el domingo, 
tres de Febrero próximo, á las doce de la mañana, 
en k a salones del Casiao Español , con objeto de 
dar cuenta de las operaciones realizadas durante el 
ejercicio d e U O l á Habana 2o de Enero de 
1895.—i7 Secretario. J u a n A . M u r g a . 

Cta 165 Sd-26 7a-26 

Empresa de Vapores Española. 
Correos de las Antillas 

Y 

Tra &port@s Milita res 
D E 

S O B R I N O S D E H E R E E R A 

M O R T E R A 
capitán D. .JÓSE VÍNOLAS 

.iíste vapoi saldrá de ««se puerto ai día 5 de F e 
brero & las 5 de la tarde, para loa de 

« r S T Í T A S v 
M A Y A R l , 

« A R A O O A . 
ISUAKTANAISO. 

CUBA. 
O O N S I G N A T A R Í O B 

JínMltat: 3reí . i?. Vicenta Kodrfguei y Oj! 
l ibara: Sr. D Manuel da Silva. 
Mayarí: Sr. D . Juan Grau. 
baracoa: Sre» Moné» y Cp. 
'*Ti/»ntán»mo: Sr D . Joaé de loa Rioa. 
•'•n^*: íSrer Galleif-. tfif.my ÍÍJ. 

Pe despacha por sus armadores, San Pedro 6. 

V A P O R 

MANUELA 
C A P I T Á N Di M A N U E L G I N E S T A 

Este vapor saldrá de eate puerto el 10 de Febrero 
á laa doce del día, para loa de 
MUEVITAB, 

OIBABA, 
BA.RAOOA, 

C U B A , 
Í'ORT A U PRINCR, HAITI, 

C A B O H A I T I A N O , HAITI, 
P U E R T O PLATA, 

P O N O K , 
HATACTOKZ, 

AGUADILLA T 

R e i f o c a c É de poder. 
Ante el escribano y notario público de esta capital 

D. Francisco de Castro y Plaquer, ha sido revocado 
el poder que D . Alonso Fernández Cuervo tenia o-
torgado á D . Manuel Higinio de León. 

E l propio eefior D . Alonso Fernández Cuervo, ü& 
coLferido poder generalíaimo á su sobrino y «lujado 
D. Alonso Marcos y Fernández. 

1077 S--** 

S E V E N D E 
una chalana de vapor para carga y descarga en puer
to I i forma án en el eacritorio de B . Piñón, L a m p a 
rilla 22, altos. 1063 15-24 E 

La IlMracióD Espaoola y Aiericaoa 
Se publica en Madrid los días 8,15, 22 y 30. 

La Moia Elopnte Hnstraia 
Sale á Inzen Madrid los días fi, 14,22 y 30. 

Unica Agencia general eu la I s la de 
Onba, Muralla 89, entresuelos, Habana. 

Unica Snb-agencia autorizada en la 
Habana; Obispo 92, librería del señor 
Merino (frente á la Fashionable). 

Se venden números sueltos. 
9T8 8-23 

Ramón S. Urquia 
COMERCIANTE, AGENTE DE NEGOCIOS, 

ENCOMENDERO. 
A v e l l a n e d a 5 5 , Puerto Pr inc ipo . 

Dirección telegráfim: Urquia. 
Se hace cargo de la compra y venta en comisión 

de toda clase de mercancías. Cuenta con personal 
esoosido ó inteligente y con relaciones en toda la 
Provincia. 

Se dan y toman referencias. 
739 26-17 

EL SALON DE U MODA. 
Queda abierta la suscripción para el afio de 1896, 

de tan acreditado periódico de Modaa. 
Con loa mismos precios. Por el afio, $5,30. Por i » -

meatre $3.50. E l pago anticipado en oro. 
Su agencia en Keptuno n. 8, 

U 7 -1 E 

A V I S O 
Habiendo sabido qne tanto en la capital como en 

los diferentes pueblos de la Isla ae venden unas C u 
charadas Antitetánicas del Dr . Arroyo Heredia, fa l 
sificadas, se avisa por ests medio al público que en 
lo adelante solamente ae venderán las legitimas, eu 
la Farmacia de Estela Arroyo, eatablecida ee el C e n 
tro de lo? Pásales de Gómez, frer te al Parque C e a -

w, m i & » H « > 
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E n los países que gozan de liberta
des pol í t icas conviene que en las cos
tumbres públicas entre el mutuo ó re
cíproco respeto á las opiniones agenas. 
P o r lo mismo que los derechos indivi
duales de unos tienen que reconocer 
como límite infranqueable los derechos 
individuales de otros, es preciso que la 
libre emisión del pensamiento gaard^ 
los debidos miramientos y considera
ciones á otros. Sin esto, las discusio-
ues degenerarían en una especie de 
pugilato, en que sin provecho alguno 
chocarían unos con otros los distintos 
pareceres, enconándose los ánimos é 
imposibil itándose el descubrimiento de 
la verdad. 

ZSTo participamos de las opiniones po
l í t icas de E l Criterio Conservador. Oree
mos que su símbolo, en cuanto signifi
ca la negación de libertades, es com
pletamente injusto y equivocado. Est i 
mamos que si los deseos del colega se 
realizaran, lejos de afianzarse así la 
unión de estas provincias con la metró
poli, aumentaría el descontento gene
ral en gran parte de estos habitantes, 
no precisamente hasta {crear conflictos 
graves, porque ni aun en ese caso ad
mitimos semejante posibilidad, sino 
hasta perpetuar y aun acrecentar un 
malestar económico, que parte de la 
desconfianza é inseguridad consiguien
tes á la falta de contentamiento, y que 
acabaría por minar la constitución eco
nómica de estos países. E n nuestro 
sentir, como varias veces hemos dicho, 
todos aquí en Cuba somos y debemos 
ser españoles , y al mismo tiempo cuba
nos. Todos debemos pretender de la 
Madre patria lo justo, y nada más que 
lo extrictamente justo. Y la Metrópoli 
no puede ni debe negarnos lo justo, so
bre todo cuando esto cede en conve
niencia, no solo de las regiones antilla
nas, sino también de los altos intere 
ses morales y materiales de la nación 
española. 

He aquí porque disentimos de E l 
Criterio Conservador', pero siempre he 
mos dicho que respetábamos sus opi
niones, por considerarlas honradas y 
sinceras, y porque entendemos que si 
alguna vez llegara á convencerse de 
haber incurrido en algún error, lo reco
nocería noble y lealmente, sin imitar á 
aquellos que ayer han defendido una 
tésis , hoy sostienen la contraria, y se 
aprestan quizás á abogar mañana en 
favor de causas completamente distin
tas. Pero si respetamos las opiniones 
de ese periódico; ¿por qué éste no res
peta las nuestras! ¿Por qué supone la 
existencia del principio autonómico en 
nuesto dogma? ¿Por qué dá á las aspi
raciones de nuestro programa un al
cance y una significación que ni dentro 
de la ciencia política, ni en la recta y 
natural inteligencia de las palabras les 
corresponden? 

¿Qué es la autonomía para E l Crite 
rio Conservador? Su definición más 
concreta y más exacta consiste en que? 
junto con la descentralización política, 
afianza y consolida la independencia 
administrativa. Pero nosotros admiti
mos la absoluta é ilimitada centraliza
ción política; reconociendo en las Cor
tes con el E e y la soberanía nacional 
y la facultad de hacer las leyes; aca
tando en todos los casos y circunstan
cias las regias prerrogativas; enviando 
á nuestros Diputados y Senadores á 
tomar asiento en las Cortes; dejando al 
Gobierno Supremo las facultades de 
orden político que les corresponden 
dentro del régimen constitucional; y 
honrándonos en todo y por todo con el 
t ítulo de ciudadanos españoles. Preci
samente aspiramos á gozar de la pleni
tud de los derechos que á éstos compe
ten, según la Constitución de la mo
narquía española y las leyes orgá
nicas ya dictadas, así como las que 
en lo sucesivo se dictaren. Y le
jos de propender á la independen
cia administrativa, admitimos de buen 
grado que nuestros presupuestos sean 
votados por las Cortes y sancionados 
por la Corona; que continúen á cargo 
del Poder Central todos los servicios 
que puedan comprenderse dentro de los 
intereses generales del Estado, como 
BOU los'de'.la administración de justicia, 
los de Hacienda, los de Guerra y Ma
rina y los de Gobernación; y que sólo 
se descentralicen aquellos servicios pu 
ramente locales, que no guardan reía 
cíón con los intereses nacionales, como 
por ejemplo, los de Fomento, los de 
Comunicaciones, etc. Nuestro progra 
ma implica, pues, la centralización po 
lítica, y solo parcialmente la descentra 
lización administrativa. ¿Por qué, 
pues, un periódico serio y circunspecto 
como E l Criterio Conservador nos im 
puta propósitos y tendencias autono 
mistas? 

L a autonomía presupone en la colo
nia la facultad de votar sus propias le 
yes y de regirse exclusivamente por 
ellas. A s í se deduce de la significación 
filológica de la palabra {autos, si mismo 
propio, nomos, ley). A s í se practicaba 
en las antiguas colonias griegas. A s í 
resulta en las colonias británicas, que 

FOLLETIN. 

EL ANGEL DEL PEfiDOI 
Jíorela original de 

F Z E H H E S A L E S . 
Esta novela publicada por £!l Cosmos E d i t o r i a l , 

sa halla de venta en la 
"Galería Literaria", Obispo n? 55, 

( C O N T I N Ú A ) 

Como era una época en que Susana 
tenía mucho trabajo, y como éste au 
mentaba mas cada día, se encargó la 
señorita de San Blancar de poner á 
Bernardo al corriente para poder prao 
ticar tan solemne acto. 

Y , ocho días antes de la ceremonia 
dijo á Susana que, puesto que ella te
nía tanto trabajo y además el cuarto 
estaba obstruido por paquetes y mon 
tones de ropas, celebrarían la primera 
comunión de Bernardo en su casa. Co 
mo cuando Victoria tomaba una deci
sión no se la podía contrariar, quedó 
así convenido y escribió á Felipe para 
que procurara acompañarlas ese día. 
Por su parte Susana, haciendo mas es 
faerzos, si cabe de lo que hacía de or
dinario, y sacrificando algún dinero, 
logro tenerlo despachado todo para la 
víspera d é l a primera comunión de su 
hijito. A l día siguiente estaba levan
tada la primera, muy de mañana, y se 
ocupaba con amor y entusiasmo del tra
je de su hijo, v is t iéndose ella misma 

se dividen en tres categorías. L a pri 
mera se denomina Colonias de la Coro 
na en las cuales, si bien pueden hacer 
se leyes por Orden en Consejo, (menos 
en Jamaica y en la Colombia inglesa); 
por lo regular la facultad legislativa 
se ejerce por el Gobernador con el con 
curso de un Consejo nombrado por la 
Corona; aunque en algunas, parte del 
Consejo se elige por el voto popular. 
L a segunda categoría se forma con las 
que poseen instituciones representati 
vas sin gobiernos responsables; en ellas 
las leyes se hacen por el Gobernador 
con el concurso de uno ó dos cuerpos le 
gislativos, uno de los cuales, al menos, 
se compone en su totalidad ó en su ma 
yor parte de representantes del pueblo 
L a tercera categoría se compone de las 
que con instituciones representativas 
poseen gobiernos reponsables; de ma
nera que la dirección de todos los de 
partamentos públicos se halla practica 
mente en manos de personas que gozan 
de la confianza de una legislatura re
presentativa. No se concibe, pues 
autonomía sin leyes exclusivamente 
propias. Pero si nuestras aspiraciones 
no llegan hasta ese extremo; si teñe 
mos orgullo en regirnos en todo y por 
todo por las leyes que las Cortes voten 
y que la Corona sancione; si sólo pre
tendemos, al amparo de una ley así vo 
tada y sancionada, tener intervención 
por medio de nuestros representantes 
en el manejo de nuestros asuntos pura
mente locales, para evitar los daños in 
mensos que según confesión del mismo 
Criterio Conservador se originan con el 
actual orden de cosas, ¿por qué ha de 
calificársenos como autonomistas? ¿Por 
qué hade propenderse á que se extravíe 
la opinión pública, de manera que el 
indocto valgo sea inducido en error, y 
suponga que nuestro programa tiene 
los mismos alcances que la doctrina au 
tonomista? 

Si L a Unión Constitucional y otros 
periódicos de esa parcialidad han soli
do confundirnos con los partidarios de 
la autonomía, este no es ejemplo digno 
de imitarse por escritores sensatos, se
rios y circunspectos, que están obÚgá-
dos, por las exigencias de la buena fe, 
á determinar los límites de las aspira
ciones de sus adversarios, para com
batirlas, si lo juzgan conveniente, en 
un terreno legal y franco, que excluya 
emboscadas , engaños y sorpresas 
Y el ejemplo es tanto menos reco 
mendable, cuanto que los periódicos 
aludidos fundaban sus censuras supo 
niendo principio autonómico en un 
Consejo de Administración compuesto 
en parte de miembros elegidos por el 
sufragio popular. Pero hoy el Presi
dente, la Directiva y casi toda la pren
sa de Unión Constitucional aceptan, 
hasta con fruición, la parte electiva dej 
Consejo, extendiendo las atribuciones 
de éste á ejercer funciones administra
tivas: lo cual importa tanto como re 
conocer que antes se había incurrido 
en error, al suponérsenos partidariós 
de soluciones autonómicas. 

No hace mucho. E l Criterio Conser
vador decía: 

No por defener á L a Union ConstituciOr-
nal, que sabrá hacerle sin nuestro pobre 
auxilio, sino en obsequio á la verdad, debe
mos decir que nunca hemos leído en las co
lumnas de este colega la extraña especie de 
que el Consejo de Administración electivo 
es aslmllista. 

Hace ya tiempo que el DIARIO DE LA 
MAECÍA se obstina en asegurar que nues
tros jefes y directores aceptan la descaba
llada idea de que el Consejo de Administra
ción se forme total ó parcialmente por me
dio del sufragio popular, y por más que le 
invitamos á que nos señale el documento en 
que se haya hecho tan original manifesta
ción, siempre nos da la callada por res
puesta. 

Ahora la emprende con L a Unión 
Constitucional, achacándole aquella misma 
beregía política y tildándole además de in
consecuente por haber sostenido antes lo 
contrario. 

Más valiera que, en vez de dirigir cargos, 
citara hechos. 

L a mejor contestación á estas censu
ras, que el colega nos dirigía, se en
cuentra en los tres últimos números de 
E l Criterio Conservador: lo mismo que 
la mejor prueba de que nuestros pro
pósitos no son autonomistas, se encuen
tra en los artículos que L a Unión pu
blica actualmente en defensa de la fór 
muía del señor Abarzuza, aceptando 
la organización del Consejo con parte 
electiva y atribuciones administrativas. 

Siempre tendremos sumo gasto en 
discutir con el E l Criterio Conservador, 
y crea el colega que se equivoca gra 
vemente al suponer que nuestros a 
plausos son "una vulgar maniobra pa 
ra azuzar á loe blandos contra los du 
ros y á los duros contra los blandos.'' 
Siempre huimos de incurrir en vulga
ridades, y nuestras maniobras consis 
ten solamente en acercarnos, cuanto es 
dable, á la verdad y á la justicia. Es t i 
mamos á E l Criterio Conservador por 
la sinceridad de sus convicciones y por 
el lenguage culto que en sus columnas 
se emplea. Pero debemos aspirar á que 
en las contiendas con nosotros, respete 
nuestras opiniones, como nosotros res 
petamos las suyas; sin parjuício de 
combatirlas con razones y argumentos 
pero excluyendo la imputación de pro 
pósitos y aspiraciones que no figuran 
en los capítulos de nuestro programa, 
ni se acomodan á lo que en política 
marca la finalidad de los diferentes sis 
temas aplicables á la gobernación de 
las colonias. 

con mas cuidado que de costumbre. 
—¿Oh; madrecita., que hermosa es-lera la única que podía 

tásl—exclamó Bernardo, abrazándola 
E r a en él sentimiento instintivo el 

admirar la belleza, y siempre había ad 
mirado la de su madre: pero le parecía 
que jamás había estado mas hermosa 
Tenia la mirada mas plácida, las meji 
lias ligeramente coloreadas y parecía 
mas tranquila. ¡Estaba tan orgullosa 
de su hijol.. Comprendía que era tal 
como ella lo había deseado, y esperaba 
que en lo porvenir sería bueno para 
con ella y un hombre útil á la sociedad. 
Partieron para la iglesia, muy alegres 
y satisfechos; pero de pronto ya en la 
iglesia y en el momento que el sacerdo 
te daba la comunión, Susana experi 
mentó un extraño terror, la pareció ver 
medio oculto por una columna un ros 
tro en el cual creyó reconocer á Gracia 
ciano. Cerró los ojos asustada y cuan 
do los abrió de nuevo, aquel rostro ha 
bía desaparecido. 

— H a sido una alucinación—murmu
ró tranquilizándose. 

Y de nuevo se sintió íeliz. 
U n a pequeña decepción le 

al regresar á su casa: una de las labo
res que había mandado entregar, había 
llegado manchada cuando la llevaban 
á su destino, y como se trataba de un 
encargo especial para una excelente 
parroquiana, se la devolvieron para que 
la arreglara antes de entregarla. 

¡Paciencia!—murmuró con resig
nación.—¡Algo desagradable había de 
ocurrirl 

Su madre quería encargarse de esta 
tarea; pero no pudo ser, porque Susana 

arreglarlo; ee 

La S e s l M i i c i l . 
Fuimos ayer al Ayuntamiento viva 

mente preocupados, pues se decía que 
habría otro escándalo semejante al ocu 
rrido en la sesión del viernes, pero más 
grave. A la postre no ocurrió nada de 
particular; pues ya no es cosa que pue 
da sorprender que algún concejal, mal 
avenido con el respeto que se debe á la 
ley y al principio de autoridad, haya 
presentado una moción, de la que el 
Alcalde, velando por aquellos dos su 
periores intereses públicos, se negó á 
cuenta; ni que ante esta actitud, digna 
y correctísima, del primer magistrado 
popular de la Habana, ocho ó diez con 
cejales se levantaran airadamente y sa 
lieran en son de protesta del salón de 
sesiones. 

A esto se redujo en síntesis lo que 
ocurrió en la sesión celebrada ayer por 
el Ayuntamiento de "la tercera capital 
de la Monarquía española," como decía 
poco después el secretario del Gobier 
no regional á los concejales protestan 
tes. Estamos seguros de que en las 
frases del señor Millán Astray no hu 
bo ni asomo de intención irónica; pero 
la ironía resultó, sin embargo, así por 
la ocasión en que fué la frase pronun 
ciada, como por el carácter y represen 
tación que ostentaban las personas á 
quienes se dirigía. 

Pero procedamos con órden. 
A las tres, poco más ó menos, ocupó 

el sitial de la presidencia el señor don 
Segundo Alvarez, y fueron sucesiva 
mente llenando los asientos laterales 
del salón de sesiones, los concejales se 
ñores Ozón, Yillamil, Joglar, Sánchez 
(D. José Genaro), Yega, Perlada, Cue 
to, González (D. Marcelino), Lázaro 
Yelas, González del Kio, Arango, P é 
rez García, Zorrilla (D. Avelino), Or 
tiz, Clarens, Sabucedo, Trillo, Prieto 
Lámela, Diaz Suarez y Koig. 

Como se anunciaba una sesión bo 
rrascosa, innecesario es añadir que la 
parte reservada al público y la puerta 
que da acceso al salón que se halla al 
lado del de sesiones, estaban completa 
mente ocupadas. 

Leída el acta (excesivamente larga) 
y después de haber hecho acerca de 
ella, por no perder la costumbre, algu 
ñas manifestaciones el señor Joglar 
llegó el momento deseado por el públi 
co; es decir el conflicto. 

Lavautose el señor Zorrilla y deposi 
tó un papel en la mesa del Secretario 
Se disponía éste á leerlo, pero el Alcal 
de juzgó más oportuno ver lo que de 
cía el papel antes de entregarlo á la cu 
riosidad pública. 

— E s t a moción no puede ser leída 
pues afecta á actos de la Presidencia 
que los concejales no tienen derecho á 
discutir —dijo el señor Alcalde.—Si al 
genos concejales, añadió, encuentran 
mal esos^actos, tienen á su alcance re 
corsos para oponerse á ellos. 

Entonces se enteró el público—ya lo 
había presumido—que lo que traía es 
condido el papel del señor Zorrilla era 
una moción, y que esta no podía ser lei 
da. E n fin, para el caso un papel mo 
jado. 

No lo entendió así el señor Zorrilla 
pues á pesar de la terminante declara 
ción del Alcalde quiso discutir; pero no 
fué afortunado. Otra vez será, eh? 

— L a del Sr. Alcalde es una opinión 
particular que 

—No, Sr. Zorrilla, es la opinión de 
la ley, y la decisión de la Presidencia 
replicó el Alcalde. 

Y entonces leyó el Secretario una re 
solución del Gobierno civil, de 7 deoc 
tubre de 1889, aprobada más tarde por 
el Gobierno general, amonestando se 
veramente á varios concejales del A 
yuntamiento de la Habana, que preten 
dieron censurar la conducta del A l 
calde. 

—Pues en el Senado del Reino se pre
sentan votos de censura contra el 
Presidente—pudo replicar todavía el 
señor Zorrilla. 

E l señor Alcalde no se dejó conven 
cer por este luminosísimo dato y á la 
vez contundente argumento; y entonces 
el señor Zorrilla, que tenía preparado 
su discurso y que quería á todo trance 
soltarlo, viendo que fuerza mayor le 
cerraba los labios, decidió ir á pronun
ciarlo ante el Gobernador de la provin 
oía. 

Otro fracaso. E l Gobernador se ha 
bía puesto enfermo y el discurso hubo 
que pronunciarlo ante el Secretario. Y 
¡esta es la más negra! al fin no lo pro 
nunció el señor Zorrilla, sino el señor 
Sabucedo. Ayer pisó mala hierba el 
más joven de nuestros concejales. 

Pero todavía no hemos dicho cómo 
terminó la sesión municipal. 

Levantóse el señor Zorrilla, al ver 
que el Alcalde no se dejaba seducir por 
el ejemplo de lo que ocurre en el Sena 
do, y tras él pusiéronse en pió y le si 
guieron sus compañeros los señores A 
rango, Trillo, Prieto, Yega, González 
del Río, Lázaro, González García, Sa
bucedo, Ortiz y Pérez García. Antes 
de abandonar el salón de sesiones, reco 
gió el señor Zorrilla su asendereada 
raociÓD, y con arranque digno de un du 
que de Osuna, dijo que ya sabía que lo 
que iba á hacer le costaría una multa 
de seis pesos: un capital. ¡Y sin em 
bargo lo hizo! Recomendamos á los ex 

decidió, pues, que se ocuparía en ello 
durante la siesta, mientras que su ma 
dre y la señorita de San Blancar lleva
rían á Bernardo á vísperas. 

A uso de las cuatro estaba sola co 
ciendo con febril afán cuando llamaron 
á la campanilla. Se sobrecogió porque 
no esperaba el regreso de su madre y 
de su hijo. 

Yolvieron á llamar de nuevo, y se 
decidió á abrir. U n hombre que parecía 
asustado, estaba á la puerta, y con. voz 
angustiada, con voz que causó cruel 
impresión á Susana exclamó: 

—¡Soy yo, mi pobre amiga! 
—¡Ta! . . ¡Graciano! 
—¡Si, si, yo que soy muy desgracia

do! 
Susana permaneció inmóvil fijando 

una mirada estúpida sobre aquel á 
quien tanto había amado y por quien 
no sentía ahora ni el menor cariño. 

L e había perdonado, hasta casi había 
olvidado su infame traición. Pero ya no 
le amaba. Después de un prolongado 
silencio dijo penosamente y sin mover
se de donde estaba como si tratase de 
guardar la casa. 

—¿Qué vienes hacer aquí? 
Entonces con brusco movimiento 

Graciano la separó y penetrando en el 
cuarto cerró la puerta con precipita
ción. 

—Quiero verte, hablarte No pue
des negarme ese favor 

—¡No, n o . . . - marchaos! ¡Si os en
contraran aquí! 

Graciano cayó sobre un sillón y ocul-
;ó el rostro entre las manos. i 

céptioos este rasgo de abnegación y 
de fe en la virtualidad de las ideas. 

Una parte del público se emocionó 
ante la actitud del señor Zorrilla y a-
plaudió; pero la otra parte no encon
tró bien los aplausos y manifestó en 
desagrado. E l señor Alcaldo, blandien
do entonces el bastón de autoridad, hi
zo comprender á todos que el papel de 
los curiosos era allí el de ver, oír y ca
llar. 

Terminó este pequeño incidente; y 
entonces el indispensable señor Joglar, 
pretendió que se llamase á los conceja 
les que acababan de salir, pues de otro 
modo no se podría celebrar sesión por 
falta de número; pero no lo entendió 
así el Alcalde, pues después de decir 
al "preopinante" que no necesitaba 
lecciones para cumplir con BU deber, 
ordenó al Secretario que tomase nota 
de los concejales que abandonaron el 
salón. 

A s í se hizo, no sin que el señor Cla
rens pidiese que se hiciera constar en 
el acta á petición suya, que el señor 
Sabucedo—uno de los protestantes-
asistía ayer al Ayuntamiento por pri
mera vez, después de diez y ocho me
ses de ausencia. 

No se contentó el señor Clarens con 
lo dicho, pues añadió, al pretender inte
rrumpirlo el señor Joglar, que éste har
ta labor tendría con dirigirse á sí mis
mo, sin pretender dirigir á los demá?; 
y que era bueno que constase, que ha 
bían ido ayer al Ayuntamiento conceja
les que no solían concurrir á las sesio
nes mas que cuando se habían de re
solver ellas "expedientes que interesa
ban particularmente al señor Joglar." 

E l señor Joglar no replicó nada. 
Imitemos su conducta. E l silencio, 

dice un proverbio árabe, es oro. 

Media hora larga de talle tuvieron 
que aguarda los concejales protestan-
tantes—ó hugonotes si el señor Gon
zález López quiere—en el despacho del 
Gobernador, antes que se presentará 
el señor Millan Astray. Habían ido 
todos, y además los señores Joglar, 
Cueto y otros: Un total de diez y seis. 

Llegó al fin el secretario del Gobier
no. L a audiencia fué breve y en pié. 
E l señor Barrio se había enfermado y 
él (el señor Millan) se encargaría de 
manifestarle lo que los conséjales le 
dijesen. Estas vinieron hacer, en re 
sutnen, las palabras con que inició la 
conferencia el secretario del Gobierno 
regional. 

Entonces expuso el señor Sabucedo 
lo que pudiéramos llamar el "memorial 
de agravios" de los concejales allí pre 
sentes, y del que hacemos gracia á núes 
tros lectores, pues se deduce fácilmente 
lo que el señor Sabucedo diría. 

E l señor Millán se limitó á escuchar, 
y después, cortesmente, dió una lec-
cióncita á los concejales protestantes, 
recomendándoles que utilizasen los re 
cursos que á su alcance ponía la ley, 

—Para este v iaje . . . hubo quien mur 
muró á nuestro lado, al oír la reco
mendación—Eso ya nos lo había dicho 
el Alcalde. 

No se contentó el Sr. Millán con dar 
ese buen consejo. Excitó además á los 
quejosos, á que procedieran con "mode 
ración, prudencia y templanza" (tex
tual) como convenía á los representan 
tos de la tercera ciudad de la Monar 
quía española. 

Ninguna persona discreta aconseja 
la práctica de ciertas virtudes políticas 
á los que ya las poseen. 

Y el señor Millan es persona discreta. 
Diremos, por último, que los conce

jales salieron del Gobierno, moderados, 
prudentes y templados." 

Muy templados. 

Ponemos remate á estas líneas publi
cando la parte dispositiva de la reso 
lución del Gobierno civil de la provin 
cía de la Habana, de 7 de octubre de 
1889 (confirmada por el Gobierno gene
ral en 18 de abril de 1890) í n el coaflioto 
surgido en el Ayuntamiento de la ¡Ha 
baña, á consecuencia de la moción pre
sentada por un concejal respecto de la 
Administración interior de las oficinas 
municipales: 

Primero: que procede confirmar por sus 
mismos fundamentos, el decreto de suspen 
sión del Alcalde municipal de la Habana 
que motiva este informe. 

Segundo: que procede amonestar seria
mente á los concejales que presentaron y 
apoyaron la moción aludida, previniéndoles 
se abstengan en lo sucesivo de insistir en 
la presentada ó promover otras análogas. 

Tercero: que procede igualmente amones
tar á los mismos concejales por las formas 
inconvenientes que observaron durante las 
discusiones relativas á la moción aludida, 
previniéndoles que en lo sucesivo guarden 
en las sesiones el respeto que cumple oh 
servar para con las descisiones de la Presi
dencia; advirtiendo á ésta no permita que 
en el curso de las deliberaciones y acuerdos 
del Ayuntamiento se establezcan y formu 
leu protestas por los concejales que en e 
Has tomen parte, cuyos derechos como con 
cejales, para contribuir á la mejor dilucida
ción de los asuntos administrativos que les 
están encomendados y para salvar su res
ponsabilidad cuando lo estimen oportuno, 
se encuentran regulados par el artículo 105 
de la Ley municipal en su inciso segundo, y 

Cuarto: que procede se disponga que el 
Alcalde municipal requiera al concejal se
ñor Sabucedo para que entregue á su au
toridad el acta á que se refiere la de la se
sión de 19 de agosto, con cuantos datos y 
fundamentos existan en su poder acerca de 
los abusos cometidos á que hizo alusión, á 
fin de que pueda precederse por la Alcal 
día municipal, en vista de ello, á lo que 
fuere procedente. 

—Aun puedes concederme algunos 
instantes L a ceremonia tardará por 
lo menos una hora en terminar 

—¡Qué! ¡Acaso sabes! 
—Si, estaba esta mañana en la igle

sia; he presenciado la primera comunión 
de mi h i j o . . . . 

— ¡Oh! ¿Te atreves á llamarle hijo 
tqyo! 

¡N^ me increpes Susana! ¡Si supieras 
C í k í h castigado estoy! 

Susana le dijo con sarcasmo: 
—¡Ta castigado! ¡Desgraciado! ¿No 

eres rico y poderoso? ¿No eres el mari
do de la hermosa señora Carlier? ¿El 
asociado del industrial de más impor
tancia de Normandia? No tienes un cas 
tillo de príncipe y das cacerías, á las 
cuales convidas á todos los hidalgüelos 
del país? 

- ¡ A h ! ¡Cállate, cállate! 
Y separando las manos del rostro, 

Susana pudo ver que estaba bañado 
por las lágrimas. 

—No te burles, Susana! Ten compa
sión de quien no ha sabido apreciar
te! ¡Sé buena para con él! E s pre
ciso que sepas cuán castigado he sido, 
hasta qué punto te ha vengado esa mu 
jer por quien te abandoné. 

—¡Ah!—exclamó Susana, recordando 
bruscamente su lucha con Nadina- de
masiado PÓ de lo que son capaces ella.... 
y su padre.... Pero los he perdonado.... 
Además, si me hubieran matado, no hu
biera merecido compasión, por tratar 
de entorpecer sus asuntos. 

- ¡ S i te hubiesen matado! ¿Qué 
quieres decir coc eso, Susanaf ^ 

A C T U A L I D A D E S 

Después de recordar que el Sr. Gon
zález López era en 1888 secretario de 
la Izquierda, dice E l Griterío Conser
vador: 

Disidentes eran también);, como queda 
dicho, el Sr. Apezteguía y sus amigos de 
Santa Clara. 

Suponemos que nadie nos negará la exac
titud de estos hechos, que son rigurosa
mente históricos. 

Pues bien, hoy se da el caso original é 
inesperado, de que el Sr. Apezteguía nos 
presida, y de que el Sr. Director de L a 
Unión Constitucional nos predique. 

Y todavía hay más. Y es que esos seño
res, que con su larga y tenaz campaña de 
dos años largos de talle, destruyeron entre 
nosotros el principio de la disciplina y la 
sumisión al voto de las mayorías, tratan 
ahora de re vindicar para sí la omnipoten
cia política, y parecen dispuestos á exco
mulgar y á negar el agua y el fuego al que 
oso apartarse de las opiniones que ellos sos
tienen. 

Tiene razón. 

Y añade el señor Corzo: 
Ni E L CRITERIO CONSERVADOR ni nin

guno de los afiliados que participan de sus 
ideas (que son muchos, aunque lo nieguen, 
los que tienen interés en negarlo) aspiran á 
formar disidencias ni á apartarse del voto 
de la mayoría. Al contrario, tanto noso
tros como nuestros amigos, mantenemos ín
tegro el programa del partido sin admitir 
en él levaduras autonomistas, y no dobla
mos la cabeza ante las opiniones y actos del 
Sr. Apezteguía, ni ante el acuerdo que este 
mismo señor sugirió á la Directiva en 17 del 
corriente, porque entendemos que el Señor 
Presidente está equivocado, y ha ido por mal 
camino, y que la Junta Directiva carece en 
absoluto de autoridad y de facultades para 
hacer lo que ha hecho. 

No somos, pues disidentes. Los disiden
tes son los Sres. Apezteguía y demás voca
les de la Directiva que le han acompañado 
en su desdichada gestión. Porque disiden
cia hay en sostener cualquier cosa que no 
sea la integridad del programa y el respeto 
á las constantes declaraciones y actitudes 
del partido. 

Y tiene razón, digan lo que quieran 
los nuevos reformistas; porque para 
evitar esos latigazos de la lógica de 
bieron los señores Apezteguía y Guz-
mán declararse vencidos, confesar que 
se habían equivocado y decir con fran
queza que prescindían de su programa 
para hacerre reformistas. 

Pero, en vez de eso, lo que hicieron 
fué aparentar consecuencia y cantar 
victoria; y de ahí que se llamen á en
gaño los que de buena fe los seguían; 
y de ahí también que nosotros, en vez 
de celebrar su conversión y de recibir
los con los brazos abiertos, tengamos 
que mirarlos con más recelo y preven
ción que nunca. 

¿Qué hubieran, hecho los Padres del 
Concilio de Trento si al final de las se
siones so háblese presentado allí Lote
ro, diciendo: acepto vuestras doctri -
ñas, pero á condición de que se me de 
clare vencedor y se me entregue la di
rección de la Iglesia? 

También lo que sigue es de E l Cri 
teño: 

E l Comercio, aquel periódico que llamó 
infundio burocrático al proyecto del señor 
Abarzuza, para aceptarlo después como la 
cosa más conveniente para la patria, para 
el país y para nuestro partido, nos dice que 
la "intransigencia con el enemigo es tan 
útil como es perjudicial la in transige acia 
con los correligionarios." 

Perdone E l Comercio. E l , y los que pien
san como él, son quien transige con el ene
migo. 

Con los correligionarios no hay nunca 
que transigir, puesto que no cabe tranaa-
ción cuando no hay pleito. ¿Qué se va á 
transigir entre los que profesan y sostienen 
iguales principios? 

Lo que hay es que E l ComerciojBm ami 
gos han dejado de profesarlas doctrinas del 
partido Unión Constitucional, y han perdi
do por esta solo hecho el carácter de carre-
ligionarios nuestros. 

Mucho que sí; pero no dé tanta im
portancia E l Criterio á las cosas de E l 
Comercio, porque un periódico que, co
mo el órgano de los detallistas, había 
aprobado los acuerdos de la Directiva 
antes de que se tomasen, bien puede 
ser asimilista, identista y autonomista 
á un tiempo. 

En prueba del favor que disfrutamos, 
nuestro querido amigo y correligionario don 
Pedro de la Cuesta ha sido nombrado Se 
cretario del Gobierno de la Regióu Oriental 
de las Carolinas. 

Nada, compañero, sea enhorabuena por el 
buen pelo que va usted á echar en aquel 
hermoso y hospitalario país. 

¡Si el señor Abarzuza es una ganga para 
todos los que olemos á Unión Constitucio
nal! 

JjJn esto no estamos conformes con 
E l Criterio Conservador, porque ¿qué 
mayor favor se le puede hacer á un es
pañol tan entusiasta como el señor 
Cuesta que el de mandarlo á las Caro 
linas por si Alemania vuelve á las an 
dadas? 

D i m E l O d o i deCaibarién: 
En la Asamblea verificada el día 20 del 

actual por la Juventud Constitucional, el 
Sr. Acevedo dijo esto: 

"Queremos para esta Isla, la implanta-
cióa de las leyes que rigen en la Península, 
y España es hoy uno de los países máe de
mocráticos que existen. No rechazamos nin
guna reforma por avanzada que sea; sino 
cuando entendemos que entraña el princi
pio autonomista, favorable en alto grado al 
separatismo, y que ocasionaría que el nom
bre de España se borrase de la América 
donde debe de existir eternamente grabado 
en el corazón de sus habitantes." 

Hermosas frases que en compendio ex
presan todo el programa de nuestro parti
do.» 

Todavía hace más elogios E l Orden 
de las palabras del Sr. Acevedo; paro 
no los reproducimos, porque bastan y 
sobran lo^ copiados para demostrar que 
tanto el joven Acevedo como el perió 
dico de Caibariéu se complacen en diri
gir indirectas del padre Cobos á los 
Sres. Apezteguía y Guzmán." 

Dígalo sino aquello de "coando en
tendemos que entraña el principio au
tonomista." 

L a mayoría constitucional del Ayun 
tamiento ha abandonado hoy el salón 
de sesiones en actitud hostil. 

Del Ayuntamiento se fueron los se
ñores concejales reaccionarios al Go
bierno Eegional. 

E l Sr. Barrios no pudo recibirlos, por 
hallarse enfermo. 

Pero, en fin, de esto ya nos ocupa
mos en otro lugar de este número. 

—¿Qué, no sabes lo que ocurrió el día 
de tu boda? 

—¿Qué pasó, gran Dios? 
—¡Oh, nada, ó casi nadal Yuestra 

mujer y su padre estuvieron á punto de 
matarme, y cuando vos ibais triunfal-
mente á la iglesia, á mí me conducían 
moribunda a Rouen, en donde pasó dos 
meses entre la vida y la muerte 
Pero en verdad que no sé á qué os ha 
b!o de esas cosaí?, que deben importaros 
bien poco, puesto que había ya muerto 
para vos, como ahora habéis muerto 
vos para mí. 

—No, no; no digáis eso, Susana! Tú 
eres laúüica á quien yo he amado; tú 
la única que rae ha hecho dichoso en 
este mundo.... Y en mí sufrimiento, en 
mi aislamiento, á t í e s á quien acudo ... 

—Basta, ¡oh! basta—dijo violenta
mente Susana. ¡Estáis loco al hablarasíl 

—¿Me odias, Susana? 
—No; pero el olvido más completo 

ha reemplazadoá mi cariño. 
—Eso no es posible. ¡Ah! ¡me habla

bas hace un instante de riquezas y de 
fiestas en mi casa, pero lo que tú no 
sabes, es que soy casi un extraño en 
ella! E s a mojer, á quien he estado tan 
loco que he preferido á tí, es un mons
truo; y to juro que sino tuviéramos una 
hij-i, renunciaría con placer á todas las 
riquezas que ha aportado al matrimo
nio. ¡Juzga de mi aislamiento, cuando 
vengo á quejarme á ti! 

A pesar del rigor que Susana quería 
mostrar, se sintió conmovida. Com
prendía todo lo que pasaba en el cora
zón de aquel que había Bidp BU prime" 

EL AMILLAMMIENTO. 
Llamamos la atención de nuestros 

lectores hacia la primera plana de este 
número, donde aparece publicado ínte
gramente el reglamento para la inves
tigación de la riqueza urbana, y regis
tro oficial de edificios y solares en esta 
isla, publicado recientemente en la Oa-
esta de Madrid, con la firma de don 
Buenaventura Abarzuza, ministro de 
Ultramar. 

P A N T E O N N A C I O N A L 
DON" V I C E N T E D E L A P U E N T E . 

Enero 29 de 1817. 
«í» Enero 1? de 1890. 

Cuantos han cursado el Derecho en 
nuestras Universidades conocen y res
petan el nombre del insigne catedráti
co aragonés don Yicente de la Fuente, 
porque su obra sobre "Historia y Dis 
ciplina de la Iglesia," escrita en cola
boración con el señor Salazar, cuya 
asignatura explicó en la Universidad 
Central de Madrid desde 1858 hasta 
1890 en que murió, ha servido y sirve 
de texto en muchas de nuestras uni 
veraidades y á ella han acudido los es 
tudiantes de derecho á recibir la ense
ñanza de esa rama de su facultad. 

D . Yicente de la Fuente entró en el 
profesorado español desde 1837, en que 
lo efectuó como catedrático sustituto 
de Teología en la Universidad de Má 
laga, de la que un año más tarde, fué 
nombrado Rector. 

E n 1841 obtuvo el nombramiento de 
profesor eclesiástico de la Academia 
matritense de San Isidro y el de B i 
bliotecario de la Academia de Legisla 
ción, que asimismo premió en público 
certamen una memoria suya sóbre ten
tativas y delitos frustrados, y le nom
bró más tarde, presidente de la Sección 
de Derecho. 

Profesor sustitito de las aulas de 
cuarto año, en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid, pasó de 
ese cargo á los de regente interino y 
secretario de la carrera de Teología, de 
que era doctor. Bu 1852 obtuvo el 
nombramiento do catedrático de Dere 
oho canónico en la Universidad de Sa
lamanca, de la que pasó en 1858 á la 
de Madrid con el cargo de profesor de 
Historia y disciplina de la Iglesia. 

Como académico de la Historia, á la 
que pertenecía desde 1861, representó 
a esta corporación en el Congreso Ar 
queológico de Amberes, donde demos
tró sus profundos conocimientos. 

Durante dos años desempeñó el E e c 
torado de la Universidad Central, ha
biendo ingresado en la Academia de 
Ciencias Morales y Políticas, como su
cesor del Arzobispo de Toledo. 

Muchas é importantes obras dejó es
critas el señor la Fuente. He aquí sus 
principales títulos: "Yidade Santa Te
resa de Jesús," edición autográfica ba
jo la dirección de Fuente, con notas su
yas, peculiares de edición; "Fandacio-
aes de Santa Teresa de Jesús,'' conti
nuación de la anterior; " L a Yirgen 
María y su culto en España;" "Las 
Quincuagenas de la Nobleza Bspaño 
la," por el capitán Fernández de Ovie 
do, publicadas por la Academia de la 
Historia, y anotadas por la Fuente; 
"Las Comunidades de Aragón bajo oi 
punto de vista político y económico," 
discurso de recepción leído en dicha 
Academia, "Don Rodrigo Jiménez de 
Rada," discurso leído en la misma; 
"Discurso contra las teorías de la se
paración de la Iglesia y el Estado," 
leido ante la Academia de Ciencias 
Morales y Políticas en la recepción del 
autor; "Sancti Anselmi Sucensis Epis 
copi vita, á Rangerio successore suó, 
latino carmine scripta; L a Retención 
de Bulas en España ante la Historia y 
el Derecho; L a Pluralidad de Cultos y 
sus inconvenientep; Relaciones entre 
la Iglesia y el Estado; Los Concorda
tos; Historia Eolesiáütici de España; 
España Sagrada; Historia de las So
ciedades Secretas en España; Cartas 
de los Secretarios del Cardenal J imé 
nez de Cisneroe; Obras de Santa Tere 
sa de Jesús , con notas; Historia de la 
siempre augusta y fidelísima ciudad de 
Oalatayud; Comunidades de Castilla 
y Aragón, bajo el punto de vista geo-
giáfico; L a Enseñanza Tomística en 
España; L a Sopa de los Conventos; L a 
Vindicación de los regulares acusados 
de haber fomentado la holganza en Ba 
paña; Expulsión de los jesuítas en E s 
paña; D" Juana la Loca, vindicación 
de la nota de heregía; Historia de las 
Universidades, Seminarios, Colegias y 
demás establecimientos docentes en 
Hlspami; etc. 

C í r c u l o M i l i t a r . 
Las secciones de esta Sociedad han que

dado organizadas en la siguiente forma: 
Recreo y Adorno. 

Presidente: Excmo. Sr. D. Emiliano de 
Loño Pérez. 

Vocales de la Directiva: Sres D. Eamón 
Fort y Medina y D. Francisco Javier Sán
chez. 

Socios: D. Antonio Monfort, D. José Gr') 
tnez, D. Juan Heneada, D, Venancio L u -
deña. 

Instrucción. 
Presidente: Exorno. Sr. D, Antonio C. Te

nería. 
Vocales de la Directiva: Sres. D. Manuel 

Tapia Ruano y D, Felayo Pedemonte. 
Socioe: D. Lino Sánchez del Mármol, don 

Julio Martin Pérez, D. Calixto Ruiz Orte
ga, y D. Sebastián Ramos. 

Benéfica Arderías. 
Presidente: Iltmo. Sr. D. Miguel Suárez 

Vigil. 

ro y su único amor. Sabía que era in
teresado y egoísta, pero que no era 
malo, y no pudo menos de compade
cerse de él. 

—Vamos á ver, mi pobre Graciano, 
razonemos. Lo que habéis hecho hoy 
con venir aquí es una locura; es preciso 
que no volváis jamás á tratar de ver 
me soy viuda Olvidarme como 
yo os he olvidado y sed feliz con vues
tra hija, como yo lo soy con mi hijo. 
Adiof*, amigo mío. 

Vela que se acercaba labora y queria 
qo^ fuese en seguida. Pero Graciano 
no se movió de su asiento. Y tendiendo 
las m»nos hacia Susana, la suplicó: 

—¡Escúchame! 
—¡Partid, partidl ¡Si llegara mi 

hijo! 
Sa dirigió hacia la puerta para abrir

la; pero Graciano dió un salto y se co-
!oc6 delante de ella: 

— I Eres desgraciada y podríamos ser 
feli in»! 

—No, nó, te equivocas; mi hijo me 
proporciona, más dicha aun de la que 
merezco! 

—¡Tu hijol ¿Crees que yo no le amo 
tambiénf ¡Ahí dos años hace ya que 
trato de ahogar los recuerdos de mi di
cha Trató de veros en otra ocasión 
y os habíais mudado de casa: no me 
atreví á seguir buscándoos Pero 
ahora nadie podrá impedir que me una 
á vosotros! Durante más de dos me
sas ho venido á París dos ó tres veceb 
por semana y .presenciado sucesiva
mente la salida de los [niños de las dis
tintas escuelas, hasta que hace ocho 

Vocales de la Directiva: Sres. D. Dámaso 
Berenguer, D. José García Delgado, D. Jo
sé González y Gutiérrez Palacios, D. Tomás 
Pavía Savignone y D. Eduardo Francés 
Polo. 

Socios del Círculo y Sección Benéfica. 
Sres. D. Francisco Melgar, D. José Arde-

rius Rivera, D. Severo Gómez Núñez, y don 
Eduardo Barrón. 

Cargos del Círculo. 
Secretario Contador: Sr. D. José Gon

zález. 
Vice: Sr. D. Manuel de Tapia Ruano. 
Tesorero: S. D. Pablo Lauda. 
Vice: Sr. D. Ramón Fort. 
Bibliotecario: Sr. D. Francisco Ramírez 

Poblaciones. 
Vice: Sr. D. Adolfo Valdés Losada. 

Cargos de la Sección Benéfica. 
Vice-presidente: Sr. D. Dámaso Beren

guer. 
Secretario Interventor: Sr. D. José Arde-

riua Rivera. 
Vice: Sr. Francisco Melgar. 
Tesorero: Sr. D, Tomás Pavía Savignone. 
Vice: Sr. D. Eduardo Francés. 
Aprobada por la Junta Directiva en se

sión celebrada el día 20 de enero de 1895. 

N E C R O L O G I A 
H a fallecido en Guanabacoa la seño

ra doña María Martínez Valdivieso 
viuda de Cárdenas, miembro de una 
distinguida familia. 

CORREO DEL NORTE. 
A S I A . 

TJI. CONFLICTO CHINO-JAPÓNÉS. 
Londres, 22 enero.—Telegrafían de Chefu 

que los japoneses iniciaron ayer el bombar
deo de Teng-Chow-Fu. E l bombardeo con
tinúa. Tres buques de guerra japoneses 
destruyeron los fuegos que hacían las bate
rías de la mencionada plaza. 

Más de 25,000 japoneses han desembar 
cado en Yung Ching, cerca de la gran for
taleza de Wei-Hai-Wei y cincuenta cruce
ros japoneses hacen crucero á lo largo de 
este puerto. 

L a escuadra inglesa recorre hace una se
mana las aguas inmediatas al lugar donde 
desembarcaron los japoneses. 

F R A N C I A . 
E L NUEVO PRESIDENTE 

Paris 22 de enero.—Ayer abandonó el 
palacio del Elíseo M. Casimiro Perier con 
su esposa. Se les hicieron los honores mili 
tares. 

Hoy se instaló en el mismo palacio el 
nuevo presidente Félix Faure. 

DECLAKACIONES PRESIDENCIALES 
París 22 de enero.—Hablando Félix Fau

re con un periodista ha dicho que no perte
necerá en lo sucesivo á ningún partido, sino 
que aspirará á ser el árbitro entre todos. 
"Parece—añadió—que existe un intenso 
movimiento hacia la concentración, entre 
los elementos republicanos. Seguiré ese im 
pulso. E a cuanto á la política extranjera, 
obedeceré al deseo de la Francia, la que 
aspira á mantener la paz." 

MANOJO DE ROSAS 
París 22 de enero.—Un diario de la tarde 

ha reproducido todos los epítetos que los 
periódicos socialistas han dirigido ya al nue
vo presidente de la República. 

Se le ha llamado reaccionario, electo por 
los monárquicos, los resellados y los cleri
cales, coadjutor del Papa, aposentador del 
príncipe Víctor y del duque de Orleans, 
sospechoso, subalterno, fantoche, hechura 
de Dupuy, "ese pobre Félix", maniquí, 
grotesto, instrumento ridículo, mercachifle, 
presidente congo, Faure el congo, electo 
por el montón, Juan Lanas (jpautin), indi
viduo despreciable. 

L a alusión al Congo en varios de los epí
tetos precedentes tienen por origen el he
cho de que un yerno del nuevo presidente 
de la República, es administrador del esta
do libre del Congo. 

Los comentarios que dedica el Times, 
de Londres, á la actitud de los socialistas 
franceses, enfronte del jefe del Estado, son 
muy severos. Dice el gran diario inglés que 
los socialistas insultaban á Félix Faure, co
mo insultaron á Perier y á Camot, á fin de 
echar el descrédito sobre el principio de 
autoridad en sí mismo. 

" L a licencia desenfrenada de que goza 
la prensa francesa para el insulto personal 
—concluye escribiendo el The Times—y el 
espíritu de sospecha que domina respecto 
de los hombres políticos de Francia, cons 
ticuyen un grave peligro uo sólo para esa 
nación, sino para toda Europa." 

M I C I A S DE MILITARES 
C A P I T A N Í A . G E N E R A L , 

Nombrando segundo teniente de bombe
ros municipales de esta ciudad á don José 
Tornamura. 

Aprovando varias propuestas para ofi
ciales de los cuerpos de voluntarios. 

Concediendo retiro como segundo tenien
te al primero de bomberos de Santa Clara 
don Néstor Fernández. 

Se concede cambio de destinos entre los 
capitanes de infantería don Luis Domín
guez y don Eduardo Catalán. 

Ha sido destinado, como director del hos
pital militar de Santiago de Cuba, el sub
inspector médico de segunda don José Za
ragoza Rubio. 

Aprobando cambio de destinos entre los 
comandantes de ingenieros don Francisco 
Olveira y don Guillermo Ambarede. 

Concediendo indemnizaciones al capitán 
don José Portillo y primeros tenientes don 
Joaquín Casas y don Ignacio Franco. 

Participando al consejo supremo de Gue
rra y Marina el fallecimiento del coronel 
don Ricardo Valdespín Sarabia. 

Comunicando Real Orden que concede 
cruz de San Hermenegildo al capitán don 
Federico Rublo y primer teniente don Leo
nardo Gómez. 

Idem id. la placa de la misma orden á los 
capitanes don Federico Rubio y don Pedro 
Blanco. 

^OTICIIS JUDICIALES. 
FISCALIA 

E l Iltmo. Sr. Fiscal de S. M. ha comu
nicado al Excmo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia que en virtud de haber renun
ciarlo el cargo de Abogado Fiscal sustituto 
el Ldo. D. Fernando Freiré de Andrade ha 
nombrado para sustituirle al Ldo. D. Gas
tón Mora y Varona, el cual prestará jura
mento mañana y tomará posesión. 

ASESINATO DE NO A 
Se ha señalado por la Sección Extraordi

naria de lo Criminal el día 18 de febrero 
próximo á las doce, para que comiencen las 
sesiones del juicio oral de la causa instruí 
da en el Juzgado de Belén contra don Die 
go Febles y Rodríguez y Francisco Febles 
y Valdés oon motivo de la muerte de don 
Cristóbal Noa cuyo hecho ocurrió en esta 
ciudad en la noche del día 19 de agosto del 
año próximo pasado. 

También se ha señalado parala practica 

días descubrí vuestro retiro ¡Quie
ro de nuevo compartir con vosotros mi 
c i i iño ¡Quiero abrazar á mi hijo! . . 

¡Oh! ¡Jamás, jamás!—dijo Susana 
con indignación.—¡Pero no compren 
deis que vuestras palabras, que esas 
vergonzoeas proposiciones, son para 
raí las más crueles injurias! ¡Ah! 
O i lo suplico, partid, partid y que j a 
ira < 

Fué interrumpida por un campani-
llazo, oyéndose en seguida la voz de 
Bernardo que decía: 

—¡Somos nosotros, maroál 
Graciano quiso abrir, p e í a s e detuvo 

ante la puerta como pe rificado. Su
sana, aterrada, murmuraba: 

—¡Dios mío. Dios mió ¡ e s abomi
nable lo que está is haciendo 

Bernardo gritó: 
—Abre, mamá, se nos o lv idó llevar 

U llave. 
Graciano suplico con voz casi inin

teligible. 
¡Os lo suplico! Dejadme abrazar

le una vez tan solo 
—No, no;—exclamó Susana—¡Es 

mío, tan solo miol 
E irgoiéndose , se dirigió á la puerta 

que apenas entreabrió, y tratando de 
mostrarse tranquila, dijo; 

—Estoy tratando un asunto con nn 
empleado del Bon Marché. Pasad á 
casa de la señorita Victoria y dentro 
de unos minutos seré con vosotros. 

Cerró la puerta y esperó á que hubie
sen entrado en casa de su vecina; des
pués , volv iéndose violentamente hacia 
Graciano: I 

de la prueba de inspección ocular propues
ta por las defensas de los procesados el do
mingo 17 del mes antes citado á los d e » 
de la mañana y ocho de la noche respecti
vamente. 

APELACION 
Hoy ee celebrará en la Sección Primer» 

de lo Criminal la apelación establecida por 
don Felipe Saínz, en canea por fraude al 
Estado. 

Informará por el apelante el Ldo. Carre
ra y Juztiz, llevando en representación el 
Procurador señor Tejera y actuando de 
Secretario el Ldo. Odoardo. 

A U T O S E L E V A D O S 

Ayer se recibieron en la Audiencia pro
cedentes del Juzgado de Belén los autos 
declarativos de mayor cuantía segnidoB por 
don Domingo Luis Rodríguez contra don 
José García en cobro de pesos. 

S E Ñ A L A M I E N T O S P A B A H O T . 

Sala de lo Civ i l . 
Pobreza de D. Domingo Toro en auto» 

con D. José y D. Mariano Riera. Ponente; 
señor Pampillón. Letrados: Ldo. Rosa y 
Pascual y Dr. González y Lanuza. Procura
dores: señores Sterling y Pereira. Juzga
do, de Jesús María. 

Pobreza de D. Manuel Fernández y Gon
zález promovida en los eegnidos por D. An
gel Martínez, con doña Rosa Muño*. Po
nente: señor Astudillo. Letrados: Ldos. An
gulo y Martín Rivero. Procuradores: seño
res Sterling y Pereira. Juzgado, del Cerro. 

Secretario, Ldo. L a Torre. 
J U I C I O S O R A L E S 

Sección 1» 
Contra Custodio Carrillo García, por ro

bo. Ponente: señor Maya. Fiscal: señor 
Martínez Ayala. Defensor: Ldo. Domín
guez Roldan Procurador: señor Sterling. 
Juzgado, del Cerro. 

Contra Angel Medina y otro, por rifa no 
autorizada. Ponente: señor Pagés. Fiscal: 
señor Calvo. Defensor: Ldo. Cowley. Pro
curador: señor Sterling. Juzgado, de Gua
nabacoa. 

Secretario, Ldo. Odoardo. 
Sección 2* 
Contra Lino Calvo Chenard, por_ rapto. 

Ponente: señor Navarro. Fiscal: señor Ló
pez Aldazabal. Defensor: Ldo. Fernándes 
Criado. Procurador: señor Váldes Hurtado. 
Juzgado, del Pilar. 

Contra Nicolás Sánchez Marín, por dis
paro. Ponente: señor Navarro. Fiscal: se
ñor López Aldazabal. Defensor: Ldo. Pe-
droso. Procurador: señor Mayorga- Juz
gado, del Pilar. 

Secretario, Ledo. Llerandi. 

ADUANA DE LA HABANA. 
EECAUDAOIÓN. 

Pesos. C U . 

D í a 28 de enero $ 34.242 89 

CRONICA GBKBHAL. 
Ayer tarde entraron en este puerto 

los vapores EusJcara de Liverpool, y 
escalas, Adela de Sagua y Caibarién, 
asimismo sal ió el Oitvette, para Cajo 
Hueso y Tampa conduciendo corres
pondencia y 34 pasajeros. 

H a sido aprobado el presupuesto del 
corriente ejercicio para el hospital de 
San J u a n de Dios, de Santa Clara . 

H a n sido nombrados escribientes 
temporeros de loterías por pase á otros 
destinos de los que las servían D . E r 
nesto María Muller, D . Kafael Rodr í 
guez de Bivera y D . Antonio Torroella. 

Por mutuo convenio se ha disuelto la 
Sociedad Mercantil que giraba en B e -
nrites de Guane bajo la razón de Boa 
y Mateo, hac iéndose cargo de todos sus 
créditos activos y pasivos, el socio ge
rente D . J o s é Mateo y J u l i á n , quien 
cont inuará los negocios de la extingui
da sociedad bajo su solo nombre. 

don fecha 21 de enero ú l t imo y por 
mutuo convenio se ha disuelto la socie
dad que v e n í a girando en esta plaza 
bajo la razón de Gut iérrez , B e y y Com
pañía, y constituido otra nueva que se 
ha hecho cargo de todos los crédi tos 

ctivnp y pasivos de ia e x t i n g u i d » , qn« 
girará con el nombre de Gut iérrez y 
Suárez, de la que son únicos socios ge
rentes D . Sixto Gut iérrez O b r e g ó n y 
D. J o s é Suárez G a l á n . 

Los Sres. Gonzá lez , Garc ía y C» nos 
participan que por mutuo convenio y 
oon fecha 22 de enero ú l t i m o se ha 
transformado la Sociedad Mercantil 
que giraba en esta plaza bajo su razón 
social, en la de Gonzá lez y Garc ía , y de 
la cual son únicos gerentes D . Joeé 
González Mart ínez y D . Facundo Gar
cía González , la que se ha hecho cargo 
de las pertenencias todas de la ante-
riox, y de la l iquidación de sus créditos 
activos y pasivos. 

Se cita á los accionistas de ' The 
Spanist American Sight aun Power 
Oompany Consolidated", que no han 
concurrido á la morada de D . Manuel 
Herrera, P r í n c i p e Alfonso número 71, 
á enterarse de los "Acaerdos" tomados 
en Junta general de 13 del actual, y 
suscribir sus adhesiones si estuvieren 
conformes, por lo que se les suplios 
ocurran personalmente, por apoderado 
ó por correspondencia, los que residan 
fuera de esta ciudad, para terminar con 
la brevedad posible las gestiones enco
mendadas. 

E l I r i s , C o m p a ñ í a de Seguros Mu 
tuos contra Incendio, ha expedido en 
el mes de diciembre 5 pó l i zas por valor 
de $54,500. 

CORRESPONDENCIA. 
Nueva York, 23 de enero. 

E n la Bepúb l i ca modelo, las mismas 
cansas producen los mismos efectos que 
en otros países que no son mo elo, ni 
son rej ública. Donde quiera qne el 
pueblo se desmanda y sa sale del ór
den y apela á la violencia, la auroridad 
tiene que echar mano de la fuerza para 
poner coto á los desmanes, y si no bas
ta el garrote del polizonte, acude á la 
bayoneta del soldado. L o cual quiere 
decir que el órden e s t á por encima y 
hasta j)or debajo de la libertad, pues 
constituye la base sól ida en que la li
bertad se asienta, y cuando esa base 
flaquea y se desmorona, la libertad se 
viene abajo. 

Axioma conocido es é s te , que acaba 

—¿Yais á dar lugar á que os arroje 
de aqu í ! 

— M i hijo, mi Bernardito!—murmura-
ba Graciano, enternecido por haber oí
do su voz. 

—¡Vues tro hijo! ¡O* equivocá is ! Yo lo 
soy todo para él , y no sé , en verdad, 
por qué tengo debilidad de escucha
ros ¡Exponerme á perder el respe
to de mi hijo! ¡Decirle que el padre llo
rado como muerto vive y que nos ha 
abandonado y despreciado! ¡Ah, 
vuestro hijo os cree y os creerá siempre 
muerto! ¡Partid, partid, y no volváis 
jamás! H a b é i s muerto para nosotros. 
Tomad, leed 

Tiró de un cajón de una mesa, y to
mó de él nu cnaderoitol 

— A q u í tené is las oraciones, los pro
pós i tos que mi hijo ha escrito y que 
emanan de su corazón. Lsed , leed, y 
atreveos a ú n á pretender que desenga
ñe á mi hijo! 

B u s c ó febrilmente entre las distintas 
p á g i n a s escritas; y mostró á Graciano 
lo siguiente: 

"Dios mío , os recomiendo ante todo 
á mi pobre padre, á quien perdí siendo 
pequeñi to . A m a r é siempre su recuerdo. 

"Dios mió, puesto que mi pobre ma
dre no tiene marido, os prometo, no 
abandonarla j a m á s , obedecerla siempre; 
como hubiera obedecido á mi padre, y 
poner de mi parte cuanto me sea posi
ble para reemplazan* á aquel que ha 
perdido." 

f C Continuará. J 



"áe verae plenamente demostrado, por 
ía milíonéninia vez, on la vecina ciudad 
•de Brookljn, donde los empleados de 
ion tranvías eléctricos se han declara-
-do en Iwolga desde hace diez días, y 
•donde \iin ocurrido varias refriegas en 
"tre líos huelguistas amotinados y dos 
regimientos de milicias que ha sido 
preciso poner sobre las armas. 

E s la histor a de siempre. Los em
pleados de loa tranvías eléctricos de 
Brooklyn exigieron á las empresas un 
aumento de sueldo y ciertas reformas 
en el reglamento por lo que toca á las 
horas y relevo del trabajo. Las empre
sas denegaron la petición, más ó menos 
justificad», y los empleados que pasan 
de mil quinientos, se declararon en huel
ga. Quedó paralizado el movimiento de 
tranvías en casi toda la ciudad, y ios 
habitantes de Brooklyn se vieron pre
cisados á hacer ejercicio de piernas pa
ra trasladarse de un punto á otro. 

Pero las contratas de esas empresas 
exigen que no haya interrupción en el 
servicio públii o, y con ese fin las difa 
rentes compañías buscaron nuevos em
pleados pera reponer á los huelguistas. 
Estas ee salieron entonces del terreno 
íegal, para entrar en el de la violencia, 
y Empezaron ios motines encaminados 
íi impedir el servicio, con el fin de obli
gar á las empresas á conceder por la 
fuerza lo que no querían de buen gra 
do. 

Sa alteró pues, el órden público, y 
entonces tuvo que intervenir la autori
dad. E l mayor de Brooklyn, viendo que 
•era inc ficaz la policía para meter en 
«intura á los amotinados y á los milla
res de simpatizadores que hacían cau
sa común con ellos, acudió al goberna
dor del Estado, el cual dispuso que dos 
regimientos de milicia, y más si fuesen 
necesarios, se pusiesen sobre las armas 
y á la disposición del mayor de la ciu
dad, 

E n su consecuencia, el regimiento 
23°, acuartelado en Brooklyn, acudió 
al lugar del conflicto el domingo pa
spado; pero lejos de amedrantar á los re
voltosos, excitó con su presencia la in
dignación y las pasiones de la muche
dumbre, la cual emprendió á palos y la 
drillazoa contra la milicia, y ésta se vió 
precisada á atacar á la turba-multa á 
culatazos y á bayoneta calada. Hubo 
heridos y contusos por ambas partes, 
y como la cosa tomaba mal cariz, dis
pusieron las autoridades que la Prime
ra brigada, que la componen las mili
cias de la ciudad de Nueva York en nú
mero de 4,700, fuesen á auxiliar á la se 
gunda brigada, que la forman los re 
gimientos de milicia acuartelados en 
Brooklyn, en número de 3.100 plazas. 

E l lunes acamparon todas esas fuer 
zas en las calles de Brooklyn donde 
estaban los amotinados, quienes al fa 
vor de una espesa neblina, atacaron á 
las tropas á pedradas y pistoletazos, 
impidiendo el movimiento de los coches 
de tranvía que aquellas escoltaban pa 
ra restablecer el servicio público. E n 
tonces la milicia hizo algunas descar
gas, resultando varios heridos. 

Eso fué el lunes: desdo entonces ha 
habido nuevas refriegas, y ayunos re 
voltosoa y policía mal heridoej pero no 
deja de llamar la atención que en tres 
días no hayan podido sofocar los motines 
v.000 hombres armados, antes al con 
trario se teme que hoy ocurran nuevos 
desmanes, pues los huelguistas han de
terminado cortar los alambres, y los a-
lambristas de las varias líneas han re
cibido orden de declararse en huelga, 
para que no puedan reparar los desper
fectos. Destruidos loa alambres eléc 
trieos, quedarán las empresas iraposi 
bilitadas de poner coches en movimieu 
to, y asumirá el conflicto proporciones 
alarmantes. 

Efecto de esa huelga, acaba de pre 
sentarse en la Cámara de Representan 
tes un proyecto de ley que dispone el 
nombramiento de una Comisión perma 
nente para arbitrar todas las disputas 
y diferencias entre empresas industria
les y sus empleados que sean motivo 
de huelga por parte de los últimos. 
Ciertamente que la frecuencia y mag
nitud de las hue'gas que ocurren en es
te país, y los gravísimos inconvenien-
res y perjuicios que causan al Comer
cio, á la industria y al público en gene
ral, hace imperiosa la necesidad de apli-
cor remedio ó correctivo. Veremos si 
la ley que se trata d© promulgar lo o-
frecerá eficaz para evitar tan desastro
sas huelgas. 

Ayer, por fin, presentóla Comisión 
de Medios y Arbitrios á la Cámara de 
Rapresentantes su dictamen favorable 
á la proposición de Mr. Wilson de de 
rogar el inciso de la tarifa azucarera 
que se refiere á la imposición do un de 
recho diftírtmeial de 1(10 de centavo por 
libra sobre todos los azúcares proce
dentes de países cuyos gobiernos abo 
nen primas directas ó indirectas sobre 
la exportación de sus azúcares. A l 
presentar'el dictamen, Mr, Wilson, pre
sidente de la citada comisión, recordó 
la recomendación hecha por el Presi
dente en su Mensaje al Congreso acerca 
de la conveniencia de abolir ese recar
go, y manifestó que, en su concepto, 
"no había sido la idea del Congreso, al 
imponerlo, dar motivo á las naciones 
extranjeras para quejarse de nuestra 
falta de formalidad y buena fe, ni do la 
violación por nuestra parto de las obli 
gaciones que nos imponen antiguos tra 
tados." 

No obstante, continuó diciendo Mr. 
Wilson, los gobiernos de Alemania y de 
Austria Hungría, han protestado con
tra ese derecho diferencial, que consi
deran como una violación de la cláusu
la de nuestros tratados con dichos paí
ses que i?e refiere al trato de nación más 
favorecida, y que ha ostado en vigor 
por espacio de sesenta años. E n con
cepto de la Comisión de Medios y Ar
bitrios, las medidas restrictivas dicta
das por el gobierno de Alemania con
tra la importación de productos ali 
menticios procedentes d» los Estados 
Unidos, tienen el carácter de represa
lias por nuestra disposición que grava 
sus azúcares, y cree, por lo tanto, que, 
quitando esa causa de irritación, A1e 
mania levantará asimismo el entredi
cho que por modo tan perjudicial pesa 
sobre los productos norteamericanos 

Además, otro argumento que aduce 
la Comisión citada por boca de Mr. 
Wilson, es que ese recargo diferencial 
no es necesario por concepto de proteo 
cíón á los refinadores, ni á los produc
tores de azúcar de los Estados Unidos, 
ni puede producir tampoco más que un 
ingreso insignificante al Erario, al paso 
que es causa de grandes perjuicios á la 
producción y al comercio, por la consi 
derable disminución de nuestras expor 
taciones á Alemania que son el resul 
tado de esta guerra arancelaria. 

Veremos que curso toma eí debate, y 
si, como aconseja el Herald de hoy en 
su artículo de fondo, se apresura la Cá 
mará á enderezar el entuerto y desfa 
cer el agravio. Pero ¿de qué sirve que 
lo derogue la Cámara, si no lo confirma 
el Senado? Y ¿lo confirmará el Sena 
do, después de la actitud insensata que 
en la cuestión azucarera ha asumido la 
mayorínf 

E l trust acaba de obtener otro triun
fo en Washington por la vía conten
ciosa. E l gobierno había entablado un 
litigio contra esa poderosa empresa, en 
Virtud de la ley de Mr. Shennau, para 
hacer conttar la legalidad de la adqui
sición de varias refinerías por el trust, 
por constituir un monopolio^ pero lleva
do el asunto de tribunal en tribunal, a-
caba de fallar el Supremo que no hay 
tal monopolio y desestimó la demanda 
del gobierno, si bien uno de los jueces 
ha presentado un voto particular en 
que hace constar la opinión contraria. 
Este fallo del Tribunal Supremo dará 
macha fuerza al trust. 

Pronto le tocará al mismo tribunal 
decidir la cnestión referente á la auto
ridad de la Comisión investigadora de 
las escandalosas operaciones en accio
nes de la American 3ngar KeJiDiDg OÍV 

y de este fallo depende que sean ó no 
duramente castigados los testigos re
calcitrantes, entre los cuales figuran 
Mr. Havemeyer y Mr. S caries, presi 
dente y tesorero del trust de refinado
res. 

K . LENDAS. 

CHAMPIONSHIP DE 1895. 
BASE BALL.—Almendares y Matanzas. 

En el desafío efectuado el domingo últi
mo, en Cárlos I I I , aunque el Matanzas se 
defendió bastante bien, no por eso dejó de 
recibir los nueve ceras que le proporcionó 
sa contrario. 

El Almendares sólo cometió un error dis 
tinguiéndose de nna manera brillante en el 
box Pastoriza, y en el campo, Prats, Parra 
y Maciá. 

E l umpire Sr. Gálvez estuvo deficiente. 
HE AQUÍ E L s w e DEL ÍUEGO: 

E . Prats 
M. López 
E . Hernández 
A. M. García 
J . M. Pastoriza... 
P. Parra , 
E . Cachurro 
C. Maciá 
F . Hernández 

Total 

3a B. 
L . f. 
R. f 

C 
P. 

2a B. 
Ia B. 

C. f. 
s. s. 

31 

73 +2 

o 

1 
1 
2 
1 
0 
o, o 
o, 1 
o o 

27 

M A T A N Z A S , 

R. Cabaleiro 
A. Cairo 
F . Llanos 
L . Rodríguez. . 
R. Vidal 
J . Castañer 
M. Padrón 
G. Carfconell... 
P. Matos 

L . F . 
3a b. 

P. 
C. 

R. F . 
Ia B . 
2a B 
S. S. 

C.F, 

Total. 31 27 

Anotación por entradas: 
Almendares.. 2 0 0 0 0 2 0 1 0 = : 5 
Matanzas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 = 0 

SUMARIO. 
Earned runs: 0. 
Double play: Martínez 2, uno por Vidal y 

Castañer y otro por Cabaleiro y Castañer. 
Stolen bases: Almendares 2, por Prats, y 

A. Garc »; Matanzas 4, por Cabaleiro, Ro 
driguez, Padrón y Carbonell. 

Cabed baile: Llanas 4, á A. García 2 y 
Parra 2; Pastoriza 5, á Cabaleiro, Llaues, 
Vidal, Padrón y Carbonell. 

Sacrifice: Almendares, A. García 1. 
Struck outs: por Llanes2, por Pastoriza 8. 
Struck outs del Almendares: López y Ma 

ciá; del Matanzas: Cabaleiro, Llanes, Vi
dal, Padrón 2, Carbonell y Matos 2. 

Wild pitches: Llanes 1, Pastoriza 1. 
Passed baile: Bodrigaezl. 
Time: 2 hs. 55 ms. 
Umpires: A. P. Utrera y J . M. Galvez. 
Scorers: por el Matanzas J . Soto, por el 

Almendares E Mazorra, por la Liga L . M. 
Catalá. 

TEATEO DE P A Y B E T . — L a Compañía 
de Z irzuela 4íLa Aurora Infantil'', pró 
xima á llegar á la Habana, y que ac 
tuará en el flamante coliseo del doctor 
Saaverlo, trae como Director á don Jo 
sé A. Jiménez y se compone de las si 
guientes partes: 

Maestro concertador don Francisco 
Vi lámala. L a primera tiple absoluta 
es aragonesa, se llama Emilia Colás y 
sólo cuenta 7 afioej el primer tenor es 
catalán, se nombra Damián Eojo y tie
ne 11 años. Vienen además: Candelaria 
Eubio, segunda tiple; Emil ia Eoca (11 
años) y Eosa Bíosoa (13 años), carao 
terístiessj 13 partiquinas de 12, 10 9, 
o, 4 y ¡3¿ años!; primer barítono: Arji . 
miro Valdivieso (13 años); primer bajo: 
David Valdivieso (12 años); 5 parti
quinos, 2 actores de carácter y 24 co 
ristas hembras y varones. 

Las compañía se divide en dos se
siones, para que mientras trabaje 
una descanse la otra. Para el debut se 
anuncia la regocijada zarzuela de Ca-
rrión, Aza y Ohapí, titulada E l Bey que 
BaMó. Los palcos platea del primer pi 
so valen $3, los del 2? idem $2 y cada 
butaca coa entrada $1. Por último, los 
domingos y días festivos habrá función 
extraordinaria á la una de la tarde. 
Da modo que esta Compañía Infantil de 
Zarzuela aventaja á la que se formó en 
Méjico, en que los niños de la Aurora 
pronuncian el castellano corootamente 
y saben dar sonido exacto á la Uf la y, 
la la e y la x. 

PUBLICACIONES—Entre los escogí 
dos materiales con que se engalana E l 
Fígaro de anteayer, domingo, merecen 
especial mención unas quintillas de 
Gaspar Núñez de Arce; un artículo de 
Enrique José Varona, sobre el crimen 
de Mr. Dreyfus, y una gallarda tra 
ducción de Aurelia Castillo de Gonzá
lez. L a Empresa de dicho periódico 
prepara un número dirigido y redacta 
do par señoras y señoritas exclusiva 
mente: en él veremos en su bufete de 
trabajo á E v a C«iel; tocando el piano 
á Cecilia Arizti , Blanca Llisó y María 
Cliartrand; escribiendo versos á Lola 
Tío, Nieves Xenes, Mercedes Matamo
ros; manejando los pinceles á las seño 
ritas Gargollo y Bellini; vaciando una 
estatua á Guillermina Lázaro, y mil fo 
tograbados másen que se pondráde re 
salto la cultura, el talento y laboriosi 
dad de nuestras damas. 

También hemos recibido el número 
10 de L a PoUtioa Cómica, el semanario 
mái gracioso y de mis u 8 p r i t " que ve 
la luz en esta capital. Inserta además 
de caricaturas en colores y retratos por 
Torriente, trabajos de Prellezo y del 
inimitable Mr. Pitisbnr que hacen des-
ternillar de risa por el desenfado y la 
sal con queestán escritos. E n Snárez 
5G se admiten suscriptoies, á razón de 
25 centavos cada mes. 

LA HIGIENE.—Este semanario que 
dirige el Dr. Delfín, merece cada día 
más el favor que el público le dispensa. 
E l número de! domingo 27 trae intere
sante material, cuya lectura recomen 
damos á las personas que deseen vivir 
mucho y bien. Véase el sumario: 

" L a juventud.—Edad peligrosa de la 
niñez.—Cambio de lecheen el recién 
nacido,—Cómo hemos de acostarnos.— 
Cicatrices.—Nuestro íolletín.—Madre 
cabecidura.-Sociedad de Higiene de 
la provincia de la Habana.—Mañanas 
cien tí Ocas.—Horno crematorio.—Va 
riedades.—Folletín: Las Cuatro Epocas 
de la Vida.—Anuncios." 

L a Higiene se publica cuatro veces al 
mes, siendo el precio de la suscripción 
mensual cuarenta centavos. Los que 
deseen abonarse pueden hacerlo en 
" L a Galería Literaria", Obispo 55; li
brería de don Clemente Sala, Habana 
98; Itbrería de Riooy, Obispo 86, y en 
Monte 18. 

TACÓN.—La Compañía Dramática 
Española del primer actor D. Luis Eon-
coroni, que acaba de hacer una excur
sión provechosa por los teatros de Sagua, 
Cienfuegos y Santa Clara, se propone 
ofrecer en el decano de los colísecs 
habaneros una corta serie de escogí-
das representaciones, inaugurando la 
temporada esta noche, martes, con el 
drama de Damas (padre) E l Conde de 
Monte Cristo, que abraza dos épocas 
distribuidas en 5 actos. E s de esperar 
que el público corresponda á los bue
nos deseos y á la sinceridad con que se 
presenta el mencionado artista. 

B u el desempeño de la referida obra 
toman parte la actriz señora Salas y el 
señor Eoncoroni. L a luneta con entra
da vale un peso. E l espectáculo prin
cipia á las 8 en punto. Próximamen
te se estregará el famoso ^rama M \ 

Ahora léanse las líneas que sirven 
de introducción á los programas re 
partidos: 

"De vuelta de mi excursión artística 
por la Isla, y de paso en esta culta 
capital, de la cual conservo gratos re 
cuerdos por haber recibido de su pú
blico generosos aplausos, me presento 
ahora con una modest» compañía dra
mática española, ofreciendo á los afl* 
cionados de la Habana obras nnevasj 
escogidas del i'eperlorio francés é ita 
liano, las que más llaman tá atención 
en la actualidad éh los primeros teatros 
de Europa. Esperando que mis esfuer
zos no sean defraudados, me presénto 
con mi compañía en el Gran Teatro de \ 
Tacón, confiado en el éxito, que no han 
de decidir tanto mis méritos, como labe 
nevolencia del público habanero.—Ztm 
Bon,coroni.,y 

NOTAS.—Desde hace pocos días se 
encuentra en la Habana la aplaudida 
cantante señorita Luisa Gi l del Eeal , 
que hasta diciembre último perteneció 
á la Compañía de Zarzuela del señor 
Navarro. L a mencionada tiple ha si 
do contratada para Méjico, á cuyo país 
se dirigirá, terminado el tiempo que 
dedica al reposo y al descanso Salu 
damos afectuosamente á la modesta ar 
tista sevillana. 

—Bu vez del quinto número de mes, 
el semanario Gris y Azul regalará á 
sus suscriptores la primera edición de 
las Bimas de la poetisa señorita Juana 
Borrero, libro que formará el primer 
volumen en la biblioteca del periódico 
de García Cisneros. 

Ecos.—Por medio de atento B . L . M., 
nos comunica el señor Aurelio Miranda 
que ha sido nombrado regente de la 
acreditada casa impresora E l AViMdor 
Comercial, de los señores Pulido y Díaz, 
calle de Amargura número 30, añadien
do que cuantas personas le honren con 
sus encargos quedarán satisfechas por 
la bondad del trabajo, la modicidad de 
los precios y la puntualidad con que se
rán ejecutados. E l señor Miranda ha 
dado pruebas de ser un notabilísimo 
tipógrafo en diferentes trabajos suyos 
que salieron de L a Moderna. Le desea
mos todo género do prosperidades. 

— E n el concierto del miércoles en el 
Gran Teatro, oiremos al concertista 
ciego don Antonio Manjón, "el Sarasa, 
te de la guitarra;" á la señorita Teresa 
Ferreira, "soprano sfogatto," y á la 
señora Eafiela Salazar, pianista vasco-
navarra. Esas damas han acompañado 
al virtuoso en su tournée por Lóndres, 
Paría, Ber l í i , Vieua y Nueva York. 
Mañana, pues, se verá Tacón de bote 
en bote, porque los melómanos desean 
aplaudir á la trinidad artística que tan 
toa triunfos ha sabido conquistar en las 
capitales europeas y en la metrópoli 
americac a. 

ALBISU.—Ya se ha puesto en ensayo 
nna obra que ha de representarse el 
viernes próximo, en el beneficio del ba
rítono don José L icarra , el que no des • 
cansa hasta combinar un programa re 
besante en atractivos. 

Cuanto á la función de esta noche, 
sepan ustedes que se compone de los 
alegres juguetes líricos Los Africanis 
tas. Las Amapolas y L a Verbena de la 
Paloma, E l papel de Inspector en la 
última zarzuelita corre á cargo del se
ñor Sierra. 

Y lo aplauden á porfía—en tal papel 
jcosaclaral - s i su cara es una cara—de 
Inspector de Policía. 

E L "SUR DE FBANCIA."—La colec
ción que esta semana presenta por pri
mera vez al público la Exposición I m 
perial, no puede ser más atractiva. 

En el Sur de Francia se encuentran 
las poblaciones de Lyon y Marsella y 
las be lírdmas Mza, Biarritz, y Versa 
lies, esta última con sus célebres par
ques y sus maravillosas fuentes, defa
ma universal. 

Lyon, es la ciudad donde fué asesi
nado Mr. Carnet; Marsella, uno de los 
puertos más importantes del Medito-
rránec; Niza y Biarritz son protegidas 
por ¡a mano de Dios: ambas poseedo 
ras de empléodida vegetación, y resi
dencia veraniega do la aristocracia 
francesa y española, sobre todo Bia
rritz^ que es el sitio predilecto de la 
buena sociedad madrileña. 

No olviden nuestros lectores que la 
Exposición Imperial está situada junto 
al cuartel de los Bomberos del Comer-
oixo, calle dol Prado. 

AMOROSA.—Por Sinesio Delgado: 
Tú, que eres bueno, sabrás 

que en amor pierden los buenos, 
por que las mujeres, Blas, 
siempre quieren mucho más 
á quien lo merece menos. 
TEMORES DE UN ENFERMO.—Copia

do del natural. 
—jA.y, doctor! Aseguro á usted que 

no le tengo miedo á lo muerte; lo que 
me espanta es la idea do que me pue 
dan enterrar vivo. 

— ¡ B a h l N o tenga usted miedo: sien
do yo su médico, no hay cuidado de 
que se lo lleven vivo al Cementerio. 

Estreñimiento. Polvo Laxativo de Vichy 

m m tó ' i m m m 
P A R A N l f i O S . 

FALDELLINES, GA-EGADORES, VBSTIDI-
TOS, SOMBRERITOS, GAPOTIGÁS Y BIRRETES, 
GAMIS1TAS, P A Ñ A L E S , BABEROS y toda cla-
Be de artículos para canastilla. Se venden á 
precios reducidos. 

Para las confecciones de vestidos, véase 
la tarifa de precios. 

L a F a s h i o n a t l e , 119, O b i s p o . 
i ; 163 P alt I 5 - 2 ( r E 

I los fabricantes de cigarros, 
Habiendo tenido noticia de que se es

tá exhibiendo en esta ciudad una má
quina para hacer cigarros pegados, de 
la cua' ma asisten fundados motivos pa 
í a creer que es una imitación de la q u í 
nosotros tenemos patentada; ponemos 
en conocimiento de los señores fabri
cantes de cigarros que estamos dis
puestos á establecer las reclamaciones 
judiciales que correspondan para pro
teger nuestros iníereíes contra todos 
aquellos que uti'icen dicha máquina, 
sea directa ó indirectamente.—Habana 
25 de Enero de 1895.—Por la «'Boneack 
Machine Company," por poder, J . F . 
Berndes ÍÜ CO. 
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VlJt 3 » DT ENERO 
E l Circular está en Santo Domingo. 
San Francisco da Sales y eantos Salpicio, obispo, 

Aquilino y Valero, mártires. 

San Francisco de Sales, oblupo y príncipe de G i -
nahr.j, fundador de la orden de la vUitaoión, doctor, 
indigne en la místlcn teología y gran maestro de la 
vida espirituil, nació en Sal>oya en el caítillo de Sa 
le» á 21 de i gusto del »ú > 1567. E l n ñ> Francisco, 
hermoso en el cuerpo y mucho más hermoso en el a l 
ma, afable, cortés, generoso, dóc<l, obediente, tenía 
aquellas cualidades que le bacían amable de todos, y 
cualidades que le hacían amable do todos, y digno 
del renombre qae le dieron de ángel de sU patria, 
profetizando ya lo que habí i de se>-. Como jintaba 
fa devi>ci<Sn con el estudio, aprovechaba mucho en 
virtud y letra». De est» manera, como « ilícita ob< j a 
reooogí i flores de muchos sabios, para labrar el fanal 
de su donosíoima sabiduría. 

Escribió este santo doctor muchos libros y tratados 
en qüe se ven unidas las letras dirinas y humanes pa
ra atraer. -.MnchoB varones insignes daban los ehcri-
t'os de san Francisco de Sales, pero ánodos 1e<- faltan 
palabras para celebrarlos como merecen. Este glo
rioso santo murió el 28 de diciembre, á los cincunita 
y cinco años de edad. 

F I E S T A S E L M I É R C O L E S . 
Misas Solemnes.—JKn 1» Ofttedral U d a T m t k á 

las ocho, < «i> U» demás iglesias las de costumbre. 

Corte de Mari».—Dilt 29 — Corresponde visitar á 
á Ntra Sra. del Monserrate, en BU iglesia. 

t 
DEEL I P . 3 D . 

L A S E U O R A D ? 

Mariana Dowling de Ruiloba, 
H A F A L L E C I D O . 

Y dispuesto su entierro para 
las cuatro y mediado la tardo dol 
día 29, su esposo, hijos y hermano 
suplican á las perfonas do su a 
amistad so sirvan concurrir á la 
casa mortuoria, calle de San Ig
nacio número 5^, para desde allí 
acompañar el cadáver al Cf men 
terio do Colón; favor que agrade 
cerán eternamente. 

Habana, 28 de enero do 1895. 
Natalio Euiloba—Enrique, Joté Antocio 

y Nat' lio Ruiloba y Dow'.ing—Eugenio Dow-
ling—Donata Bu^oba. 

No se reparten esquelas. 
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Habana y diciembre 31 de 1894. 
Sres. D . Valentín Cruz y D . Salvador de la P a i . 

San Antonio de los Baños, 
Muy Sres. nuestros: 

Hacemos constar, según los deseos de V 's., que 
nosotras como legutaria una y como herederas ambas 
del Sr, D. Miguel González y Núñez, nuestro legiti
mo hermano, carecemos de derechos de ninguna cla
se que tengamos que ejercitar sobre las tierras que 
forman el antiguo y demolido ingenio "Nueva E m 
presa", situado en San Antonio de los Baños; pues 
según es público y notiorio dichi ñuca fué legítima
mente rematada á eonsecnencia del juicio seguido 
por D . Benito García Alvarez y oontirmado por don 
Jnan Loredo contra L». José Manuel Núñez y Vega 
y les terceros poseedores de dicho ingenio. 

Somos de Vds. atentas y S, S. Q. B . S. M. 
Tomasa G. de Núñez. 

16959 
Narcisa González. 

30 2 E 

La flor flü M m y M m . 
Los mejores vinos del mundo para mesa. 
Unicos receptores 

0RTIZ Y FORT UN 
Almacenistas de víveres, Aguacate número 124, cas' 
esquina á Muralla. 

Teléfono 3S7. Apartado 550. Habana. 
C 125 alt 39 17 B 

E N T R O A S m i á N O 
S E C C I O N D E I N S T R U C C I O N . 

S E C R E T A R I A 
Acordado por la Junta Directiva & propuesta de 

esta Sección, la creación de una clase de solfeo y 
piano para señoritas, se nnuncia per este medio la 
apertura de mutrícula á dichi clase, la cual perma
necerá abierta hasta el 31 del corriente. 

Las señoritas qnee deseen matricularse deben ser 

Presentadas por sus respectivo! familiares, los cuales 
an de ser necesariamente socios, acreditándolo con 

el correspoodiecte recibo. 
Las horas de inscripción serán de 7 á 10 de la no -

ehe en el despacho de la biblioteca. 
L o que de orden del Sr. Presidente se anuncia pa

ra conocimiento de los señores asociados. 
Habana, Enero 21 de 1S95 — E l Secretario, JPio J . 

fol Pandal. 0142 Ó-22 

No garantizamos por verdadero R I O J A C L A R E 
T E de la Compañía Vinícola del Norte de España el 
de aquellas botellas no alambradas y que no lleven 
intactos el tapón y la cápsula con 1 • marca de la 
Compañía, ari como el de las barricas y cuarterolas 
que no presenten en uno de sus fondos el escudo 
arriba indicado. También los garrafones han de lle
var una etiqueta exectametite igual á la de las bote
llas y han iie estar lacrados con el sello de nuestra 
casa.—M. Muñoz y C ? C tl8 alt 7-16 

T T j 

LA SEA. BOlA PAOLA EODRIGOEZ DE SMCiEZ. 
H A F A L L E C I D O , 

Y dispuesto sn entierro para raaAana, marteg, á las 4 de la tarde, 
los qne suscriben, esposo, hy os, hermano, primos y amigos, suplican 
á Td. se sirva acompañar el cadáver desde la casa mortuoria. Plazole
ta Antón Recio niitn. 3, al Cementerio de Colón, favor por el cual vi* 
virán agradecidos. J 

Habana, enero 28 de 1895. 
Bartolomé Sánchez, 
Manuela Llera, 
María Sánchez. 
Dolores Sánchez. 
Pilar Sánchez. 
Jnan Sánchez. 
Joaquín Sánchez. 
Donato Campo. 
Joaquín Campo. 
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Estéb^n Blanco. 
Joaquín Blanco. 
José Vega- ^ 
José Morales. 
Sebastián Azcano, 

P. P . del Río y Cp. 
José Manuel García. 
Amadeo Güergo. 
Julio Ordolx, 

D r . Antonio Moreno. 
Id 

Se debe á un gérmen que crece en los 
pulmones. Sí destruimos la causa—el 

Íérmen—desaparecerá el efecto—la tisis. 
\\ arma contra el germen es la fuerza 

vital que tló püéde existir sí fió íccibl-
ttieg la grasa necesaria de los alimentos 
©tcliharios. La 

E M U L S I O N de S C O f T 

dá al sistema grasa casi digerida ilíecáni-
camente. La legitima lleva en la cubierta 
l a etiqueta de un hombre con un bacalao 
á cuestas. De venta en todas partes. 
O c o t t Si. B o w n e , Químicos, N u e v a Y o r k . 

E L LICOR 

Dr. Gkmzález 
ea el remedio soberano para curar la gripe, 
los catarros, las bronquitis, el asma, las 
afocciones de la piel y la escrófala. Pasa de 
200 000 enfermos los curados con este má
gico remedio que enra y hace engordar. Se 
vende en todas las Boticas acreditadas de 
la Isla de Cuba. 

Tale el pomo 60 centavos plata. 

niej.<r 

G r 

parales 
niños 
es el 

A 
Las madres lo prefieren porque os eficaz 

y los niños lo toman bien, porque tiene 
buen gusto. Se veode el pomito á 30 cen
tavos plata. "Botica de San José," Ha
bana, 112. 

enfermedad que padece el 75 por ciento de 
las mujeres, caracterizada por la falta de 
glóbulos rojos en la sangre y que presenta 
por síntomas la palidez, la falta de fuerzas, 
loa vaporee, los vahídos, la inapetencia, las 
malas digestiones y las irregularidades en 
los períodss menstruales, se cura con el pre
parado qne se llama CARNE HIERRO Y 
VINO. No hay med'camento que en tan 
pequeño volumen contenga mayor nÚT-ero 
de materiales reparadores de la salud. Vale 
el pomo mefiio peso plata, y se vende en la 
Botica de "San José," Hadana 112. 

ZJ A S 

S E O U R A K 
con la SOLUCION DE ANTIPIRINA del 
doctor González. Es la mejor preparación 
que se presenta en el mercado para comba
tir las neuralgias de todas clases y princi
palmente las de cabeza. E l doctor Gonzá
lez ha rebajado el precio de la Solución de 
Antipirina y la vende ahora á 60 centavos 
plata el pomo. Botica de "San José", Ha-

E S T i l l I E S f O 
se cura con el T E JAPONES. Desde que 
lo toman muchas señoras y señoritas andan 
al pelo. Pruébenlo y verán. E l Té japonés 
ha sido un triunfo del veterano D. Fulgen
cio; 8^ vende el paquete á medio peso pla
ta en la 

C A L L E DE L A HABANA N" 112 
C 20 l E 

PREPARADO 
OK E L PRÍKCIPIO FJSRSÜÍUÍÍÜSÍ) 

SATírUAIDE LA RANttRE. 

Sanyic normal Zaugrt «« ta antmiea.i 

CURACION RAPIDA T SEíiCRA Dil 
LA ANEMIA. 

Indispensable en la convaleceucln de 
i as fiebres palúdicas y fiebre tifoidea) 

D E V E N T A : 
Oroernerift y F a r m a c i a d«l Sx. 

J o h n s o n . 
O B I S P O 5 3 . — E A B A F A . 

i 14 5 -E 

P K O F 33 S I O JKT E S 

DR. M S D I ^ V I L X i A . 
OmUJAÜÍO-DENTIHTA » f i L A !'EALCA.8A 

Consultas y operaciones de 11 á4 . Dentaduras poé
ticas por todos los eistemas conocidos. Uompoi'ta'lit 
96. alto». Biure Sol r Mnmll». 1221 2fi-29 E 

DR. MAHUEL DELPDT. 
Médico de niños. 

Consnitas de onoe á una. Monte n. 18 faltos). 

D R . T i f i O A D E M . 
C I R U J A N O D E N T I S T A . 

Operaciones esmeradas. Dientes postizos de todos 
los sistemas. 

Sus precios limitados. 
O B R A F I A N. 48. 

780 l 26-18 E 

D 
Afeccioues d e l a s vías armarías 

e x c l n s i v a M e a t e . 
Se ha trasladado á Amnrgarit 59. Consultas v one-

raoioEen de doce é 4. 933 33-22 E 

F . N . J Ü H T m A i y C H A C O N 
Médico-Cir^jano'Dentista. 

Salud número 42, esquina A Lealtad 
C 18 36-1E 

ZlZl^ «3EÍ̂Í!»̂  .«islií «JÍEÍ̂ ' -Juj^jtrfi^i/. , 
O C T 3 X I S T A . 

O-Beilly nftnifcro 56 
n 17 

( í f í n o fe lio». 
E 

DR. R. CHOMAT. 
Especialidad en el tratamiento de la sífilis, úlceras 

y enfermeiUdes veiiéreas. Consultas de 11 á 2. Com-
postela 11'. altos. TeléfonoSSt. C 33 -t K 

Dr. José Pérez Rodríguez 
Cirujano-Dentista. 

Consultas y operaciones de 8 á 4.—San Pedro 14 
entresuelos. 466 26-12 

Dr. José María de Jaoregnlzar. 
M E S I C O H O M E O P A T A . 

CuraoWn radical del hidrooele por unlprocedimien-
to Rencillo sin extraccidn del líquido.—Especialidad 
en fiebres palúdicas. Prado 81. Telefono 806. 

O 14 -1 E 

RAFAEL CHAGUACEDA ¥ JÍAYARIIO. 
D O C T O R E N C I R U G I A D E N T A L . 

del Colegio de Pensylvania é incorporado á la U n i 
versidad de 1» Habana. CoBlült&g M 8 á *• Pr»clo n. 

Dr. Car los E . F i n l a y y Shine. 
BT-interno del "N. Y . Ophthaniic «S¿ Anral Insti-

íute." Especialista en las enfermedades de los ojos y 
de loa oiuos. CoRsu'tds de 12 i 8. Aguacate 110. Te -

Ésyoclaliíta de la Escuela de P a r í s . 
VÍA» tíSÍWAálASi-^SÍPÍlí». 

GoímhSL» tóAat los dfa», laclBío lo» ÍMttvos, «if 
¡oes ásuatío.— Calle d«l Prado númer* #7. 

O 80 í>5 8 E 

P E E D O M O 
D E L A F A C U L T A D C E N T R A L . 

V í a s X J R I K T A R I A S 
Consultas todos los días incluso los festivos de 13 á 3 

0 ' E E I L . l / Z " 3 0 A . 
40 26 3 E 

» R . G U S T A V O L O P E Z . 
Interno de la Casa de Encanado».—Recibe arlso 

todos los días, y da consultas sobre enfermedades 
mentales y nerviosas, todo» los Jueves, de 12 A 3. 
Neptnno n. «4. 0 1 6 1 E 

JOSE T1JÍLL0 í ORIAS. 
CIRDJANO-DENTISTA. 

Su gabinete en tíallano H6. entre Virtudes y Con 
oordia, con todos loo adelantos profesionales y oop 
lo» precios siguientes: 
Por una exti*í»ocli>u.. 
Idem sin do lor . . . . . . 
Limpieza de 1» dca-

tadura de 1-50 6 
Empastadura 
O r i f i c a c i ó n . . . . . . 

$1.00 
1.50 

2.50 
1.50 
2.50 

DentadTira hasta 
4 dientes... 

Hasta 6 i d . . . 
,. 8 i d . . . 
„ 14 i d . . . 

,$ 7.50 
. . . 10.00 

. . . 12.50 
. . . 15.00 

Se garantizan los trabajoi; por un atío. Todos los 
í ía i , inclusive los ¿e fiesta, de 8 á 5 do la tarde. 

Las limpiezas so hacen sii; usar ácidos, que tanto 
eorroon el eBidaife del diante. 

Los interesados deben Ajarse bien en e»to anuncio, 
no ccníilndirlo con otro. 

r e 26-3E 

tíallano 124, altos^esqninaá Dragonps 
Especialista en enfermédades venéreo-siftlítioa» y 

afecciones do la píel. 
Consultas de dos (i cuatro. 

T E L B i T O N O N. 1,315. 
C 15 1 -E 

m m k i 
UN A P R O F E S O R A I N G L E S A S U P E R I O R 

que enseña con perfección idiomas, música, lo» 
ramos de instrucción en español, dibujo j bordados 
desea colocarse con una familia ó dar algunas leccio
nes en la Habana en cambio de caoa y comida ó cla
ses á domicilio á precios módicos. Dejar las sefip.s en 
el Almacén de T . J . Curtís, Amistad JP. 

1149 4-27 

AC A D E M I A D E I N G L E S P A R A E N O R A S y 
caballeros Por dicha Academia podrán decir 

que Inglaterra está en la Habana, pues en ella solo 
se habla ing é-i. E l método es práctico y nuevo é in • 
troducido |ior primara vez en est1» capital. L&s pre
cios son los más módicos v seguro el resultado de 
este sistema. Lampari la n. Í4. frente á la plaza del 
Cristo 1177 4 97 

Una señora francesa 
da por un centén dos lecciones de francés 4 domici
lio y á la semana: informarán en la mueblería de 
Trooadero esquina á Industria. 

106t 4-25 

Üna sefíora inglesa profesora 
con título de idiomas, piano 6 ins^ruooión general 
y con buenas referencias se ofrece al público- va á 
domicilio. Prado 3« 10^5 4-25 

por la Sra. Stolz, con título del New York College 
of Massage. Prado número 83, 

939 26 23 

AC A D E M I A M E R C A N T I L D E F . D E H E -
rrera, perite mercant.l y profesor de irglés con 

titulo académico, fundada en 1^2 . Clases de siete de 
la muñaua á diez de la noche. Vi'legas 82. E n la ml»-
mase venden sus obras de teneduría de libros y arit
mética ineroantil. 916 15-28 

Ciases de piano por una señorita 
Precio» módicos. Refogio 45. 

849 26-20 

María Proszyñska, Yinda de Mas, 
Profesora de canto. 

Recibe aviso en la calle de Pérez 19, Jesús del 
Monte y en el Almacén de música de Anselmo L ó 
pez, Obr«pía 23. 814 15-18 

Colegio Hispano-Inglés 
y Kindergarten. Sistema Froebel. Directora, Hen-
rietta X . Dorchester. Habana 93. 

252 26-fiE 

PETRONA D E L CORRAL 
Profesora de Francés,—Academia para Señoras y 
Señoritas, Prado 47. de 1 á 3 de la tarde. Lección 
alterna: $5-30 oro al mes. 450 15-11 

P A B L O M I A R T E N I 
Ex profesor del Conservatorio. 

Da lecciones á domicilio y en su casa, de piano, 
solfeo y canto. 

C A M F A N A B I O JLOS. 
Tambiéu da lecciones de dibujo y pinturas Jde to

das clases. C 84 20-9 

v i i i í i 
Amargara número 37 

Se sirven cantinas á domicilio á la española y crio
lla, con muy buena comida y precios módicos, entre 
Háhuná v Compostela. Í12(> 4-26 

m U FüBEIGá ESPECIAL 
D E B H A G - X 7 E R O S 

P A T E N T E Q I R A L T 
36, O'REILLT, 36. 

E N T R E C U B A Y A G U I A R . 
Cn 23 alt. 1 - E 

C a r l o s J L e c a i l l e 
ruega á todos eus clientes, como tara-
bión á los que lo hayan sido en cual
quier tiempo, que pasen por su casa, 
establecimiento de sastrería situado 
en Habana 92, donde les será regalada 
una papeleta para la rifa, de un sober 
bio brillante de seis kilates. E s t a riftt 
corresponderá al sorteo extraordinario 
de Abril próximo. 

Lecaille y Llanes. 
C 131 lód-18 15a-18 

I N T E R E S A N T E 

A LOS SBES, HACENDADOS 
INDUSTRIALES EN GENERAL 

En virtud de la gran crisis porque atra
viesan la» fincas azucareras, el que suscri
be, Estéban D. Cainrs, ha mandado ¿cons
truir un perforador automácico para perfo
rar cilindros de vapor, bombas de vacio y 
de agua, portátil, trabajando ópticamente 
con avance continuo; puede barrenar desde 
8 pulgadas basta 7 piís de largo, y desde & 
pulgadas basta 3 plés de diámetro, con la 
mayor perfección, como lo pueden informar 
en el central "Eefmna," "San José," 
"Yahó ," ó "San Pablo" y "Zaza," y ani 
mado el que suscribe por el buen éxito ob
tenido. 

Hoy (frece otra de perfección para perfo
rar verticalmente y á cualquier grado que 
ee desee, y en cilindros cerrados sin necesi
dad de toner que moverlos de sus asientos, 
se hacen los pitones de todas clases y se 
garantizan todos los trabajos, los que me 
honren con sus órdenes, pueden dirigirse al 
que suscribe, ó á D. Joeé Fignerola, Apar
tado número 23.—Caibarién. 

ESTÉBAH D. 
c l 5 4 

CAINRS. 
52-24 E 

S E D E S P A C H A N 
cantinrs á domicilio por un peso diario se dan cua
tro platos por la mañana y cuatro por la tarda, en 
la calle de los Sitios n? 151. 1119 4 26 

Primorosos bordados en Chacón 23. 
Especialidad en cifras al pasado en pañuelos y ropa 

blanca. 923 6-22 

PEINADORA 
María Josefa Rivera, recien llegada de la Penin

sular, para fjercer su profesión, sé pone á las orde
nen de las señoras que la soliciten en Amargura 96 
mueblmía. Tel. 763. Precio un centén mensual. 

843 15-20 

Paquita Ferrer, modista. 
Se confoccionan vestidos para novia y trajes de 

baile; «o hacen hitos en 24 horas con economía y cor
te parisién. Calle de Luz n. 42. 770 36-18 B 

SOLICITUDES 
SE D E S E A S A B E R E L P A R A D E R O D E 

D. Fermín Peirega que hado 20 años Tino á C u 
ba—Vuelta-Abajo—de oñcío carpintero, se preeente 
en Obispo 54 para un asunto que le interesa. 

1252 4 29 

D E S E A C O L O C A B S E 
una joven peninsular para manejadora 6 criada de 
manos, tiene personas que garanticen su conducta— 
Informarán Monte 78 platetia L a Güira de Oro. 

1253 4-29 
E S E A C O L O C A R S E U N A C R l A l S D E R A . d e 
color, sana y robusta, con buena y abundante 

leche para criar á leche entera, tiene tres meses de 
parida y personas que responctaq por (Ua. Impon-

m m 
BKT E L . C O N O C I D O G I M N A S I O D E R O M A O - T J E R A , C O M P O S T E L A 

1 1 1 7 1 1 3 , E N T R E S O L Y M U R A L L A , por «1.50 plata al mes, á más de un 
bien montailo gimnacío, podrán usar délas duchas corrientes, así como de los baños de aseo, 
friosy templados, y del (iepartamento médico especialidad de esta easa, donde st aplican 
todas cía es de dncJias, va por la forma como por su temperatura, general, local, feroitu-
plo, renal, escrotal, ele , frías y alternáis, cayo depart-«mento tiene suflidentes f-mnan-
nes para desnudarse coa toda independencia, sin altera' ida de cnota. T" bajo l a d i 
r e c c i ó n facultativa de s u d u e ñ o . E n el mis>2rio » e a p l i c a n corr ientes e l é c 
tricas, raasage y se h a c e n lavados del e s t ó m a g o por n n a m ó d i c a cuota. 

900 ft*t 11-20 E 

ENFEEMEDADES DE LAS VIAS ITERARIAS. 

JS. P A L I J , Farmacéutico de París . 
Numerosos y distinaruidos mCátciis i e esta capital empican esta preparación con éx i to en el tra

tamiento de los C A T A R R O S D E L A V E J I G A , los C O L I C O S N E F R I T I C O S , la H E M A T U H 1 A 
ó derrames de saugre por la uretra. Su uso facilít* :a e i p u U i ó n y el pasaje á los riñónos de ÍM are
nillas y de los cAlcnlos. Cura la R E T E N C I O N D E O'RIMA y la I N F L A M A C I O N D E L A V E 
J I G A y su uso es beneficioso en ciertos casos de diátesis retítóstíHftait 

Ventft: Botica Francesa, San Rafael 62, y demás Boticas y Dro 
gnerías de la I s l a . „ _ 

C fi3 alt 

R E N O V A D O R B E i . G O M E Z . 
Maravilloso específico para la curación radical del A S M A ó A H O G O , cuyos accesos más foertee cesan 

á los diez minutos do tomar las primeras dósis. Cara la bronquitis, la tisis incipiente, los catarros recientes 
y crónicos, la grippy, r^apensión menstrual, hinchazón de las pierna», males del estómago, de la sangre y 
sifilíticos, raquitismo de los niños, &-s. _ - , , „ , „ . TT -J 

Este portentoso eep' cífico entiende su fama á. todos los pueblos ae la isla de Cuba, los E s t a d o s - ü m d o » 
y Europa: se osa por los ricos y les pobres, sabios y profanos, f nunca remedio alguno ee ha visto como este 
tan recomendado de enfermo á enfermo. 

Ni arsénico, ni mercurio contiene, ni Bustancia a'guna qae causar daño pueda. 
N O T A . — E l Ldo D Feliciano Mirrero, antigao preparador de este sobermo remedio, vaalra de nuevo 

A bacttr^e cargo de su preparación é iflíipaocióa couveniento, á cuyo señor que vive ea Aguacate 7, esquina á 
Tejadillo, se dirigirá la corre<pond3noia. 

OTRA.—Será falso v por taato so perseguirá ante los tribunales do jueticia todo frasco que no lleva 
nna contraseña sobre la tapa del mismo que dice: R E N O V A D O R D K A G O M E Z E . P . A . — E l que c a -
íeZoa de este requisito s'rá fals if icado.—DEPOSITOS: Droguerías " L a Reunión" de D . J o s é Sarrá, " L a 
Cenf ral" de los seño e< Lobó y Torralbas; Johnson, Obispa 5i: " E l Amparo," de CasteUs y C ? ; "San J u 
lián," de Larrszabal HU«.B.; " L a Reina," frente á l a Plaza del Vapor do esta ciudad y se expende en toda» 
las boticas. C 2035 nlt 15-30 D 

1 R V I O S A S i 

Q l t O 

i m m 

I , - L l - A . , - L i X " V - ^ u 3 > 

DE CAMPA T UNO. 
CASA fíE PílESTAMOS. 

COMPOSTELA 112. P L A Z A D E B E L E N . 
Llamamos la atención del público sobre infinidad de joyas 

de brillantes y otras piedras preciosas que ae realizan & pre
cios fabulosamente baratos por proceder de contratos vanci-

AÑO NUEVO, VJDA NUEVA. 
A los elegantísimos juegos de cuarto de nogal, palisandro 

y fresno, se les ha rfbajado un 25 por ciento de su valor, así 
como también á losjaegos d i sal i estilo Luis X I V , Alfonao 
X I I I , L u i s X V y Viena. 

Gran surtido ne pianos de los más acreditados fabricantes 
como Pleyel, Djisselot Fi l i s , Gaveau y otros, al a l c n e e de 
todos. 

Aprovechen la oportunidad de pioveerse en es'a casa de 
toda clase de muebles baratos, lámparas de cristal, cuadros, 
camas de lanza y un sin número de objetos de la mayor no
vedad por poco dinero, en 

L A E Q U I T A T I V A 
COMPORTELA N 113, ESQUINA A L U Z , 

Pieza de Belén. Teléf. 676. 
CAMPÜL "Y" HITO. 

1210 alt 4-29 

L a s m e j o r e s m á q u i n a s de c o s e r q u e se c o n o c e n 

s o n l a s N E W H O M E 7 P E R A L , p o r s e r m o d e l o s 

d e l ú l t i m o a d e l a n t o , a s í c o m o t a m b i é n l a s I D E A L , 

N E W N A T I O N A L 7 F A V O R I T A de d o b l e p e s p u n 

te , 7 l a - i n c o m p a r a b l e de c a d e n e t a W I L L C O X Y 

G I B E S , t o d a s i p r e c i o s s u m a m e n t e m ó d i c o s . ^ 

JOSE SOPEÑA Y COMPAÑIA. 
O ' R B I L L I T 112- T E L E F O N O 315-H A B A N A . 

R e c o m p o n e n m á q u i n a s de c o s e r de todos l o s s i s t e m a s . ^ 

C O N T R A E L E S T R E N I M I M T 
P I L D O R A S D E C/ASTEIil»S, 

de extracto de cííscara sagrada. 
Eemedio seguro para combatir esta desagradable enfermedad. Tomadas con método 

y constancia su resultado es siempre favorable. 
Para su administración lóase con detecimiento la instrucción que acompaña a cada 

frasco. Muy recomendadas por inteligentes facultativos que celebran sus buenos efectos. 
Prec io de cada posno: 5 0 centavos plata. 

De venta en la Farmacia y Droguería E L AMPARO, Empedrado 28, y demás boticas. 
O 53 alt 

E X I T O SEGURO CON E l , USO D E L 

Fórmula aprobada por la Real Academia de Medicina y Cirugía de Barcelona. 
C U R A C I O N D E L A S E N F E R M E D A D E S D E L S I S T E M A N E R V I O S O . 

Cnralas afeoeioneíi medulares, la impotencia, calambres, hormigueo, la paralUis, la tísia 6 con
sunción los dolores de cabera, ol hiaterismo. la hipocondría la epilepsia, la anemia, la cloronB, el 
insomnio y los espasmos musculares. Abra el apetito y aumenta la fuerza oreanica. cura la dispep
sia atónita, la flatulenoia, la esterilidad y la relajación sexual del hombre. Fórmula compuesta de 
bipofosfitos de cal, sosa y quinina, lactato de maganeso, estricnina y fósforo amorfo. 

De venta: E n la Farmacia y Droguería de José Sarrá y en casa del autor. Pelayo 8, BarceleE*. 
Pídase en todas las boticas. 

C 2047 alt 

D E S K A C O L O C A K S E 
una criandera peninsular aclimatada eu el psís á 
media leche 6 á leche entera, de tros meses dê  pari
da; tiene quien responda per ell-: impondriín Cárde
nas n. 39 118i 4-29 

fí" C O C I N E R O S O L I C I T A C O L O C A C I O N 
en esthbledmiento par hiber estado siempre co

loca lo en dichas casas; ademis tiene personas esta
blecidas eu esta plaza que garr-ntizan eu esmerada 
ooniucte: informarán San Rafael E l Artesano, S a 
lud, L s Favorita, Siglo X I X . sedería. 

1190 
t i Ifi N E C E S I T A U N S O C I O Q U E T E N G A 1500 j 
ÍT^pesos de capital para an busn negocio ea E d d o ¡ 
113 y en la misma s vende una máquina Bhx'ers de 

I caballos 1202 4-29 

D E S E A O O L O C A S S E 
una joven islefia para criada de mano ó manejadora; 
sabe cumplr con su obligación: tiene buenos irfor-
me*. Bernaza 67 informarán. Ig50 4-29 

S E S O L I C I T A 
una mnnejadora de mediana edad, ha de ser de color 
v tener perjoaa que responda de su conducta. Reina 
¿ . 8 8 . 1258 4 29 

D E S E A O O L O C A R S E 
nna general lavandera, impondrán calle del S i l 103. 

1249 4-29 

A l 1 por ciento. 
SÍT intervpnción de corredor se dan en hipoteca 

do* mil pasos. B°ina 13, Botica ii f >>-marán. 
1247 6 29 

DE S E A CÜLOCAKSK UNA C O C I N E R A P E -
niDsulf.r aseada y de toda conliaiiza en casa par

ticular con buenas reoomedaciones. Amista-l 15; en 
la misma una exíeler.t*» criandera peninsular de 15 
días de penda para criar á leche entera: tiene perf o -
nss que respondan por ella 

S E S O L I C I T A 
Una pf ninsular para criada de mano ha de f/egar 

los pisos sin esa condición es iniítil qne se presente. 
Sueldo i 5$ plata y ropa limpia. O'Roylly 6 altos. 

1218 4-29 

8.000$ 
Se toman con hipoteca sobre cuatro casas de man-
postería que valen 28,000$ Dragones 58 Tintorería. 

1216 4 29 

UN A S I A T I C O C O C I N E R O T R E P O S T E R O 
desea colocarse; tiene 30 años de práctica de co

cina, inteligente para compras como para cocinar 
bien sea & ¡a española ó criolla, para establecimiento 
ó particulares: tiene personas que respondan de su 
conducta. Informarán calle de Teniente Rey n ú m e 
ro 97 entre Prado y Zulueta en la bodrga: en la mis
ma desea colocarse un cocinero blanco peninsular 
con buenas referencias. 1191 4-29 

D E S E A C O L O C A E S E 
una criandera de color de 2 meses 11 dias de parida, 
con buena y abundante leche para criar á media le
che: tiene personas que la garanticen: impondrár. c a 
lle de Manrique n. 125. 1199 4-29 

S E N E C E S I T A 
una criada para los quehaceres de una corta familia. 
H a de dormir en el acomodo. Amargura 71. 

1237 4-59 

D E S E A C O L C C A E S E 
una crian ¡era recién llegada de la Península, casada, 
de dos meses de parida, para criar á media leche: ea 
primeriza. Informarán Blanco 15. 1209 4-29 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A D E M E -
diana edad para co¿er biea en máquina ó á roa

no toda clase do costara 6 para acompañar nna s e ñ o 
ra, ó para ama de gobierno; dando las mejores reco-
míndacione», ó para los quehacerea de la casa en la 
Habana ó el campo: impondrán Empedrado 42 de 10 
á 5 de la tarde. 1535 4-29 

DE S E A C O L O C A R S E Ufí P E N I N S U L A R de 
mediana edad, de o.oralidad é inteligente, no tie

ne Inconveniente en ir al campo, de mayordomo, pe
gador de caña, sereno, vigilante ó en esta de cobrador 
ó portero ú otra cosa análcgi; tiens quien lo carr.n-
tice. Virtudeí 13, bodega inl'omarán á todas horas. 

12ti 4-29 

S E S O L I C I T A 
una criado de mano que sepa coser y una buena l a 
vandera con buenas referencias para el campo. Nep-
tuno «3. 1238 4-29 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven de color en casa particular para maneja
dora ó criada de mano, «abe cumplir con su obliga
ción y tiene persona» que la rficomienden; impon
drán calle de Jesúa María 114, & todas horos del día. 

1236 4-29 

$26,000 Oro 
se empican en nna, dos, tres ó cuatro casas con es
tablecimiento ó en hipoteca en partidas ó una sola al 
8 por ciento. Razón Galiano 92, camisería. Sin co
rredor, aunque no esté puesto anuncio de 7 410. 

123' 4-29 

D E S E A C O L O C A R S E 
un cocinero en general peninsular, tiene quien res-
penda por él. Informarán eu Reina 73. carnicería. 

1208 4-59 

S E S O L I C I T A 
un jardinero para formar y cuidar un pequeño jardín 
debe tener persona que informe de su conducta O -
brapía 57, altos. 1222 4-29 

UNA C R I A N D E R A P E N I N S U L A R C O N bue
na y abundante leche, de 4 meses de parida de

sea colocírse para criar á leche entera: teniendo per
sonas que informen de su buena conducta. Informa
rán Lamparilla 98. 1228 4-29 

EX C E L E N T E C O C I N E R O D E C O L O R , M U Y 
ágil y cumplido en su obligación, desea una colo

cación estable en casa de moralidad, sea de corta ó 
crecida familia. Presenta los mejores informes do 
la casa donde ha servido largo tiempo. Informan 
Aguila 101 altos. 1197 4-29 

UN A S E Ñ O R A I N G L E S A D E S E A C O L O -
carae en casa de una familia respetable, para 

cuidar uno ó dos niños, es una persona de toda con
fianza. También puede aeompafiar á una señora so
la y puede dar buenos informes. Prado 33. 

1206 4-29 

Un joYen peninsular 
solicita colocación para criado de mano ó ayudante 
de cocina ó portero, lo mismo para la ciudad como 
para el campo: edad 20 años, recién llegado, tiene 
qw«i r^pQBd». ifoyg 80̂  4»l^á mfoi 1188 4-39 

IrfíVfffO I r E L O S E S T A l f O S - U M D O S . 
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C R I A N D E R A P E N I N S U L A R , 
•de un mes de parida, con leche buena y abundante, 
se ofrece: informarán Baratillo 9, altos. 

1233 4-29 
^ T V Ü I K R E U S T E D C K I A D O S D E C O N F I A N -
\ c ^ z a . pídalos á Aguiar 69, esquina á Obispo. Tele-
foi-o S72 <£ á las sucursales del Vedado, 7 esquina á A 
y J e s ú s del Monte, Puente de Agua Dulce: tenemos 
cocineros, cocieeaas, criados, criadas, niñeras j toda 
claes vle sirvientes de ambos sesos con referenems. 

1225 4,29 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano para una familia sola: informarán 
Mercaderes 39. altos. 1220 4 29 

D E S E A C O L O C A R S E 
un aprendiz de sastre adelantado para bajista para 
seguir el oficio para el campo ó para la Habana. V i 
llegas 48 informarán. 1227 4-29 

sin m m i í 
ÍDISTRIBÜCION DE MAS DE 

MEDIO MILLON Di PESOS! 

COSPASU DE LOTERIA DE SANTO DOMINGO. 
C A P I T A L $2.000,000. 

L a Compañía de Lotería de Santo Domingo, no es 
una inst-tucirtn d«l Estado, pero ti un privilegio por 
un acta del Congreso confirmado por el presidente 
de la República. E l privilegio no vence haata el 
aao 1S41, y mientras dure el término, el Oobiemo no 
dará concesión á ninguna otra Lotería. 

Nfaguna compañía en el mendo distribuye tantos 
"premios ni un tanto por ciento tan alto de sus en
eradas, y le da tantas garantías financieras al público 
para el pag» de sas premios, ni da un premio mayor 
como la nues-tr*. 

Los resgoardoa tomados para los detalles de los 
Sorteos, son talos, qne los intereses dal püblico están 
completamente protegidos. 

K« puede la Compañía vecdftr ni un solo billete 
<S«I Sorteo, mieutraa el importe do todos lo» premios 
ao esté depositaiío. así (¡a que el dueño do nn premio 
e s t í absolutamenta ijajantizado. 

Además, toá'rt l e í bületen tienon el endose s i 
ga lente; 

Yo; Antonio Mera, Pretúdonte de la Ccíüpañía G a -
raatizaíft de Santo Domingo, cuyo Capital de dos mi-
nones da pesos, certifico qua hay un depósito espe
cial de $600,000 en oro ainerisano para cubrir tudos 
sos premies en oad», sorteo, pagando & la prcaenta-
tñón el premio «tío le toque á este billete: remiti
mos cheks i. los riguientes depositantes en los E s t a 
dos ünidoa; 
Xutwal National Banco, New Orleans, L a 

Metropolitano, Banco Nacional, Kansas 
üüy Me. Ciudade. 

Franklin Battco Nacional Neto York. 
Segundo Banco Nacional Jersey Cüi/ N. J . 
Equitativo Banco Nacional Cindnnati Ohío. 
Primer Banco Nacional San Francisco, Ca

lifornia. 
.American Banco NacionalDenver Colorado. 
Mecánicos Banco Nacional Boston Mass. 
Cheminal Banco Nacional St. Louis Mo. 
Banco dd Co>nercio Cfdcago Illinois. lüs . 
Banco del Comercio Omaha Neb. 
Quinto Banco Racional San Antonio Tex. 
h m promsos se pagarán sia ¿eseftento 
i L ? , úüica Lotería en el mundo qtie tiene las firmas 

xie lo-i prominentes hombres públicos garantizando 
eukoaradt.z y legalidad^ 

Aprobado con el gfan sello de los Estados Unidos. 
Escritura de Certificación de Establecimiento, do-

ínicilio y asicRto principal de la Compañía r.&6nima 
"San Domingo Lottery Company." 
Aowrizada por Don Miguel Joaquín Alfau, L i c t n -

'•¿is.do en Derecho, Abosado, Notario Público, 
vio 1>» ciudad de Sasto Dominco, el día 12 de 
marzo de 1894. 

Sello 6? 25 cts. Bienio 1893 y 1894. 
Migael Joaquín Alfau, Abogado de loe T r i b u n a -

tes de la Repúbl ica y Notario P ú b l i t o de los de nú
mero da la ciuáad de Santo Domingo con rol domici-
io y reeidoncia en ella. 

Certifico, doy fe y verdadero testimonio que según 
nn acta de fscha 7 de octubre del año mil ochocien
tos noventa, pasado, ante el finado Notario de esta 
Ciudad, ciudadano Claudio Federico Folanco, cuya 
ecta, debidemente registrada el día 18 de octubre do 
1*30 en el Eegutro Civil O, folio 264, recto, número 
^62. tongo en original á la vista y obra en mis Archi
vos Notarial la Empresa denominada "San Domingo 
a^oitery Company" autorizada por concesión del Po
der Ejecutivo do la República de fecha 10 de sep
tiembre de 1890, debidamente sauciontido por el Ho-
Eorable Congreso Nacional, ha sido constituida en 
la fecha arriba indicada, s e g í n consta en el acta no
tarial ya citada, en sociodad anónima bajo IES leyes 
del país. Certifico también que en el acto ya oxpre-
4«do consta que ia citada Compañía tiene elegido un 
«.ciüieilio y asiento principal en esta citdad en una 
casa, alta y bsja que forma esquina entro las calles 

"Las Mercedes" y '•Duarte," donde hace sus o-
péí-aciones. 

^ Y para loa fines que puedan convenir á la referida 
^occpañfa, expido Ja presente certiñaación que firmo 
y seLo en la oimUd de Santo Domiog» hov 12 do 
marzo de l?94. 

Migue! Joaquín Altiti.—Notario. 
Consul&do de los Esiados Unidos do América 

en Saní'o Domingo, marro 19 de 189L 
Yo, Juan &. Read, Vice Cónsul de los Estados U -

nidrs en Santo Domingo, certifico que la firma do 
D . Miguel Joaquín Alfau, Notario Pdblico, puesta 
al pie de este documento, es verdadera y líeítima, 
asi como el sello de su Nota:ía. 

Como testigo doy fe y pongo el sello del consulado 
en Mta ciudad en la fochi mayo 19 de 1894. —Jum 
A . liead — C . U . S. Vice Cóncul Acticg. 
República Dominicana.—Oficina del Secretario del 

Estado.—Santo Domingo mayo 26 d« 1894. 
Sr. J . B. Sarscn: 

Presidente-ie la Compañía de Lotería de Santo 
D^miügo. 

Señor: E n conteetación de su carta del 7 del pre
sente, tengo el gesto de certificar que la Compañía 
Latería de Santo Domingo ha cumplido y llenado 
todas laa condiciones de su privilegio concedido el 
10 rte septiembre de 1890. 

E l ministro saluda á Vd. oon el debido respeto.— 
E l Jefe, Eafaol M. Rodríguez. 

Consulado de los Estados Unidos en Santo Do
mingo, marzo 18 do 1894. 

y.o, Juan A. Read, Vice Cónsul de los Estados U -
aidos en Sio. Domingo, certifico que la firma del J e 
fa Rafael M. Rodrigoez, como primer Jefe del Minis
terio de Fomento es la que está al pié del documento 
«rriba citado y es conocido personalmente por mí. 

Como teetigo doy fé y pongo el sello del Consulado 
en esta ciudad en esta fecha dol año.—Juan A. Read 
— C . C . S. Vice Cónsul actual. 

Los sorteos se celebrarán en públ ico, todos los 
meses, elprin>er martes, en la BepúbUca do Santo 
Domingo, como sigue: 

1896 
FEBRERO 5. 

C O N U N 

T I N M U C H A C H O 
de 12 á IB años para establecimianto, que sepa leer y 
escibir, O-BeiÜy 66, colchonería. 

125R 4-29 
T T N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C O -
U locarse de criad» de mano: recomendaciones las 

que se pidan. Informarán Apodaca n. 31. 
1¿43 4-?9 

N A B U E N A C O C I N E R A D E C O L O R D E -
sea corocarse en casa particular: es aseado y tie

ne quien responda por su conducta. Bernaza 63 im
pondrán. 1198 4-20 

UN A C R I A N D E R A P E N I N S U L A R D E T R E S 
meses y medio de parida, con buena y abundante 

leche, desea colocarse par?, criar á leche cnrera; es 
cariñosa con los niíícs y tiene qiiion responda por ella: 
calle de Cifrdriias n- 9. 1226 4 29 

NA J O V E N P N Í N S U l i A U D E S E A C O L O -
carao de manejadora ó críadH de mane; también 

sabo cooirar á la española: tiene prrsonss quo la ga
ranticen, é informarán Gloria n. 125,1 todas boras. 

1259 4-29 
E D E S E A N . C O L O C A R D O S C R I A D A S D E 
mono é mauejadoraa con buenas referencias y a-

cuslu^.lbradas al trabajo y ilmpitzas de casas decen
tes, piiedeu dar ir.foraies de laa casa', donde han es
tado. ID fjrmarán Genios es íu iuaá Morro, carüice-
lía. E n la misma se desi-a colocar una criandeía á 
leí he enter de 31 meses do piarlda. 1256 4 29 

CA M A R E R A Y C O c T S E R A . — S e solicita en el 
hotel "Inglaterra'* una camarera, con preferen

cia una que posea los idiomaa inglés 6 francés. Tam -
bién una buena cocinera para caía particular, quien 
ayudará en los demás quehaesree: ambas dormirán en 
las colocaciones. 1129 3a-r6 3d-27 

Ü'N P E N I N S U L A R D E 33 A N O S S O L I C I T A 
para acompañar á HDH familia que en la próxima 

temporada marchen á la rfTuuouU, es persona de 
confimza y tiene icí jrmos de ia misma ca«a donde 
esti sirviendo que es respothbls: rozón hotrl Sarato-
ga ó Egido esquina á Merced, de 12 á 3. 

113S 4-27 

S E S O L I C I T A 
una criada que entienda do cocina y ayude á los que • 
luceros de la casa, prefiriéndola blanca y que sea 
peninsular. Informarán Linea 81. Vedado. 

m ? 4-27 

Cerrajero wieeánico 
cata'án, recien llegado y de 24 años de edad desea 
colocarse on la capital ó en ingenie. Iiífnrmaí'án Sta 
C l a r a n . 5. 1130 4-27 

D B S ^ A C O L O C A R S E 
una nodriza de nn mes y medio de parida, con buena 
y .ilmudauti leche y excelentes recomedaciones. Se 
coloca á leche entera. San h i z u n 878, café. 

1141 4 27 
A V I S O . U N J O V E N P E N I N S U L A R R E C I E N 

x\)leg3fio de su país doíea colocareede criado para 
CDa'qtiiera trabf^i '6 dependente para lo rulsme; no 
tiene inconveniente en ir para el campo Inquisidor 
14 Catúonerí n n f ¡rmaráii y resoonden do «u conduc 
ta. 1114 4-Í7 

A L O S S E Ñ O R E S F A R M A C E U T I C O S . S O L I -
.cita colocación <m el campo un dependicnto fcoh 

veinte año» de práctic;», cas8d,l sin hijos, prefiriendo 
u i destiro donde pueda tonor i su refioro tiene to
das h i referencias qua ia pidan. Informan Campa
nario 112-. 114? 4 27 

IN S T I T U T R I Z . U N A S E Ñ O R I T A F R A N C E S A 
desea una buena ea'a para edu3ar niños; puede 

dar bnensa reRoajer díciones. Darán razón en L a 
Primera, Muralla 49 y en el Vedado, Linea 91. 

1182 8-27 

D E S E A C O L i O C A B S E 
de criandera á media leche una señora joyeíi de tres 
meses de parida. Informarán callé de San Antonio 
n. 93, Gtiacabafoá. 1034 4-25 

S E S E A C O L O C A R S E 
una criada de mano ó manejadora bla,nca en Drago-
nes número 42, darán razón. IQdO 4-25 

VE D A D O . — S e de^ea tomar en alquiler en el V e -
daio una casa de buenas comodidades y que 

tenga además de sala y comedor pcl- lo menos 5 bue
nos cuartos, servicio da criádoa, hf.ño y caballerizas. 
Dirigirse á apartido 722. 1012 4-25 

DE S E A C O L O C A R S E U N A C O C I N E R A fran
cesa, de mediana edad, aseada, en una caía par

ticular ó da comercio: tiene personas respetables quo 
la garanticen. Calle de Cubi esquina á Santa Clara, 
accesoria B , altes de l i carpiutoiía, iaiformaián. 

, 1070 4 25 

UNA C R I A N D E R A S O L I C I T A C O L O C A R S E 
á leeho ei-tera. es joven, natural de una de las 

provincias de Galicia: para más iiformea dirigirás á 
¡acalla de la Estrella n. 171, esqnina á Gervasio, 
donde renide en la actualíiad y desempeña diüha 
p'sza. lOW 5-25 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora blanca do cóoinera. Tiene quien respon
da por ella. Informarla Sol 2t. 1(59 4-25 

mano, peninsular, ó de manejadora de niñns, sa 
be cumplir cun su obligación por estar acostumbrada 
á este servicio y tiene personas qne respondan por 
ella. Impondrán calle de San Rafael n. 72. en la mis
ma fe co'ooa un cocinero ó cochero peninsular, 

1046 4-25 

E N H A B A N A 2 1 6 
se solicita una cocinera que tenga rt-ferencia?, 

1051 4-25 

DONA A N T O N I A R O D R I G U E Z Y G O M E Z , 
natural de la provincia de la Góruüa, de ea sa

ber el paradero de eu hermana D ? Francisca Rodrí
guez y Gómtz, que llegó á esti eí día 3 de Mayo 
próximo pasade: la persona quo sepa de elh'. pued 
dirigirse á la calle de CarbaUo xúmero 1, eíquina á 
Cucarjero Arango, en t\ Cerro donde vive la intere 
sada. 1003 4 24 

UN A S E S O R A A M E R I C A N A C O N B U E N A S 
referencias desea colocacló.j en alguna casa de-

rontepara compañera, mnuí-jadora ú i.tra ocupación 
análopa. informan Sol 81, altes del cafó. 

C157 4-21 

ÜN R X C E L E N T E C O ' I N E R O F R A N C E S de 
40 años de edad desea colocas*» en una buena 

crsi particular ó de comercio: eneldo SO pesos oro 
tiene personas que lo garanticen: impondrán calle 
del Cristo n. 2S. 1008 4-2t 

D E S E A C O L O C ^ R S B 
un asiático joven, buen cocinero y repostero, es a-
seado y trabajador, bien sea en casa particular 6 es
tablecimiento, impondrán Economía n 8 esquina á 
Oíírrales, bodega. 1029 4-^4 
Q Ó L I C I T A C O L O A C l ü N DN J O V t - N P E -
K^-mnsular db criado de meno ó de catnrircr-; saUe 
cumplir cen su obliRación. lüfKrmsrán H bara 55 el 
portero. 1028 4 24 
Q O L 1 C I T A C O L O C A C I O N UN AíOt íENITO 
lOpsra ayudante do encina ó criado d« matif para lai 
í l i b u u a ó el canipo. Plaza del Vapor, altes Les Pe
ces Vivos informarán estación de la red toiffóuii.'a 
deloent o de la piaza. 10"(5 4 21 

S E S O L I C I T A 
un mnchacho de 14 & 16 aíioa paira trabajos ligeros, 
ha de prerentar Vetorencias y tener buena conducta 
Obrapíft p ímero 48, de 8 á 12. 

1170 4-27 

Aviso iiuporíaTiíQ. 
Se Eolicita nn 'socio qúe tenga 400 á 5C0 pesos para 

poner en mayor escala un negocio de muebles da bas
tante. Revillagigedo 118 informa;áu. 

K15 4 24 

D E S E A C O L O C A R S E 
nn_ buen cocinero sin grandes pretfiUüi'ónes: tiene 
quien lo garantice. Cárdenas S7 inf .-rmarán. 

1174 4-27 

S E S O L . T C I T A 
uu muchacho para el 
Baños y barbería. 

¡seo de los baños. Monte n. 
11Í0 4-27 

n p S N G O P A R A C O L O C A R C R I A D A S , C O C I -
_ L ne'a0, crianderas y sirvientes y trabajadores de 
tocias clases^ compro y vendo casa?, prendas.y mue
bles. Doy dinero COQ garantías, facilito coches de 
hijo y para mudadas y von'io a'cohol de 40 grados á 
$1-50 garrafón. Reina 28. Telefono 1577. 

1169 4 2T 

AP R ü N D I C E S P A R A ÍJlPREJSTA. S E N E -
cosiían dos, prefi.-iióndcloR fi es posible que ten

ga» conocimientos en el artt; en la n îama se necesi
ta una muchacha de 11 á 12 años, blanci ó de color 
pura ol manejo de un niño. O'Rti'iv 87 librería L a 
Poblinidad. 1172 4 27 

S E N E C E S I T A 
una cr'aáa uara corta familia, que sopa coeer. Veda
do. Paseo 21. 1156 4 27 

C O C H E R O ; 
Un joren decea colocarle: tiene buenas referen

cias de doude ha criado: üifornmáu Virtudes y Con
sulado, bodega; el dueño. 1171 4-27 

L o s premios mayores de cada sor
teo se c o m u n i c a r á n por cable el d ía 
de la jugada á todos los puntos don
de se h a y a n vendido billetes. 

PLAN D E L A L O T E E I A . 
100,000 billetes. 

E n Enteros y Fracciones para satisjacer 
á los Compradores. 

S O K T E O S M E N S U A L E S . 
L I S T A D E L O S P R E M I O S . 

1 P R E M I O D E $160000 e8 
1 P R E M I O D F 
1 P R E M I O D E 
1 P R E M I O D E 
2 P R E M I O S D E 
o P R E M I O S D E 

10 P R E M I O S D E 
25 P R E M I O S D F 
50 P R E M I O S D E 

100 P R E M I O S D E 
200 P R E M I O S D E 
3^0 P R E M I O S D E 
600 P R E M I O S D E 

$IC0O00 
$40100 es 4/X 00 

Í00CO es 200C0 
10000 es 10000 
5000 son 10000 
2000 son lOf'OO 
lOOOson 10000 
600 son 15000 
400 eon 20000 
300 son 30000 
120 son 54^00 

80 son 24000 
. 36000 

Una gsneral cocinera 
que deeea colocarae en casa particular 6 casa de 
huéspedes. Vive en Be'naea. PJJ 

1159 4-27 

Una joyen peninsular 
recién Uecada desea colocarse como para coser y 
limpieza d<> kabitícione'»: rie'ifl tnnefeate garantí*: 
Mereaic de Tacón al»->! ds la botica ' L a Central," 
darán razón. 1135 4-27 

" T i E S E A C O L O C A K S B U N A J O V E N P E N I N -
l./e'Ularde criada do meüo ó monej idcra: es activa, 
inteligente y cariñesa con lo' Mños, teniendo persó 
ñas que respondan por ella Darán razón en Merca
deres *-í Cfcfó Centro Comercial, vidriera do t- b eos. 

i. 91 4 26 
C O N B Ü E -

che, oe.iea colocarse para criar 
á lecb.eoLtera, la que ha sido reconocida por médico 
como bn^na: ticte buenos ii formes de samoralldxd. 
Impondrán Aguiar erquina á Peña Pobre, caTnioe!Ía, 

1» 9 í 4-26 

r ^ N A C R I A N D E R A F R A N C E S A 
\ , J na y a>intidHnt 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven de mineja dora ó criada de mano, no sule 
á la calle. Aguila i !4, a'toií, cuarto r úmero 10 darán 
razón: 1084 4-26 

C R I A N D E R A . 
Una señora peninsular deeea encontrar una cria á 

media leche á domicilio: 
San Jo^é 47. 109 a 

para mas pormonores en 
4-26 

D E S E A O O L O C A K S E 
un joven de 24 años repostero, confitero y paste
lero recién llegado de Cataluña con excelentes reco
mendaciones. Ssnta Ciara 5 informarán. 

1156 4-26 

8 E T OMAN 
$3,000 oro en hipotera sobre nn ni 
B. Abadie, Hospital J . 1075 

lar. Dirifrírse á 
4-2íi 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N U N A M U J E R pe
ninsular para man'jadora ó criada de mano tiene 

personas qu* respondan de su buena conducta: suel
do 15 pesos plata y ropa limpia. Consulado 97. 

1081 4-26 

DE S E A 
criandera: 

C O L O C A R S E U N A J O V E N D E 
sara y robusta para criar á lecbe en -

tera la que tiins buena y abundante: llegada on el 
último correo: to tiene :neonvenient6 en ir al campo 
tiene quien responda por ella: Cániencs n. S y Co
m í es 41. 1086 4-26 

UN J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
ca^se en casa particular para el servicio domés

tico. H a servido en Madrid en buenas casas y sabe 
bien el servicio de roano. Garortizan ÍU conducta 
D . Máximo Ortegi, San Isidro 66, bodega, y en Tro -
caderoSO. 1121 ' 4-26 
m E N E D O R D E L I B R O S P O R P A R T I D A D O -

i ble. Ofrece sus servú-ios á los que deseen utili
zarlos. Habla Inglés y conoce el Código en lo rela-
tiv;-:i f,u prcf'Sión. Dirección Ccrra'os 9Cí .de 10 
de la. manara á fl de la tarde. 1112 4 26 

CC R I A N D E R A G A L L E G A A C L I M A T A D A E N 
^el paíf, desea colocarse á media leche ó leche en

tera la quo tiene buena y abundante, parida da tres 
meses: tn la misma se coloca una niña de nueve a-
ños en casa de mucha moralidad: se responde ó i i -
forma d» las dos cu Apodaca n. 6 6 en Salud 185. 

1109 4-V6 

60 son 

APROXIMACIONES 
100 P R E M I O S D E $ 200 son 
100 P R E M I O S D E 
100 P R E M I O S D E 
100 P R E M I O S D E 

120 son . 
80 son 
60 son 

$20000 
12C00 
8000 
€000 

PREMIOS T E R M I N A L E S 
999 P R E M I O S D E 
999 P R E M I O S D E 
999 P R E M I O S D E 
999 P R E M I O S D E 

'6692 

$ 40 son $ 39960 
40 son 
20 son 
30 son . . . . . . 

39960 
19980 
199S0 

574880 

P R E C I O S D E LOS B I L L E T E S 
E n dinero equivalente 6 la moneda co 

rriente de los Estados Unidos de Norte 
América, 

B i l l e tes enteros $10 ; Medios $5; 
Quintos $2; D é c i m o s $1; V i g é s i 
mes , 5 0 centavos; C u a d r a g é s i m o s . 
2 5 centavos. 

Para los vendedores, precio especial. Se 
desean vendedores en todas partes. 

A V I S O I M P O S T A N T E . 
G U A R D E S E de comprar ningún billete 

de alguna lotería que diga jugarse en alguno 
de los Estados Unidos. 

Los premios se pagan al presentar el billete y para 
su cobro pueden enviarse directamente á nuestra o-
fleina principal ó por conducto de cualquier banco ó 
agencia át cobros. 

Estando les billetes repartidos entre los veededo 
rea de todas partes del mundo, esj imposible poder 
vnrtir números eípeciales. 

Modo de mandar el dinero. 
Remítase por Ordenes Postales, dinero ú órdenes 

por Expresos, Letras sobre Bancos, Carta corriente 
6 por carta certificada. 

yo se aeeptan pedidos por menos de $ i . 
Loa compradores deben tener presente que se ven

den billetes de otras loterías inferiores y de mala fe 
ofreciendo á los vendedores comisiones tan enormes 
que es muy dudoso el pago de los premios prometi
dos. Así es, que los compradores para su propia 
protección, deben insistir en no aceptar otros bille
tes que los de la C O M P A Ñ I A N A C I O N A L D E 
L O T E R I A D E S A N T O D O M I N G O y de este mo
do tendrán la certidumbre de cobrar los premios a-
Bunciados. 

Los premios se pagarán en oro ó moneda 
corriente de los Estados Unidos del Norte 
América, á la presentación y entrega de los 
MUetes. 

Dirección: 

CT. S , Sarson. 
Cindad de Santo Dojuiiigo. , 

O J O A L A N U N C I O 
se solicita un individuo, que sea hombre f jerte y de 
trabajo, sepa leer y escribir, haya eatado en í'íbrica 
de licores, sea entendido en la fabricación de »lloe 
y en los demás trubajos que se hacen en la fábrica 
como es; buscar tapas en gsrrfifooar lacrar etc. Que 
tenga personas que acrediten eu conducta. Para 
mas normenores, en el despacho de esta imprenta. 

1108 4 26 

D E S E A C O L . O C A H S B 
de criada de mano ó manejadora una muchacha pe 
ninsuiar sabo cumplir con su obligación tiene pcrio-
nas que la recomienden. Lamparilla 22 darán ra 
zón. 1105 4-2i 

S E «SOLICITA 
un aprendiz de carpintero que sepa enrcgill-w: : 
pondrán calzada del Cerro n9 506 interior 

1101 4-26 

V I A J A N T E . 
Una persona de reconocida competencia en el co 

mercio y con las mejores referencias, solicita repre
sentación de casas respetables para viajar por 1» f ia. 
Belasooaín 117, entre Reina y Salud, informarán. 

1065 4-?D 

DE S E A C O L O C A R S E U N A J O V E N D E C O 
lor para criada de mano en casa de corU fami 

lia ó para manejadora; coa buena referenciíiy reco 
mendación si la desean: no hace mandados ni va 
fuera de la Habana Informarán Lampar Un 48. 

1066 4-25 

D E S E A C O L O C A H S E 
un matrimonio peninsular sin hijos, él da cocinero y 
ella de ciiada ó manejadora; ectieiide de cocina y de 
costura; lo mismo inntos que eepuraíes. Informes 
Villegas 9. 1068 i - 25 

$2,000 oro. 
Sin intervención do corredor se desea imponer en 

hipoteca en una buena casa que e-fé bien situada. 
Informes Mercaderes SÜ á tolas heras. 

1064 4-25 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano de color y que sepa cose^. A-
ma^gura 49. 1062 4-25 

S E S O L I C I T A 
una coch era y una manejadora que sean de color, 
San Lázaro 240. 1061 4-25 

200,000 pesos al 9 por ciento. 
Hasta ea partidas de á 500 pesos se dan con hipo-

te. a. Dragones 78 Piaza del Vapor n. 40, baratillo 
E l Clavel. 1053 4-25 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de manejadora ó criada de ma
no, entiende de costura y tiene personas que respon
dan por ella. Informarán Amargura 51, casa par
ticular. 1057 4-25 

UNA L A V A N D E R A 
de color solicita ropa para 'avar en su casa sea de ca
sa particular ó establecimiento. Impondrán Indio 16 
Amalia Rodríguez á todas horas. 1044 4-25 

S E O F R E C E 
un hombre formal como para criado de mano ó cafe
tero, idem para portero. Tiene muy buenos infor
mes de su conducta. Calle de Empedrado n. R, 

1038 4-25 

Ocho por ciento al smo. 
$50,000 

Se dan oonbipoteca. Amiatad 143. bjrljorí» de A-; 

una cocinera y una criada de mano. Luz 45, platería 
1018 4-24 

Una excelente lavandera 
dosea colocarse teniendo personas quo abonen por su 
moralidad y conducta, liiformaráu Monseeruta 1C9. 

999 4-31 

DE S E A C O L O C A R S E U N A . ( O V E N G A L L B -
ga de J6 años de edad paia el servido do criada 

rte mano en casa particular: tiene nna hermana que 
la garantice: impondrán calle de las Virtudes núnie-
ro 49 esquina á Aguila 1(31 4-24 

J D B S E ^ C O L O C A R S E 
UM ^ealafitiar de pbrtero ó criado <!« mano coa t.úe-
naa recotaiéudaclolies de las cajas don o ha Ecivido: 
impondrán calle de la Amistad nóm. 126, 

1033 4--M 

I N S T I T U T R I Z . 
Una fuiora irglesa desea colocaite bien en est» 

ciudad ó on el campo. Enscñ;* iiíiomas, piano é ins • 
truoción general eu castelianu Tiene bcenHS refe
rencias. Informarán Chacóu 21. 1032 4-S4 

DE S S A C O L O C A R S E U N A B D B N á C R I A N -
dera peninsular con í bnnrtar.to lecho para cr'ur 

á leche entera; es cariñosa con los niños: en la tnía • 
ma te coloca una excelente cocinera ponhisuiar que 
fabe cumplir con eu obligación y ambas tienen quien 
responda por ellas. Galiano n. 107, altos, babitación 
n. 31, informarán. 1007 4-24 
T T N J O V E N E S T Ü D I A N T l E D E L A ÜÑAVER-
%J sidad desea una colocaoióu para llevar los libros 

en alguna casa de comercio: ha Cursado los estudios 
prácticos comerciales en Poghkeepsai p^r espacio de 
tres años. Habla y escribo el iopléA y fraficea ya ha 
estado colocado en casa de D . Juan Ceballos j C ¿ . , 
en Nueva York y por seguir una carrera he venido á 
la Habana y teniendo algunas horas libres on sus es
tudios procura dicha colocación. Industria 146, do 8 
á 3 de la tarde. 639 15-16 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven qeninsular de criada de mano: sabe coser 
y peinar y tiene quien la garantice. Impondríu Apo -
ca 6 e: quina á C i c fa(g s. 1022 4 24 

UNA J O V f N > A R D T " M ü Y W T ¥ O X Í E N T E 
«abe coiicr á mano y á máquina, desea colocarse 

en casa de familia respetable, rerv r A la mano ó ma-
nejur Jiifios pues entiende de todo y »<•• V- t e inc n -
veniente en ir fuera de la 11 ibiina: tiens buenas re -
forencias que respondan por ella. Sol n. 113. 

1020 4 H 

S O L I C I T A C O L O C A C I O N 
Un joven formal óintob'gMite para cualquier servicio, 
par;» pertero ó repartioor dn panadería, criado de 
rcanos ó también para dcpei.dieute de casa do co
mercio: tiene bun.a letra y entiende de cúentias tn-
fi;ii' nten para desempeñar dicho pedido. 

Tiene quien responda poi su comiucta Reina 12 
d:ir n razón. E n la miso a h i j un j jvon que quiere 
colocarse en sastrería. 1013 4-24 

I N S T I T U T R I Z 
Se solici a una francesa 6 que habla bren el fran

cés. No »e quiere sino es para colocarüe. Neptuno 56. 
997 4-24 

D E S E A C O L O C A R S E 
de bocinera una sulora: tiene quien responda de 
BU conducta, San Rafael 119, esquina á Gervasio 

000 4-24 
T T N A C R I A N D E R A P E N I N S U L A R R E U l E N 
%J llegada, con buena y abundante leche desea co -

locarse para criará lech'f entera, teniendo persoaas 
que respocidan por ella. Impondrán callo del Prado 
i'úm. 25. 1005 4-28 

DE S E v C O L O C A B S E U N A C n l A N D E R A 
peninsular aclimatada en el país, parida de un 

meo y con su niño al lado, para criar á leche entera: 
tiene personas que respondan por ella. Cárdenas n. 
5 alios, informarán. 1004 4-24 

D E S E A C O L O C A R S E 
da criaedeva nna señora peninsular: tiene buena lo
che y abundante: se co.oca por un sueldo módico: es 
cariñosa para los niños y tiene buenas recamendacio-
ne s. Informarán Dragones 46 1016 4-21 

D E S E A C O L O C A R S E 
una general cocinera yrepos'era peninsular en caía 
particular tiene buenas refen-ncias en Empedrado 56 
informarán íji55 4-2t 

EN L 
tos, vive una modista qm hace toda clai-o de ro 

pa pora señoras y niñas.'á precios sumamente módi
cos, corta y entalla á precios corrientes. 

981 6-23 

C O I 
¡ O J O ! 

Se compran tanques quo con'engan de dos á seis 
pipas «le agu» Dirigirse á Monte esquina á San Ni
colás, ferretería 1115 15-26 E 

A L O S P R O P I E T A R I O S 
se desea comprar una casa moderna, por las calles 
de A costa, Jetús Maria y Merced entre Compostela 
y Cuba de cinco á seis mil pesos, sin corredorep. 
de A costa 4 ¿7 á I I y de 5 en adelante. 1100 4 26 

PEBDMS. 

PE R D I D A S E R U E G A A L C O C H E R O O A 
la persona qne recejió una maleta de uso, conte

niendo ropas en un coche de alquiler, carrera del 
paradero de "Jesús del Monte" á San Miguel 84, de 
5 á 7 do la tarde del 26 se sirvan devolverla en la 
misma casa San Miguel 84 que se gratifiuarl 

1216 4-29 

I E R R O D E C A Z A E X T R A V I A D O , 
entiende por Tan, color blanco orejas chocolate raza 
puente, se h i perdido en el trayecto de Cantar ratas á 
Marianao, «d que lo entregue en la Plaza del Vapor 
62 café el Gallito, ó en labodega de Cantarranas se
rá gratificado. 1214 4-29 

EN L A C A L L E D E S A N I G N A C I O , E N T R E 
la plazoleta de la iglesia de Paula y las cuadras 

de Paula, Merced y Jesús María, se extravió el dia 
22 de este mes un perrito blanco, lanudo, mixto de 
sato y de agua, que entiende por "Boccaoio" li\ per
sona que lo hubiese recogido ó supiese su paradero, 
puede hacer el f j,vor de avisar en Damas 78, donde 
»e le gratificará con cuatro pesos, después de ¡igra 
decer el faver. 1022 4-2i 

LAS T E E S CORONAS 
Fonda y café, situado en Egido n. 16, de Fernández 

y Dopazo. 
Los dueños de este establecimiento que han abierto 

sus puertas al público el d í i 16 del corriente, parti
cipan á cuartos quieran favorecerles,que al!í encuen
tran además de un excelente cocixiero, esmerado 
aseo y precios reducidísimos. 

Egido 16, T R E S CORONAS.—Jueves y domingo 
hay Caracoles á la Andaluza, 989 8-23 

A L 0 O I W S . 

S'ista á la calle y todo el servicio arriba, á hombres 
solos ó matrimonio sin hijos; hsy a'ganas alquiladas 
que si conviene se la ceden á unos precios módluos, 
teniendo el paseo de San Lázaro rara eatreteneree 
un rato el domingo. San Lázaro 175, altos informa
rán: entrada independiente. 

1229 4-S9 

Cnba niímero 16 
Se alquilan habitaciones altas y bajas y nna her

mosa sala con vista al mar: también hay un local 
propio pura depósito. Precios muy baratos. 

1194 6-29 

S E A L Q U I L A N 
ios hermosos, freaeos y ventilados altos con las co
modidades necesarias para una numerosa familia. 
Lagppag y Belascoain, ijjforraará-B 90 ia bodega (J« 

S E ! ^ L X . Q ' Ü ' I L J S L 
la magcífioa casa calle del Prado 53, esqui
na á Colón, de 4 ventanas al frente con to
das laa comodidades para una familia aco
modada ó para un colegio: puede verse á 
todas horas. Impondrán Teniente-Hey 4, 
altos, de 11 á 5. 1231 8-29 

S E A L Q U I L A 
una magnfliüs. habitación non dos balcones y otra in
terior con m nebíes y luz, non aeistenoia ó sin ella. 
Amargura 66 altos.' 1240 4 29 

E N N E P T U N O 19 
so ceden espaciosas v ventiladas habitaciones con 
vista á la eailo, hay comoias caballerizas y local am -
plio para coches: entrada á todas horas. 

12(2 4-29 

i 
E n el mejor punto del barrio de Guadalupe una casa 

hormoeisima compuesta de zaguán, cala antesala, 
caleta, 6 cuartos bsjos y H'-is altos, cuarto para cria
dos, baño, cocina, caballerizas, inodoros en los bajos 
y en loa altos, patio y traspatio. Las paredes están 
entapizadas lodos los suelos son de mármol ó 111 D-
eáico y todas las hBbitacionps tienen agua y levama-
nos fijos. E l precio es módico y para tratar de él y 
demás condicicnes dirigirse al bufate del Dr . D. R i 
cardo Dolz, Aguiar 92. L a Casa Blanca, de 2 á 5. 

1223 4 29 

S E A L Q U I L A N 
á hombres solos dos magníficos cuartos altos con bal
cón á 11 calle en la hermosa y fresca casa Consulado 
u, 124, una cuadra de los teatros. 1201 4-29 

S E A L Q U I L A 
en 7 centenes se alquila la casa Concordia n? 123 
con sala, saleta, ciiHt.ro cuartos, patio, traspatio y 
espaciosa cocina. L a llave en ti 121 é impondrán 
en Lealtad n? 121 de 8 á 10 de la mañana y de 4 á 6 
do la tarde. 1213 4-29 

S E A L Q U I L A N 
dos cuartos altos con agua cocina y cloaca á un ma-
trimoriio um Irjos ^ á señoras solas. Tienen gran 
azotea. Galiano 106. 1205 4-29 

Vedado.—Se alquila una hermosa casa de COLS-
trucción moderna ci n cuantas comodidades pue

dan apetecerse, propia para una co ta familia. Tie
ne extema y muy fresca gaierii y hermoso jardín. 
E n la eslíe 12 n ímero 15, informar4n. 1185 15-29 

O R E I L L Y 66. 
Se alquilan les bajos propios para establecimiento. 

1192 4-29 

S E A L Q U I L A 
la bonita y fresca casa de alto y baju Bayona n. 4, a -
cabada de pintar y reparar. Informes en la bodega 
donde está la llave. 1195 4-29 

S E A L Q U I L A 
la casa do alto y bajo calle de Lamparilla rúru. 59: en 
el tren de lavado, enfrente, está la llave é impon
drán. 12i7 4-29 

P irque Central.—Se alquila por siete centenes un 
dcpartaraenio con cuatro balcones á la callo, cla

ro y .fresco á v^hiEtad, 1 bre de mosquitos, inm' jora-
ble como recreo y aclimatación: en él alquiler Se 
comprenden los servicios de criado, gas y portería. 
A propósito para hombro solo. Virtudes 2 A, alt s. 

1180 8 2!» 

Juntos ú separados, dos amplios y frescos salones 
con balcón á la calle; propios ptra escritorios, bu-

íVtes de abogado, consultas médicas, etc Uno d« ellos 
por su exteusíóa se presta á muestrario de comercio. 
Compostela 109, esquina á Muralla, altos. 

1131 4a-26 4d-27 

"VTo es cafa de vecindad. Con agua y todo indepen-
.1^1 diente á matrimonio sin niños ó señoras solts de 
toda decencia y moralidad, en Merced 59 se alquilan 
dos babitaciores entiesuelos, no son á la calle ni se 
admiten animales, tinas con plantas ni se abre la 
puerta deapues de las duz: garantí i dos meses en do-
pósito preliriondo un fiador. 1175 4 27 

S E A L Q U I L A N 
bninsojsa bab taciones, Obrajía 51 entre Habana y 
Compostela, altas y con todo rervicio arriba, á per-
tonas da moralidad: entrada á todas buras, 

1145 4-27 

A L Q U I L 4 M 
"os herraosoB y fresaos entresuelos con vista á la ca
lle propio uara escritoro ó bufete. Impondrán Aguiar 
n. 17, allo's. 1146 4-27 

V E D A D O 
E n el oha'et la Luna se alquilan habitaciones con 

asistencia ó sin el'a. re-oomen táadolas por lo céntri • 
en y amcuo del sitio, con vistx al parque y alumbra
do con luí r l Sctri-'a. Dirigirse calzada y i-ase.". 

1178 26 27K 

Cnba número 86 
Se alquilan Iribiiaciones r.ltas con balcón á la ca

lle, amuebladas á personas de moralidad. 
1163 -¡-27 

Chacón número 29 
Casa de corta familia, se alquila uña habitación 

baja, propia para niatrimoí io ó persf tía sola; cruzan 
por esta ca'la todas las lineas dol Ürbano y hay telé 
foro: eu la misma se aolicitan aprondizan de modlfta 

JI58 4 27 

S E A L Q U I L A 
la magnfftod casa de Prado 66, de alto y bajo; casa 
nueva con baño, inodoro y todas las ermndidades. L a 
llave on el 61 y para Informes O'Reilly 23. 

1132 4-27 

S E A L Q U I L &N 
dos hermosas habitacionet; U'ia con dos baicouea á la 
callo. Monte u 5 por Zaliinta, entre uelos. 

1143 4-27 

h-s bsi s <i<; Chacón n. 7í < n los altoa in fumirán 
4 37 

K A ñ l T A C l O N E i S 
alias á hombres eolos, con ó sin muebles, con servi
cio iie cri do, g'mnasio, baf,os gratis: «fitrad á tndas 
h'jraa. Compostela ü l y 113 entre MuralU y Sol. 

1164 4 27 

Sa alquila U hermosa cas-v Ka ud 50, con todas las 
como '•ididcs para una f.aml'ia l̂o guato, tiene za-

guln. ealj, ante s^la, comedor, 6 cua f<'8 baj IÍ 3 c n -
t-fuue os doe altos al f.-nilo, ciurto de baño con du
cha é inodoros, etc. Su último precio 7 onza?. Infor
marán en la misma capa á todas horas. 1148 4-27 

En el barrio del Angel 
se alquilan los magníficos altos de Peña Pebre n 25. 

1161 4-27 

B E A L Q U I L A 
el piso principal de la casa Consulado 38, com-
paei-to de sala, comedor, tres cuartos, cocina inodo
ro. E n i es ba jos informarán. 1151 4 27 

A los especnladores. 
Se brriondan ó venden dos solares, uno en el ba

rrio de Atarés y ot o en el de San Nicolás Principe 
Alfonso 18, botica, de 12 á 3. No se admite SÍ guin
da persona. 11F5 •» 27 

S E A L Q U I L A 
en 4 orzas la gran casa Egido75, con sala, 9 cuartos, 
gran cocina, l;«VBdero y patio; propia para muiha 
f milia. almacén ó fonda L a llave al lado. Trata
rán Galiano 24 y Obispo 27. I l f3 4-27 

S E AUÍÜILAN 
dos bonitas y frercas habitaciones altas á matrimonio 
sin niños ó á uersona sola, en casa de corta familia. 
Paula n. 36. * 112S 4 27 

Con toda asistencia y comida 
en casa de familia privada se alquila una habitamón 
con balcón á la calle. Se exigen referencias. Lampa
rilla n. 74, frente á la plaza del Cristo. 1133 4-27 

S E A L Q U I L A . 
ia casa Antón Recio n, 52, con sala comedor cuatro 
cuartrs, gran patio, 3 llaves de agua, cocina, gran 
salón para lavar y azotea. Su dueño Factoría n ú 
mero 1). 1134 4-37 

San Ignacio 96, entre Santa Clara y Luz se alquila 
una casa de tres pisos, propia para almacéo ó nu

merosa familia: pueden alquilarse los altos ó los ba
jo» soloc: llaves é informes al lado. 

1123 4-26 

Vedado — E u la calle 13 entre 2 y 4, se alquila la 
bonita casa compuesta de sala, comedor, tres ha-

bitioiones, portal, jardín patio, traspatio, sgna y de-
míís comodidades. In'ormarán calle 13 i.úmero 19, 
entre 2 y Paseo ó iNeptnno 88. 11^6 4 26 

C«sa muy céntrica 
Habitaciones cómodas, frescas, altas y bajas indo-

pendientes, mucho sseo y buena mesa; precios mó 
dicos. Industria 132, entre San Raftel y S*n José. 

3073 4 26 

S E A L Q U I L A N 
los entreeue^s do la casi Múral a número 37 A, es
quina á Aguiar. iLfarmarán eu Aguiar número 99. 

1089 8-26 

Se alquila la gran casa Agniar 95. 
E u el número 97 impondrán 

lí 88 8 26 

OJO. 
Se alquila para cualquier iudustiia con fuerza de 

vapor ó sin e la, ó para café, fonda, bodega y billar 
por tetier bretante capacidad para todo, un pran ca 
lón de orquino, con 30 varas de largo por 20 de ancho 
y con 9 puertas por San Rafael y 4 por S n Francis
co, tiene agoa, inodoro y 2 divisiones para almacén. 
Al lado en la fábrica de muebles, por San Francisco, 
informarán. 1073 8-26 

Muralla esq. á Compostela. 
Para escritorio ó muestrario ó cosa análr gv, se al

quila una hermosa sala con una ó dos habitaciones 
coníignas. Entrada independiente. Altos de L a 
Perl*. 1091 4-26 

V«dad J.—Se alquilan tres casas en precio cada una 
de 2^ onzas oro, Tienen sala, comedor, 4 our-

tus, otro de criados, cocina, buena agua, gas y opción 
para 6Abiar gratis por teléforo. Sa posición sobre la 
loma laa hace nanísimas y están á media cuvdra de 
lalíuea y áe lo» carritos. Quinta Lourdes, fre»te al 

juf go de pelota. 1123 4-26 

Üna heimosa y clara habitación de esquina con 
piso de mosaico y ventenas á dos caDes á la brl-

sa con teda asietsneia si lo desean en casa decente: 
además otra amueblada si la desean y demás servi 
ció. Industria 63 esquina & Trocadero, pregunten 
por T . M. de R. en loa bajos. 1127 4-26 

OJ O . — S E A R R I E N D A E N M U r B U E N A 
properción el Molino Peñón núm. 1, propio para 

toda clase de industrias y hasta para una gran va
quería. Informarán Reina casi esquina á Angeles, 
L a Parra y en San José n. 80. 1C'9S 4-26 

AMISTAD 91. 
Se a'quilan los bajos de esta casa propios para de

pósito ó almacén 6 bien para establecimiento: infor
marán on los altos. 1114 6-26 

S E A L Q U I L A 
en Concordia 66 — E n casa de familia de mora'idad 
una hermosa habitación alta á caballeros solos ó ma
trimonios sin hijos. 1C97 4-26 

Consulado 69, altos. 
Se aiquilan habitaciones elegantes frescas y muy 

aseadas: precios módicos y se habla ing1ég y francés. 
1'07 4-26 

En Guanabacoa se alquila la casa Cerería 26, con 
sala de dos ventanas, zaguán, comedor con per

sianas, 5 cuartos, saleta de comer, patio y traspatio, 
etc. próxima al ferrocarril de la Empresa Vieja en 
módico alquiler. 1111 4-26 

Se alquila la casa calle de Santos Suarez nV 29 en 
Jefús del Monto, compuesta de sala comedor y 

tres cuartos, cocina y tiene agua de Vento y gran 
patio, la llave esta en la bodega de la calzada de J e 
sús del Monte esquina á Santos Suarez y su dueño se 
puede ver Príncipe Alfonso n? 503 cerca de la esqui
na de T«jM(to ír?8 ^ ft^í'SBtS A í0»&8 bora8-

u n 

S E A L Q U I L A 
una bonita habitación baja con piso de mármol fren
te de la calle que sean perdonas decentes. Aguiar 
120 entre Muralla y Teniente Rey, 

1113 4-26 

A M A R G U E A 6 9 
se alquilan en esta casa (te familia respetable dds 
habitaciones altas y una baja con ó sin muebles á 
personas de moralidad y sin niños. Precios módicos. 

1106 4-26 

EN D O C E C E N T E N E S S E A L Q U Í L A N L O S 
hermosos bajos de lá casa Santa Clara ti. 3, com

puestos de sala, salbta, cothedor, cinco hel-motas há-
bitaciones, patio, traspatio, agua, etc. etc A fami
lias únlcatnerte. lofjrjiiea en el n. 7 6 en los altos. 

1096 la-25 7J-26 

Compo tela número 150.—En esta casa acabada de 
construir se alquilan habitaciones altas con bal

cón á la calle y bajas, pisos de mármol y moaáico, 
con muebles ó sin ellos y comida ó sin comida, sin 
niños; baños giátie; desde $6 á 15.90 y 21 20 oro. 

1069 4 35 

PR O X I M A A D E S O C U P A R S E S E A L Q U I L A 
la casa de alto y bajo Sel 108. propia para dos fa

milias, casa de huéspedes ó establecimiento los ba
jos. Se dá en módico precio. Informarán en Amar-

f ura 10 de 12 á 5 de la tarde ó en Reina 128 esquina 
Belascoain. 1058 4-25 

S E A L Q U I L A 
una hermota habitación á hombre solo con asistencia 
ó sin ella en la calle del Príncipe Alfonso n 5, en
tresuelo con vista á la cali': darán rozón en la misma 

1048 4 25 

E n una cata de corta f imilla »e alquilan tres cuar
tos juntos ó sopandoR á personas decentes tie

nen agua y huon patio. Calle de los Sitios nV 151. 
1U8 4-26 

VE D A D O . — E N P R E C I O M O D I C O S E A L -
quila en la calle 10, entre las 11 y 13, la pinto

resca c a á de portal, sala/comedor, cuatro cuartos, 
j irdín, llaveii de agiti, luz eléctrica y demás comodi
dades: en la misma cali n. 9. bodega, está la llave ó 
informarán. 1045 4-35 

S E A L Q U I L A 
la casa Consulado 94, pintada al óleo, coa sala, co
medor, 4 cuartos bajos f tres alt's, zaguán, buenos 
pi-jos, hermoso baño, inodoros á la americana: la l la
ve enfrerte, paradoila. Informarán en Prado 96. 

1051 4-25 

H A B I T A C I O N E S . 
E n casa de moralidad y con refaranclai', se alqui

lan dos con ó da asistencia. Prado 33. 
1036 4-25 

Se alqailan en Sol número 4 habitaciones altas con 
vista á la calle, piso de mátíol , corridas y separa

das, módico alquiler: en el eí trésnelo informarán de 
s-t precio. 998 4-24 

S E A L Q U I L A 
un departamento compuesto de tres cuartos, sala, 
cmedor y cocina; dos llaves de agua 6 inodoro, para 
escritorio ó firallia. Baratillo á, altos. 

99^ 4-34 

Se a'quila en precio módico la espaciosa y e'egin-
tfi casa (¡ue ocupó el general Sf.lauianca en la calle 9 
rúmero 95: tiene tod» el comfort necesario para una 
f imilla scomodada y de gusto: las llaves en la calle 
10 n. 7 é informiráa del precio y condiciones Ancha 
del Norte 229. lOlO 10-24 

Citárteles número 44 
Se alquila un cuarto amueblado ó sin amueblar, 

prefiriéndote sea lo primero á señora ó caballero que 
traigan buenas referencias 1021 4 24 

Ij l N T R E S O N Z A S Y UN D O B L O N O R O L A 
licasa San Mjgael n. 32 á dos cuadras del Parque, 

con cuatro cuartos bi-jos y dos hermosos alios, con 
ae; vicio arriba: propia psfa cualquier clase de esta
blecimiento. Está pintada de nuevo. No se quiere 
tren de lavado. Se exijen r-ólidas garantías L a l l a -
ve eu la bodega esquina á Amistad v hiblan direc
tamente con la dueña. ludnstria 79. 

995 4-24 

a 17 
entre Angeles y Aguila. Ss a'quila un hermoso sa
lón lajo á hombre solo ó matrimonio sin b jos. 

1001 4-24 

V E D A D O . 
Se alquil» ia casa calle 7 mím. 13*. tiene 5 cuartos 

cuarto (te baño, sala, comedor, gas. agua, luz e léc 
trica. Informarán Tenionte R^yriúra T. 

1'37 R-21 

S A N E A F X Í L T í e s ^ ~ 
Se alquila ea'a casa, se compone de sala, comedor, 

Irán cuartoB, lavadero. 3 ventanas 4 la calle, agua, y 
demás comodidades. Informarán O'Reilly D , 94. 

993 4-24 

S E A L Q U I L A N 
cuatro habitaciones corridas b-jas ó tres altas, por no 
necesitarse, en el precio que ofrez 'an, si ndo perso
nas de tola moralidad. Dornas 30. 1030 4-24 

S E A L Q U I L A N 
dos buenas híbitacionoa para escritorio de abogado. 
Compostela 19 iapondrán 1027 4 2t 

S E A R R I E N D A 
en la calzada !de Giiiues á tras leguas de la Habana, 
una finca de tres caballerías, cercada y dividida en 
cuartones con casa, pozo, árboles y demás. Para más 
pormenores en Amargura n. 47, altos. 

1024 1 5-24 E 

Obispo 90. sitos. 
Se alquilan h ibitac onea á bombres > oh s 4 $12.75 

v $10.60, con alumbrado v ¡lavin: es casa de raorali-
daa. Sí66 10-^3 E 

Tenieiite Rey 55. 
P a r a . f i m i l l a , — E f c t a hermosa cess, com

puesta de sala, saleta, cinco cuartos bajos do» al
to», patio, eocina y agua ee alquila en cuatio onzas 
y media aro, con íiadoc princi;'til ppg-dor ó dos me
sasen fondo Informa f> Juan Gr»u. I l-bana n, 
85 eiitresneloo, á todts boraa. 9*17 8 23 

Se cele el durentio a nn loca e i butn punto propio 
para establecimiento, en GaHa i'ó oí,t e 'as de 

Neptuno y San José: es reducido MI alquMer: inf ír-
mt.Hu Griiano y Siua M guel, pelotería 

910 8--22 

A L T O S P A R A E S C R I T O R I O . 
Los excelentes de la calle de la Amargura, esqui

na á Mercaderes, almacén de papelería " L x ' rnz 
Verde/' se alquilan en parte. Inf.rmarán en el 
mism. almacén. 901 8 22 

Se ia casa CIÉ i t e r o 5 
813 

E n la misma i f./rmarán, 
12-19 

S E A L Q U I L A 
una hermosa casa quinta., calzada de 'a Infanta nú
mero 47, próxima a! pm eo de Carlos I I I . Carlos I I I 
número 2, café, rt^rán razón. 781 8-18 

Ípn la calle á,? In'qtuaidolr i úmero 35 sa alquilan ha-
libitacionss bitas y b> j is, sala, entresuelos y locales 

on los b° ios propios para almacenes. 
557 15-13 

Neptuno esqmna á Lealtad 128. 
Un magnífico local para establecimiento. Infor

mes en San Ignacio 50, Ldo. Gavaldá, de 12 á 3. 
73) 16-17E 

VE N D O E N E L T E R M I N O M U N I C I P A L D E 
la Habana casas de todos precios con estableci

miento ó sin él por la calle y barrio que pidan, de 
$1,5Í Oá 60,000, y tomo y facilito en hipoteca de las 
mismas rn partidas al 8, 10 y 12 Interes. Razón, 
Galiano entre San José y S in Rafael, sastrería, de 7 
á 10 msñina, sin corredor. 1230 4-29 

Eu el Carmelo, calle 5? esquina á 8 se vende una 
fibrioa de una ca»a medio hecha y con material 

suficiente para ponerla á recibir madera, se da por 
la mitad de su valor: informarán á todas boias calle 
de Egido n. 9 bodega. 1239 4-29 

S E V E N D E 
en la calzada de Jesús del Monte una cata de made
ra n. 95: informarán Animas 26. 

T.íS4 4-29 

C A S A S . 
Se venden, San Igiacio en $18,000; S in Miguel en 

17,CC(); Paula eu 6 000; S in Isidro en 5,0 0, San N i 
colás en 4 000 C'Re l y 13 úo 11 á 4, informa con de
talles Victorino G Garría. 1245 4-2» 

ÍTIN $16 500 S E V E N D E U N A G « A N C A S A 
;icalle de S. ¡Miguel próx ma á Galiano, con tí da* 

las comodidaies para larga f'-milia. agua redimida y 
li r ; de todo gravamen. I,.forma Eatéban E . García 
Lagunas 68 ó M- rjadtres 1 A, única persona autori
zada; 1_!8l 4 27 

E N 4 , 0 0 0 P E S O S 
se vende una e quina en San Miguel cerca de Galia
no, sin gravamen. luforma Bstéban E . García, L a 
gunas 68, ó Mercaderes 4 A, única pereona autori
zada. 1180 4 27 

S E V E N D E 
una botica en dos mil pesos oro á tasación con 20 por 
100 descuento ó solo sus anaqueles, utensilio» y en-
vaseiía. Informarán Belascoain 63, peletería. 

1139 4-Í7 

Casa de venta 
Por erreglar nn negocio se vende una hermosa ca

sa en el barrio de San Is l ro capaz para numerosa 
farari a ó establecimiento, gan-i 4 onzas y se da en 
$7500. Galiano 24 tratarán. 1153 4- 27 

SE V E N D E E N 3000 P E S O S O R O L I B R E S pa 
ra el vendedor, la casa de alto y bajo situada en 

Zaragoza n. 35, en el Cerro; produce una crecida 
renta. Informarán Jesús del Monte 14S. 

1080 4 36 

OJ O — S E V E N D E U N A C A R B O N E R I A qne 
hace un buen diario porque se quiere marchar sa 

dueño á España: informarán Cuarteles 18. 
1071 4-36 

B A R B E R I A 
se vende un elegante salón recien abierto y entapi
zado, con muebles á la moderna en muy buen punto, 
alquiler módico, por no poderlo asistir su dueño se 
dá por la mitad de su valor. Informes de 10 á 11 
y de 5 á 7 tarde. Merced y Compostela fnrretería. 

1103 4-26 

EN 4000 P E S O S U N A C A S A N U E V A C O N dos 
ventanas, sala, comedor, saleta, | y 2 altos, pró

xima á Salud; otra 2300 agua y cloaca; una más chi
ca con sala, comedor y 3 cuartos en 1300; una esqui
na con establecimiento gana 3 onzas y puede ganar 
3 onzas en 3000. Informes San Lázaro 131. 

1056 4-25 

SE V E N D E E N 9oO P E S O S L A C A S A C A L L E 
de Fundición núm. 17, con 14 varas de fondo, l i 

bre de todo gravámen. L a llave en la bodega esqui
na á Picota. Informa el dueño en Maloja 135, de 5 
á 8 do.la noche 1047 4-25 

S E V E N D E 
sin intervención de corredor la casa n. 10 de la calle 
de Tejadillo entre Aguiar y Cuba, de mampostería y 
azotea, zaguán y dos ventanas, todos sus techos de 
cedro: de su precio impondrá Da Sabina Suser calle 
de I» Merced n. 91. 1055 <-35 

OJ O A L N E G O C I O — E n el punto más céntrico 
y comercial de Jesús del Monte, Toyo, se ven

den 4 hermosas casas con 67 varas de frente y 4855 
de superficie, con establecimiento y buen alquiler. 
Informes en la calzada 869, de 6 á 8 de la noche. 

1017 4-24 

BU E N N E G O C I O , P R O D U C T I V O Y F A C I L 
de comprender; por poco dinero y descansado, se 

vende una pequeña mueblería acreditada en el mejor 
punto comercial de esta capital: pega poco alquiler. 
Impondrán peletería "ElBptjjfty í n g W » San Rafael 

*mm m * mí i 

BOTICA. 
Se vende muy barata y no muy lejos de esta capi

tal, leformaráa Salud y Lealtad. Farmaci i del Dr. 
Aragón. 1079 4-26 

DE ANIMALES. 

§E V E N D E U N C A B A L L O C R I O L L O D E 
siete cuartas de alzada propio para monta y maes-
de tiro, buena presencia: re puede ver é informa

rán en la misma San Rafael y San Francisco, fíbrica 
de muebles. 1348 4-39 

S E V E N D E 
nna magnífica pareja americana. Informarán en 
Concordia 46. 1313 8-29 

Llegó la hora de realizar todas las existencias pa-
j ariles que encierra la m^jor pajarería y más antigua 
de la Habana por cuyo motivo verá el ilustrado pú -
hlíco de esta ciudad que cuando se quiere vender no 
se repara el costo de la mercenci* y para prueba 
basta, ver los precios siguientes: 1500 canarios desde 
$2 uno hasta 2 centenes, 300 canarias desde 13 rea
les hatta 1 centén, periquitos de Australia á $3 par, 
gilg ieros cantadores $3 uno, id. criadores con cana
ria á 1 centén^uno, chichiülacales á $2 par y otra in 
finidad de píjaros como son sinsontes cantadores, 
clarines de la Seiba, mariposas azulejos, canónigos, 
pardillos, verdones, loros habladores, cardenal de A -
frlca. cardena'ítos, car iena'es da Méjico, gallinas 
Brahamas, id. cunchinchiuas, id. de las Indias ingls-
sas, no conocidas en este pais, húngaros blancos, id. 
grises, degollados, 60 huebos proples para echirlos, 
son de gallinas que pesan 14 y 16 libras y de gallos da 
16 á 17 libras, así es que se desea tirar la casa por la 
ventana. O-Reílly n. 66 esquina áAgaaoate . 

1254 5-29 

C H I V A . 
Se vende una isleña próxima á parir; dá dos jarros 

de le' he. E n San Migiel 59, informarán. 
1170 4 27 

S E Y EN DE 
un caballo moro de más de siete cuartas de alzada, 
maestro de tiro, en Cienfuegos 9, á todas horan. 

1136 4-27 

S E V E N D E 
ó cambia por un c b illo viejo una yegua de raza in 
glesa, do cinco añas de edad y maostra de tiro. Amis
tad 154. 1125 4-26 

PA L O M A S y P A J A R O S . — S e realiza una colec
ción de mensajeras belgas y francesaf; en cana

rios, los hay belgas v crioll s; una pajarera chinesca 
con dos pares de búnga-'os d« mucho lujo á precio 
de ganga. Puesto de aves Loa Dos linos. Mercado de 
Tacón y Reina 78, de 7 á 10 de la mañana. 

1033 15-24 

P A R A P E R S O N A S D E G U S T O . — S E V E N D E 
una jaca baya de más de 6¿ cuartas de alzada 

buena caminadora de marcha y gualtrapno sana y sin 
resabios, con su montura y arreos cosa de gusto. Se 
puede ver en la calle de Cienfuegos n. 9 y para in 
formes Mercaderes n. 3 á todas horas. 

Í35 8-19 

SE V E N D E U N M A G N I F I C O C A B A L L O A 
mericano, aclimatada, muy nuevo y sin resabios, 

sano, de muy buena presencia y propio para tiro de 
un bonito carruaje. Puede ven e á todas horas en el 
Ve tado calle E n. 10 é informarán en la m'sma ó en 
S.»n Ignacio 50. 729 15-17E 

dos magníficos caballos criollos de monta: informa
rán Habana f8. 477 15-11 

S E V E N D E 
uu burro garañón, do 3 años, procedente de Sevilla y 
garantizado como cubridor Mercaderes 34. 

C 83 36-9 E 

S E V E N D E 
muy barato un faetón de dos asientos y una guigua 
de cinco por c»da lado; taTibien se venden caballos 
de tiro. Consulado 124. FCO 4-29 

S E V E N D E 
nn' duquesa en buea estado y prooorción, herrsge 
francés, con doa caballos y su limonera: impondrán 
calle do Us H.irnos n. 12, entre Príncipe y V por. 

1232 4-29 

D OS T I 1 B C R I S , U N O E S B O G U I D C Q U E -
a marca Courtillier, un faetón de lamlfma mar

co, ut¡a duquesa más grtnde, bonita y muy fuerte, 
sirve para la ciudad y para el campo, dos milores, 
do» cabrlolets ó docaí muy b'nitos y fuertes, dos l i 
moneras nuevas, un cupé, una jardinera forma du-
qussita muy ligen y fuerte: todo barato: Camvana-
iio72. 1162 4-27 

T I L B U R Y . 
Se vende uno casi n u c o y un caballo criollo dora

do, maestro de coche con sus arreos, I'uede verse é 
impondrán en Sin Ignacio 9?. 1167 4-27 

S E V E N D E 
un milord de peco uso en proporción: dos troncos de 
arreos uno francés y otro cmericano y una limonera 
f'ancesa, una montara criolla: en Habana 123 darán 
r.zón. 'Í&7 4 27 

S E V E N D E 
un tílburl de lo mis faerte on BU clase, no ha roda lo 
dos meses, pint- do de nuevo v una elegante limonera 
francesa casi nueva Prado mí jero 23. 

H34 6 26 

O J O . 
Se vende una d iqu í sa y un milord con circo caba

llos y tres tílbur s: te pued-n v r de seis ó ocho de la 
m'iñsrja en Cnmpara i < 23'. '110 4-26 

SE V E N D E U N H E R M O S O Q U I T R I N O V O -
lanta propio para el campo con sns eetriboí: d?. va 

y ven, de modas altas, espacioso y ligero; además nn 
milord nuevo, ..cribado de construir, muy ligero de 
Últirra moda todo se ria en (íroporción: impondrán 
San José n. 66, 1025 4 24 

S E V E N D E 
una volanta, un cabriolet du sopanda», un tí bnri, 
un faetón, una carretela y nn carro. Mente 268 es
quina á Matadero, taller de carrur jes. 

994 4-24 

S E V E N D E 
un bonito faetón y una duqflosu de uso en buen es
tado. 

Sdud 10, darán lazón. f'00 6-22 

1 MUEBLES 
AVISO —SE VENDE Ü N JUEGO DE SALA 

LUÍS XV, dos escaparates, una mesa corredera 5 
tabla», u:.a cama camer», un aparador y varios inno
bles má'; en los altos de la lamparería ralle de la 
Habana 69, 1244 6 29 

S E V E N D E N 
IBI vidrieras y armatoste del Bazar Universal, se 
dan baratas por tei.er que desalojar el local. D for
marán rn el mismo. 1317 4-V9 

E s t e l a & Bernareggy. 
Se s'guen vendiendo ostoi '•fimados pianos que se 

llevaron los P R I M E R O S P R E M I O S en Viena y 
í'ar's, biratisira's al contado v á pegarlo^ con $17 
cada mes. G linno K 6 12 '3 4 29 

U n piano f r a n c é s 
de sonoras voces de poco i io elegante y fuerte, se dá 
barato. Lealtad 97 A. casi otquina á Neptuno. 

1304 4 29 

BEAL1Z1C10N D E C I S I V A . 
Galiano 67á ver si hay alguno de mis co leg í s que 

en este cato me pon ca el cascabel al gato. Juegos 
de ea'a i)? 1 Luis X I V $VÍÜ, Alfonso X I I I á $110, 
ruevo^ Con perilla: uo juego de cuarto bueno baratí
simo. Juegos usados Luis X V á como quiera: surti
do de escaparates nuevos y miados: mesas corredera 
nuevas de meple y fresno $12: mesas Reina Ana á 6 
7 y 8 $: lavabos depórito de 30 á 53: peinadores id. 
y queda aún surtido de todo lo que se desee esoojer 
Pronto el vuelto que se va el tren y se admiten pro
posiciones al local. 1211 4-29 

L a Estrella de Oro, 
de Pardo y Fernández 

Compostela 46, entre Obispo y Obrapíá 
Vendemos juegos de sal-», comedor y de cuarto, 

las sillas á peso; los escaparates á 10; lavabos á 5; 
peinadores á 30; mesas escritorios á 15; camas á 10; 
relejes y prendas de brillantes á precios de gaega. 

1168 4 27 

A L O S Q U E T I E N E N L I B R O S . - S E V E N D E N 
á precios de realización unas elegantes blbMote-

cas, propias para hacer un regalo y pira conducir 
donde se desee. Hay de cedro y color de nogal. T a m 
bién se hallan de venta persianas-mampans, roperos 
para hombre y bancos con j iés de hierro. 

1074 6-26 

S E ALQT7IX.A1T 
muebles con derecho á la propiedad. Príncipe Al
fonso n. 2 G . 1083 4-26 

S E V E N D E N C A M A S 
de lanza ju^go completo de sala Luis X V doble 
óbalo, bantidur de fresno de Sra, aparador con espe

jos, mesa de correderas y sefá de la misma madera, 
piano Pleyel, elegante ere.párate y tocador f.esno 
no se venden á especuladores Tejadillo 35. 

1104 4-26 

P L E Y E L N . 6. 
Se vende un hermoso piano nuevo. Monte 85, Me-

gido y Merás^ 1090 la-25 14d-2G E 

A T E N C I O N . 
E n Luyanó27 , A. se venden dos armatostes vi

drieras propios para cualquier eftabldcimiento. 
pueden ver á tooas horas. 1041 8 25 

St 

PO R A U S E N T A R S E S U D U E Ñ O S E V E N -
den ua magnífico piano de Biü hner, cuarto de 

cola; un milord francús con caballo y limonera, un 
juego d*- sala. eap<jo y otros muebles de cafa, D n -
girae á la calle de Tacón n. 1 Comandancia i'e I n 
genieros, D . Lui-i Smchez Marmol. 

9?0 15-22E 

L A P E K L . A . 
Se venden juegos de sala Luis X I V , Alfonso X I I I 

y Luis X V , espejos, lámparas de cristal, juegos de 
comedor, relojes de pared, camas, lavabos, peinado
res, escaparates de espejos y corrientes, sillas y co
lumpios de todas clases, hay 3 docenas sillas Viena 
para fonda ó café, prendas y ropas todo muy barato. 
Animas 84. 846 8-20 SE V E N D E N MUY B A R A T O S T O D O S L O S 

muebles de una casa de familia, por ausentarse 
sus dueños. E n el Arsenal, casa del Comandante 
Ferrer, informarán. «24 9-19 

p i A E T i a r o . 
De Boisselot F i l s de Marsella y en tijuy poco uso 

se venda barato. Bernaza rúenefo 16, 
1019 4-34 

M U E B L E S B A R I T O S . 
Hay grandes existencias en escaparate? de $20 á 

100, aparadores de $14 á 20, peinadores y vestidorea 
de $24 á 30, tocadores lavabos de $3 á 20, tinajeros y 
jarreros de $3 á 25, máquinas de coser de $5 á 18, 
canias do hierro de $ 6 á 25, relejes de pared n? 8 á 
$3, meeap correderas de $10 á 17, hay además juegos 
¿e Luis X I V y do Reina Ana, palanganeros, mesas 
de noche, do alas, lámparas de cristal y bronce, cajas 
de hierro, tinajones, sil'ería de tedas clases ó infini
dad do muebles que serla interminable el mencionar 
Visiten L a Miscelánea, calle de San Rafael 115, es
quina á Gervasio, al lado del café y se convencerán 
de la baratura. 711 15-17 

MUEBLERIA 
80, Escobar, 80, 

entre Neptnno y Ccncordia. 
E n este nuevo y bien surtido establecimiento de 

mueblería, encontrará el público eu general muebles 
de todas clases á preci s baratísimos. 

También sa cambian nuevos por usados, se com-

firan los do uso, ee componen, embarnizan y enrefi-
lan y eo alquilan sillas. C 117 26-15 E 

VA C A S D E O R D E N O H A B I E N D O S E C O N -
cluido de hacer las cuadras col establo de vacos 

de ia calle de San Rafael esquina á Lealtad, re ha 
aumentado con doble número de vacas; por lo cual 
no te répefráfi más las pala'>r»s de no Ir y. se ha a -
caba^c; iioras da ordeño de 7 á 10 y de 12 A 3, 

1165 8-27 

101 Neptuno 101. Teléf. 1,529. 
Sucnrsal de la casa Diego Vega y C* 
dedicada E X C L U S I V A M E N T E á la 
venta al detalle y á particnlares de 
los vinos y licores qne importa direc
tamente de los países prodnetnres. 

Nuestros artículos son ilevados grá* 
tis ai domicilio del consumidor. 

Calidades superiores. Precios sin 
competencia. Pidan nota de precios. 

C 2038 26-SO D 

Da Dropería y Perfmeríi 
Pildoras TOnico-Genitales 

E l único remedio hasta el día conocido 
para la completa curación de la 

I M P O T E N C I A . 
Espermatorrea, debilidad general por los excesos 

el trabajo ó la edad, siendo también de resultados 
positivos para la esterilidad de la miyer, no siendo 
motivada por lesiones orgánicas. 

Estas M I L A G R O S A S y C E L E B R E S P I L D O 
R A S cuentan más de 25 anos de éxito y son el asom
bro de los enfermos que las usan para su curación. 

De venta á dos pesos oro la caja en las principales 
farmacias de la I s la y en la de Sarrá, Teniente-Rey 
n. 41, Habana, quien las manda por correo á todas 
partes, previo envío de su importe. 

C 2050 alt 5 1 E 

DE MIOOINAE 
A L O S H A C E N D A D O S . Se Tende un juego de 

carros con sus cai rileras, tranvías, plataforma y 
elevadores para depositar hasta 500 bocoyes da masa 
cocida. Informes Refinería de Azúcar Ge J . R . M i -
chclena y < omp. Infanta número 49. Habana. 

1154 6-27 

SE V E N D E N U N A M A Q U I N A C O N S U C A L -
dera de bisteraa Baxler, de 6x8 caballos de fuerza 

y nna caldera del mismo sistema de 15 caballos, am
bas en buen ettado se dan muy baratas. Pueden ver
se en Jesús del Monte 146 v 148. Fábrica de choco
lates L a Tropical. 1078 4-26 

¡OJO C A M I S E R O S ! 
se vende una una máquina "Wilcnx" de medio uso 
para hacer juegos. Mercado de Colón n? 6 (por A n i 
mas) baratillo "Los Indios" informarán. 

1102 5 26 

YentíMeres SímtevaGl para 
hornos de quemar bagazo verde, m á 
quinas verticales para idera, carritos 
de 4 ruedas para azúcar, donkoys para 
vacío, rechazo, al imentación de calde
ras y para servicies menores, romanas 
Fairbanks para ferrocarril, carretas, &•; 

^ calderas mullitubularea y toda clase de 
K impiementoB de agricultura. Tienen 

conetantemento en exiutencia y ss ven
den por Buat.errochea y Garav, Lampari l la*nóm. 9. 
Apartado 321. C 81 -1 E 

m m m 
Vayas para embarque, 

atravesaños, maderas de dimensiones', i-odes y esti
cas, se venden eü OVrapía 25. bajos. 

I'7« 

m m m i m m m i 

y O R A « J E A S Í H E Y N E T I 
Más eficaces qne el Aceite de 

H í g a d o de Bacalao . Ko provocan 
repugnancia ni flatos, 

Haempla.za.zx vent&josnmenia »1 
Acoite en tedos SUB U S O * . 

CHART0?l,Farni..2, Rje Tirón, PsrlsytoiMFintf-. 

m m m m : 
y Grajeas de G í b e r t 

AFEGCiONES StmÍTICAS 
VICIOS DE LA SA??8RE 

| Productos verdaderos f á c i l m e n t e to lerado»! 
por el e s t ó m a g o y los lEitost lno». 

i • ! - t ¡ai Flrmtt títl 
í B 7 Q 3 3 E R T y l t B O U T 1 6 N r i rirai**».! 

Prescritos por los pnmtros médicos. 

F A L T A DE F U E R Z A S 
Anemia, Cluroti» 

JJebilitíad y jEortejitiucion 
j „ ^ CÜJUC1ÓH RÁPIDA T CERTA POR EL 

r ^ P e p t o n a t O ü e Hierro Robín 

Reconocido como aslmifibl* 
y pre fer ido por los 

mejores médicos del mundo. 
5z¡ZZ Desconfiarse de las falsiñcacioutí é imiucione* 

^ ' ~ VE NT A A l - P O R M A . V O R • 
13, R u é Gpenlcr S t - L a z a r e , P A R I S . 

_ Deposito er todas las principales Firmada». 

HIERRO 
M U Y E F I C A Z con timl» 

C L O R O S I S 
A N E M I A 

D E B I L I D A D 
E N R I Q U E C E la SANGRE 

RESTABLECE LAS FUERZAS 
ASRE EU APETITO 

PARIS. 28 , r u é B e r g é r e . 
In U HiUSi : JOSÉ SARRA 

DE 

EL HIERRO , 
representa exactamente el hierro con
tenido en la economía.-Espcrtocnlado 
por los principales médicos de; mundo, 
pasa inmediatamente en la santrre, no 
ocasiona estreñimiento, no fatiga el 
estómago, no ennegrece los dientes. 

Tómense veinte gotas en cada comida. 
Exíjase la Verdadera Marca. 

De Venta en todas las Pharmarins. 
Por layor : 40 & ¿2. B u Saint-Lazare, PARIS. 

S U S P E N S O R I O I H I L U R E T 
Élistico. fin corrís? Jobsjo rls los ircslcs, par» varlCO-

celos, hldroceles, eic. - Exíjase el xt'lo del i n T c n t o r , 
Imprato tebra cada susoenscrío. 

LE GO' . IDEC s í Z S S S S ¿ . 
BenciaRlata ( Díl-OSL 

i ] , na ItietH-BaresI 
i 'A .n j s 

TJXÍÍCO S i a . c c e s o z ' e le l o s C a x r m . e l i ' t a . s 

^ 7 R A N S F É R É E \ y 

L'ABBAYE 

C O N T R A 
A p o p l e j í a 

Có lera 
M a r e o 

F la tos 
E f í s m a y o s 

Ind iges t iones 
l i e b r e a m a r i l l a , 

Véase el prospecto en CJ- cada frasco 
debe esí&r snvuel'.o. 

E x i j o s e l a etiqueta b lanca y 
nocirá que deban levar pegada los 

trcxscos de todos t a m a ñ o s . 

• - O H 

ÜD e s c o x í - f i a r 
D E L A 3 

f a í e i f i r a r i o n f a 
e x i g i r l a F i r m a d e 

x 

X 

EVAS O B L E A S A Z I M A S O V A L A S E. GORLINI 
3 3 , Hite des Jaranos-Bouigeois — F A . j r l I S O 

I ^ e T i c i o n . ü C o i x o r r í . l D l í s , Z E a c j i O s i c i o m . T T a i ^ r e j r s a l e i B S S ? 9 
La hechura de ent* 

Oblea, la haoc rancho 
nis* fácil para abaorbar 
le da una apariescia muí 
reducida que la de todas 
las qne se conocen, y 
so capacidad ee sin em
barga mucho mas granda. 

BRÉVETfi 
I d m-iquina de eerzav 

eatía ü b l e a a se rec*-
mienda por sa simpli
cidad, su rápidea da cer
rar varias obleas a la rtm, 
y por sn precio módie*. 

«eict/ftr/oen LÁ HÁSiH» i 
JOSt. S A R R A 

Oada Oblea podlenáese cenar a voluntad por medie de una parte «bata o rodona», loe 3 Umafioa 
de las oblas dan en realidad 4 capacidades diferente*. 

X O S I V Z J M J B H O S O S J U E D I C O S Q U E S M F I ^ E A N la. 

al G L O M H I D n O - F O S F A T O de C A L C H E O S O T A n u 
la consideran como el remedio mas seguro y elicaz contra las 

H S 3 ^ T 3 F , , E S j E 2 , j R a : J E 3 S > - A . Z > E S S 2 3 5 3 J L -
T I S I S , BRONQUITIS CRÓNICAS, T O S E S ANTIGUAS y PERTINACES, DEfiSUE 

i C á p s u l a s P a u t a a b e r g r o se emplean en los mismos casos y convienen i 
las personas que no quieren tomar la creosota bajo la forma de s o l u c i ó n . 

En casa de L . P A U T A U B E R G E , 22, rae Jutes César, París, j las principales botica». 

en e! 
E n f e r m e d a d e s d e l A N O y del R E C T O f 
alivio inmediato y curación con la 

p e r f e c c i o n a d a p o r e l Dr D ü P ü Y 
(.Exigir en cada. caja, el sallo de garantía de la UNIÓN DE LOS FABRICANTES) 

F a r m a c i a A . O U P U Y . Une Saixjt-Majrtin, F A - l i l S , y en todas las F a r m a c i a » 
Depositarios sn la ¿ f o r a n a •• J O S É S A R R A ; L O B É y T O R R A I . B &S: D " J O H J Í S O V . 

K i n g u n a A N E M I A 

r e s i s t o 

A LA 

V I N O ~ E L I X I R - J A R A B E - G R A G E A S 

Medalla de O R Q 
L E P R I N C C 

"XrXIVDAJiKRO E S f S C I W I C O 
contra el E S T R E Ñ I M I E N T O 

Pi ldoras lazantes con principio act ivo de C A S C A R A S A G R A D A 
PBEPAJUDAS POR A l a ú r i c a Z J C F R I N C S , Fimuéatia ea Baargeo , Fnnm 

E S T R E Ñ I M I E N T O H A B I T U A L » | A X J R O B R A N A 8 . — V A H I D O S 
A T O N Í A D E L I N T E S T I N O . | í l A l T H E A S . — J A Q U E C A S -
E N F E R M E D A D E S D E L H Í O A D O . { I N D I G E S T I O N E S . 

ESTREÑIMIENTO diruto d B M S S A R A Z O J U L A C T A N C I A 
MODO DI EMPLUIUO : sns 6 do» Pfldorct ti acatarte, Ceniúltue tí Protpesto. 

DEPOSITO SN TODAS L A S FAnMACIAS V OROOUERIA8. 

M a l e s d e E s t ó m a g o , F a l t a d e F u e r z a s , 

A n e m i a , C a l e n t u r a s , etc. 

EL MISMO 

B G I I I O S O C h l o r o s i s . E m p c b r n c i m i e n t o d e l a S a n g r e , e t c . 
Lin/uiistno, Eícrojuia, Infartos d¿ bs GangHos, f í e , 

l̂iríSi H ft I?; W VíWh J Farmacia*. _ 

E L M I S M O 

A Í O S Í U S D O 

http://ciiHt.ro

